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TRIBUNAT DE ]UflICIA ADIYiNISÍMTIVA

DEL ESIADO DE I4ORELOS

EXPEDIE NTE TJA/3"S/l OO 12025

Expediente:
TJA/3"S/10012025

Parte actora:
 .

Autoridades demandadas:
AYUNTAMIENTO DE EMILIANO
ZAPATA, MORELOS;
PRESIDENTE MUNICIPAL DE
EMILIANO ZAPATA, MORELOS;
OFIC¡AL MAYOR DEL
AYUNTAMIENTO DE EMILIANO
ZAPATA, MORELOS; y DIRECTOR
DE TNÁruSTO MUNICIPAL DE
EMILIANO ZAPATA, MORELOS.

Tercero lnteresado:
No existe.

Magistrada Ponente:
VANESSA GLORIA CARMONA
VIVEROS, Titular de la Tercera Sala
de lnstrucción.

Secretario de Estudio Y Cuenta:
EDITH VEGA CARMONA
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Área encargada del engrose:
SECRETARIA GENERAL
ACUERDOS

DE

Cuernavaca, Morelos, a dieciocho de marzo de dos mil

veintiséis.

VISTOS los autos del exped¡ente número

TJA/3"S l1OOl2O25, promovido por   

 CONITA ACTOS dCI AYUNTAMIENTO DE EMILIANO

ZAPATA, MORELOS; PRESIDENTE MUNIC¡PAL DE

EMILIANO ZAPATA, MORELOS; OFICIAL MAYOR DEL

AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS; Y
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DIRECTOR DE TRÁNSFO MUNICIPAL DE EMILIANO

ZAPATA, MORELOS; Y,

RESULTANDO:

1.- ESCRITO DE DEMANDA.

Con fecha ocho de abril de dos mil veinticinco, 

  , presentó demanda contra el

PRESIDENTE MUNICIPAL DE EMILIANO ZAPATA

MORELOS, y OTROS.

2.. PREVENCIÓN AL ESCRITO DE DEMANDA.

Mediante acuerdo dictado el veintidós de abrir der dos

mil veinticinco, se previno la demanda para efecto que el

promovente precisara el acto, omisión, resolución o actuación

de carácter administrativo impugnados; ra autoridad o

autoridades demandadas y los hechos que le atribuye a cada

una de ellas; la pretensión que se deduce en juicio. En caso

de solicitar una sentencia de condena, las cantidades o actos

cuyo cumplimiento se demanda; una relación clara y sucinta

de los hechos que sean antecedentes de la demanda, y los

fundamentos de su pretensión; y la expresión de las razones

por las que se impugna el acto o resolución; en términos de

lo previsto por el artículo 421 fracción lV, V, Vlll, lX y X de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
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3.. ADMISION DE DEMANDA.

Por auto de diecinueve de mayo de dos mil veinticinco,

se admitió la demanda presentada, por

  contra el AYUNTAMIENTO DE EMILIANO

ZAPATA, MORELOS; J.  ,

PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

EMILIANO ZAPATA, MORELOS; LICENCIADO 

  OFICIAL MAYOR DEL

AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS;

 , DIRECTOR DE

l. El nombre y firma del demandante;
ll. Domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la ciudad de Cuernavaca; o en

su caso, la manifestación expresa de recibir los avisos de notificación mediante
dirección de correo electrónico;
lll. El domicilio de las autoridades para llevar a cabo el emplazamiento será el de su

residencia oficial;
lV. El acto, omisión, resolución o actuación de carácter administrativo impugnados;
V. La autoridad o autoridades demandadas o el nombre y domicilio del particular

demandado cuando eljuicio sea promovido por la autoridad administrativa;
Vl. Nombre y comicilio del tercero interesado, si los hubiere;
Vll. La fecha en que se tuvo conocimiento del acto o resolución impugnado;
Vlll. La pretensiór que se deduce en juicio. En caso de solicitar una sentencia de

condena, las cantidades o actos cuyo cumplimiento se demanda;
lX. Una relación clara y sucinta de los hechos que sean antecedentes de la demanda,
y los fundamentos de su pretensión, y
X. La expresiór de las razones por las que se impugna el acto o resolución.

En cada demanda sólo podrá aparecer un demandante, salvo en los casos que se

trate de la impugnación de resoluciones conexas, o que se afecte los intereses
jurídicos de dcs o más personas, mismas que podrán promover eljuicio contra dichas
resoluciones en una sola demanda.

En los casos en que sean dos o más demandantes éstos ejercerán su acción a través

de un representanle común.

En la demanda en que promuevan dos o más personas en contravención de lo
dispuesto en el párrafo anterior, el Magistrado lnstructor requerirá a los promoventes

para que en el plazo de cinco días hábiles presenten cada uno de ellos su demanda

correspondiente, apercibidos que de no hacerlo se tendrá por presentada por el

primero de los impetrantes.

El Tribunal podrá acordar el establecimiento de formatos para presentación de

demanda, mismos que podrán ser presentados mediante la asesoría que brinde el

Tribunal o mediante el acompañamiento virtual que se otorgue para su presentación

vía electrónica.
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TRÁNSITO DEL AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA,

MORELOS; en la que señaló como actos reclamados ".../os

actos gue se impugnan ante esfe Tribunal, /o es el DESPIDO

INJUSTIFICADO del fui objeto el día 17 de marzo de 2025,

asímismo, la NEGATIVA FICTA, por parte de /os

demandados, mismos que han srdo omisos en emitir un

acuerdo a la solicitud de PRESIAC/ONES que fueron

solicitadas el día 28 de febrero de 2025..." (Sic); por lo que

se ordenó formar el expediente respectivo y registrar en el

Libro de Gobierno correspondiente. Con las copias simples,

se ordenó emplazar a las autoridades demandadas para que

dentro del término de diez días produjeran contestación a la
demanda instaurada en su contra, con el apercibimiento que,

de no hacerlo así, en términos de los artículos 45 a 4g de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos2, se les

2 Artículo 45. Admitida la demanda, se correrá traslado de ella a las autoridades
demandadas o al particular cuando el actor sea una autoridad administrativa, para que
dentro del término de diez días contesten la demanda, interpongan las causales de
improcedencia que consideren y hagan valer sus defensas y excepciones. En igual
término deberá producir contestación a la demanda, en su caso, el tercero interesado
cuando exista.

Artículo 46. Las partes demandadas y el tercero interesado, en su caso, deberán
referirse en su contestación a las pretensiones del actor y a cada uno de los hechos
de la demanda, afirmándolos o negándolos.

Artículo 47. Si el demandado no produce contestación a la demanda incoada en su
contra dentro del plazo concedido para tal efecto, el Tribunal declarará precluído su
derecho para hacerlo, teniendo por contestada la demanda en sentido afirmativo
únicamente respecto de los hechos que le hayan sido directamente atribuidos, salvo
prueba en contrario.

Artículo 48. El demandado deberá adjuntar a su escrito de contestación:

l. Copias de su escrito de contestación y de los documentos anexos para cada una
de las partes excepto cuando éstos formen parte de un expediente que el actor
haya solicitado se exhiba como prueba, y no sea el caso de exhibir por este último
copias certificadas;
ll. El documento en que acredite su personalidad, cuando el demandado sea un
particular y no gestione en nombre propio, y
lll. Las pruebas documentales que ofrezca.
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tendría por precluído su derecho y por contestados los

hechos de la demanda en sentido afirmativo.

4.- coNTesracróN DE DEMANDA.

Una vez emplazados, por auto de ocho de agosto del

dos mil veinticinco, se tuvo por presentados a 

 en su carácter de PRESIDENTE MUNICIPAL

CONSTITUCIONAL DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS;

, en su carácter de SÍNDICA,

REPRESENTANTE LEGAL Y JURíD¡CO DEL

AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS; 

 en su carácter de OFICIAL MAYOR

DEL AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS; Y

, €fl su carácter de

DIRECTOR DE TRÁNSITO MUNICIPAL DE EMILIANO

ZAPATA, N'IORELOS, dando contestación en tiempo y forma a

la demanda interpuesta en su contra, oponiendo causales de

improcedencia, por cuanto a las pruebas señaladas se les dijo

que debían ofrecerlas en la etapa procesal oportuna; sin

perjuicio de tomar en consideración en la presente sentencia

las documentales exhibidas; escrito y anexos con los que se

ordenó dar vista a la parte actora para efecto que manifestara

lo que su derecho correspondía.

Tratándose de la contestación a la ampliación de la demanda, se deberán adjuntar
también los documentos previstos en este artículo, excepto aquellos que ya se
hubieran acompañado al escrito de contestación a la demanda'

Artículo 49. En caso de resolución negativa ficta, la autoridad demandada, expresará
los hechos y el derecho en que se apoya la misma.
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5.. VISTA CONTESTACION DE DEMANDA.

Mediante acuerdo de veintiocho de agosto del dos mil

veinticinco, se tuvo al promovente realizando manifestaciones

en relación al escrito de contestación de demanda.

6.- PRECLUSTÓN A LA AMpLtACtÓN DE DEMANDA y

APERTURA DEL JUICIO A PRUEBA.

En auto de veintitrés de septiembre del dos mil

veinticinco, se hizo constar que la parte actora no amplió su

demanda, acorde lo previsto en el artículo 413 de la Ley de

Justicia Administrativa vigente en el Estado de Morelos, no

obstante que se le corrió traslado con el escrito de contestación

de demanda, teniéndose por perdido su derecho; por lo que se

mandó aperturar el juicio a prueba por el término de cinco días

común para las partes.

7.. OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS.

Mediante auto de dieciséis de octubre del dos mil

veinticinco, se admitieron las pruebas ofertadas por el actor y

las autoridades demandadas que conforme a derecho

3 Artículo 41. El actor podrá ampliar la demanda dentro de los quince días hábíles
siguientes a la fecha de su contestación, misma que deberá observar los mismos
requisitos de la demanda principal, solamente en estos casos:

l. Si se demanda una negativa o afirmativa ficta; en cuyo caso la ampliación deberá
guardar relación directa con la Litis planteada, y
ll. Cuando quien demanda desconozca los motivos o fundamentos del acto o
resolución impugnados, hasta que la demanda tiene contestación.
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procedieron; en ese mismo auto se señaló fecha para la

audiencia de ley.

8.- AUDIENCIA DE LEY y GIERRE DE INSTRUCCIÓN.

Es así que el dieciocho de noviembre de dos mil

veinticinco, tuvo verificativo la Audiencia de Ley, en la que se

hizo constar la incomparecencia de las partes, ni de persona

alguna que las representara, no obstante de encontrarse

debidamente notificadas; que no había pruebas pendientes

de recepción y que las documentales se desahogaban por su

propia naturaleza; continuándose con la etapa de alegatos,

en la que se hizo constar que las autoridades demandadas

los exhibieron por escrito, no así el actor, por lo que se le

precluyó su derecho para hacerlo con posterioridad; en razón

de lo anterior, se declaró cerrada la instrucción que tiene por

efecto citar a las partes para oír sentencia, la que ahora se

pronuncia al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:

PRIMERO.- COMPETENCIA.

Este Tribunal de Justicia Administrativa en Pleno es

competente para conocer y resolver el presente asunto, en

términos de lo dispuesto por los artículos 109 Bisa de la

oRRtÍCUtO *1og-bis.- La justicia administrativa estatal se deposita en un Tribunal de

Justicia Admir,istrativa del Estado de Morelcs; será la máxima autoridad en la materia,
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos;

15,46,167,18 apartado B), fracción lt, inciso a)u, b)n, n)10 de

dotado de plena jurisdicción y autonomía para dictar sus fallos, y no estará adscrito al
Poder Judicial.

Dicho Tribunal de Justicia Administrativa tendrá a su cargo el conocimiento y
resolución de las controversias de carácter administrativo y fiscal, que se susciten
entre la administración pública estatal o municipal, sus organismos auxiliares estatales
o municipales y los particulares; la determinación de existencia de conflicto de
intereses; la emisión de resoluciones sobre la compatibilidad para el desempeño de
dos o más empleos o comisiones con cargo a los presupuestos de los Poderes
Públicos, los organismos públicos autónomos, los municipios y los organismos
auxiliares de la administración pública, estatal o municipal; la imposición en los
términos que disponga la Ley, de las sanciones a los servidores públicos por las
responsabilidades administrativas que la ley determine como graves y a los
particulares que participen en actos vinculados con dichas responsabilidades, así
como fincar a los responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones
pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública
Estatal o Municipal o al patrimonio de los entes públicos estatales, la Universidad
Autónoma del Estado de Morelos y los Organismos Públicos Autónomos creados por
esta Constitución.

Para la investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades
administrativas de los miembros del Poder Judicial del Estado, se observará lo
previsto en ésta Constitución, sin perjuicio de las atribuciones de las entidades de
fiscalización sobre el manejo, la custodia y aplicación de recursos públicos.

El Tribunal de Justicia Administrativa estará integrado por siete magistrados;
funcionará en términos de lo dispuesto en las normas aplicables.

sArtículo *1. El Tribunal de Justicia Administrativa cuenta con las facultades,
competencias y organización que establece la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, la Particular del Estado, la Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de
Morelos, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y demás normativa
aplicable; forma parte integrante del Sistema Estatal Anticorrupción y está dotado de
plena jurisdicción, autonomía e imperio suficientes para hacer cumplir sus
determinaciones y resoluciones.

Las resoluciones que emitan las Salas de lnstrucción, las Salas Especializadas, el
Pleno Especializado en Responsabilidades Administrativas o el Pleno del Tribunal
deberán apegarse a los príncipios de legalidad, máxima publicidad, respeto a los
derechos humanos, verdad material, razonabilidad, proporcionalidad, presunción de
inocencia, tipicidad y debido proceso.

Las instalaciones del Tribunal son inviolables y por tanto queda prohibido el acceso a
cualquier persona armada. Para el caso de los elementos de seguridad que sean
parte dentro de algún juicio, se abstendrán de portar su arma de cargo durante el
desahogo de la diligencia. Para el cumplimiento de lo señalado en el presente párrafo,
el Ejecutívo del Estado destinará elementos del área de seguridad pública.

0 Artículo *4. El Tribunal estará integrado por siete Magistrados, actuará y estará
organizado de la siguiente manera:

8
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la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos; 1tt,3t',8513, 86to y 8915 de la Ley de

l. En siete salas de las cuales cinco serán Salas de lnstrucción y dos serán Salas
Especializadas, teniendo éstas últimas competencias exclusivas en

responsabilidades administrativas y así como en aquellos actos que deriven del
órgano técnico de fiscalización, auditoría y control del Congreso del Estado,
pudiendo auxiliar, previo acuerdo del Pleno y en caso de requerirse, en las demás
materias; dicho acuerdo deberá ser publicado en el Periódico Oficial;
ll. Un Pleno Especializado, que estará integrado por cuatro Magistrados, y

lll. El Pleno, integrado por el total de los Magistrados. En caso de excusa o

recusación de uno de los Magistrados, el Pleno y el Pleno Especializado se
integrarán en términos del artículo 16 de esta Ley.

7 Artículo *16. El Pleno se conformará por el Magistrado Presidente y los seis
Magistrados de las Salas.

Las sesiones del Pleno serán válidas con la concurrencia de la mayoría de sus

miembros.

Las decisiones del Pleno se tomarán por unanimidad o mayoría de votos.

Cuando no se alcance la mayoría por la ausencia temporal de alguno de los

Magistrados, el asunto que se discutiría en la sesión, se aplazará pata la sesión del
Pleno subsiguiente.

i'Árt¡cuto *18. Son atribuciones y competencias del Pleno:
B) Competencias:

it. R"rotu"t los asuntos sometidos a su jurisdicción, por lo que conocerá de:

a) Los juicios que se promuevan en contra de cualquier acto, omisión, resolución o

actuación de carácter administrativo o fiscal que, en el ejercicio de sus funciones,

dicten, ordenen, ejecuten o pretendan ejecutar las dependencias que integran la
Administración Pública Estatal o Municipal, sus organismos auxiliares estatales o
municipales, en perjuicio de los particulares;

e b) Los juicios que se promuevan contra la resolución negativa ficta recaída a una

insiancia o petición de un particular. Se entenderá que se configura la resolución

negativa ficta cuando las autoridades estatales o municipales o sus organismos

deicentralizados, no den respuesta a una petición o instancia de un particular en el

término que la Ley señale. La demanda podrá interponerse en cualquier tiempo,

mientras no se produzca la resolución expresa;

10 n) Los asuntos cuya resolución esté reservada alTribunal conforme a la normativa

aplicable;

11 Artículo 1. En el Estado de Morelos, toda persona tiene derecho a controvertir los

actos, omisiones, resoluciones o cualquier otra actuación de carácter administrativo o
fiscal emanados de dependencias del Poder Ejecutivo del Estado, de los

Ayuntamientos o de sus organismos descentralizados, del órgano técnico de

fiicalización, auditoría, control y evaluación del Congreso del Estado, así como de los

organismos constitucionales autónomos, con excepción de los que tengan

competencia en materia electoral, acceso a la información pública y de derechos

humanos, que afecten sus derechos e intereses legítimos conforme a lo dispuesto por

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado, los

Tratados lnternacionales y por esta ley.
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Conforme a lo dispuesto en el artículo 109 bis de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Morelos, se reconoce también el interés legítimo para controvertir
la existencia conflicto de intereses considerando la situaciones en las que eljuicio del
servidor público en relación a su interés primario y la integridad de sus acciones en el
empleo, cargo o comisión, pueda ser influenciado por un interés personal, familiar o
de negocios que tiende a afectar el desempeño imparcial u objetivo de su función en
cualquier forma; y la compatibilidad de dos o más empleos o comisiones de los
servidores públicos del Estado deberá de atenderse conforme a la naturaleza y la
eficiencia del empleo, cargo o comisión, las restricciones constitucionales, y la
pertinencia en función de los horarios o funciones a desempeñar el servicio público
frente a otro empleo.

En los asuntos promovidos por particulares, se atenderá a lo dispuesto para la
promoción, respeto, protección y garantía de los Derechos Humanos conforme al
artículo 1o de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

12 Artículo 3. El Tribunal de Justicia Administrativa cuenta con las facultades,
competencia y organización que establece la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, la particular del Estado, la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, esta Ley y la normativa aplicable; forma parte
activa del Sistema Estatal Anticorrupción y está dotado de plena jurisdicción,
autonomía e imperio suficiente para hacer cumplir sus determinaciones.

13 Artículo *85. La sentencia deberá dictarse dentro de los cuarenta y cinco días
hábiles siguientes contados a partir de que se publique el cierre de la instrucción. El
Magistrado deberá formular el proyecto de sentencia dentro de los primeros treinta
días del plazo señalado. La Secretaría General de Acuerdos lo deberá listar para su
discusión y aprobación en la sesión de Pleno que corresponda, cuando menos siete
días hábiles antes de la sesión de Pleno y deberá publicarla también en la Página de
lnternet delTribunal.

Atendiendo a la complejidad del asunto y las cargas laborales del Tribunal, el dictado
de la sentencia podrá prorrogarse por un periodo de veinte días más.

La publicación del proyecto en lista producirá el efecto de citación para sentencia.

14 Artículo 86. Las sentencias que dicte el Tribunal no necesitarán formulismo alguno;
pero deberán ser redactadas en términos claros y precisos y contener:

l. La fijación clara y precisa de los puntos controvertidos;
ll. El examen de valoración de las pruebas que se hayan ofrecido y desahogado en
autos;
lll. La exposición fundada y motivada de las consideraciones que se tomaron en
cuenta para emitir la resolución;
lV. Las cantidades liquidas que deban pagarse, cuando se trate de prestaciones de
condena, y
V. Los puntos resolutivos, en los que se expresará con claridad los alcances del
fallo.

15 Artículo 89. Las sentencias deberán ocuparse de todos los puntos litigiosos
propuestos por las partes, y deberá resolver la procedencia o improcedencia de las
pretensiones reclamadas por el actor, de las defensas y excepciones hechas valer por
el demandado o en su caso, de las causales de improcedencia en que se sustenten
las mismas.

De ser el caso deberán declarar la nulidad que dejará sin efecto el acto impugnado y
las autoridades responsables quedarán obligadas a otorgar o restituir al actór en él

10
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Justicia Administrativa del Estado de Morelos; 10516 y 19617

de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de

Morelos; y 3618 de la Ley de Prestaciones de Seguridad

Social de las lnstituciones Policiales y de Procuración de

Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública.

SEGUNDO.. ACTO RECLAMADO.

goce de los de'ecl-os que le hubieren sido ;ndebidamente afectados o desconocidos,
en los términos que establezcala sentencia.

Cuando se decrete la nulidad de una resolución fiscal favorable a un particular,
quedará ésta sin efecto, quedando expedito el derecho de las autoridades para
percibir las contribuciones o créditos fiscales objeto de la resolución nulificada, sin

recargos, multas, ri gastos de ejecución y sin que en ningún caso pueda la autoridad
hacer cobros de contribuciones que rebasen de cinco años anteriores a la fecha de la
presentación de la demanda.

Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades
demandadas en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de

Responsabilidades de los Servidores Públicos y las relativas al Sistema Estatal
Anticorrupción, el Pleno delTribunal deberá dar vista a los órganos internos de control

correspondientes o a la Fiscalía Anticorrupción para que efectúen el análisis de la
vista ordenada en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones
correspondientes debiendo de informar el resultado de las mismas al Tribunal de

J usticia Adm inistrativa.

16 Artículo 105.- Las lnstituciones de Seguridad Pública deberán garantizar, al menos

las prestaciones previstas como mínimas para los trabajadores al servicio del Estado

de Morelos y generarán de acuerdo a sus necesidades y con cargo a sus
presupuestos, una normatividad de régimen complementario de seguridad social y
reconocimientos, de conformidad con lo previsto en el artículo 123, apartado B,

fracción Xlll, tercer párrafo, de la Constitución General.

Las controversias que se generen con motivo de las prestaciones de seguridad social

serán competencia del Tribunal Contencioso Administrativo.

17 Artículo 196. El Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Morelos

será el competente para conocer de los conflictos derivados de las prestaciones de

servicios del personal administrativo; de los emanados de los procedimientos

administrativos iniciados en contra del personal operativo o de los elementos de las

instituciones policiales definidos en esta ley en el ámbito estatal o municipal así como

de los ministerios públicos, peritos y policía ministerial de la Procuraduría General de

Justicia del Estado, igualmente será el órgano jurisdiccional competente de conocer

de los actos que emanen de la remoción inmediata de los mismos por la no

acreditación de los requisitos de permanencia que contempla esta ley.

18 Artículo 36. En términos del artículo 105, de la Ley del Sistema, las controversias
que se generen con motivo de las prestaciones de seguridad social serán

competencia del Tribunal Contencioso Administrativo, quien deberá tramitarlas en

términos de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
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En términos de lo dispuesto en la fracción I del artículo

86 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado, se

procede a hacer la fijación clara y precisa de los puntos

controvertidos en el presente juicio.

Así tenemos que,   ,

promovió juicio de nulidad en el que señaló como actos

reclamados:

"...los actos gue se impugnan ante este Tribunal, /o es
el DESPIDO INJUSTIFICADO del fui objeto el día 17 de
marzo de 2025, asimismo, la NEGATIVA FICTA, por
parte de /os demandados, mismos gue han sido omisos
en emitir un acuerdo a la solicitud de PRESIACTONES
que fueron solicitadas el día 28 de febrero de 2025...,,
(s/d

Ahora bien, en el escrito de demanda 

 narró como hechos:

"1.-     con fecha 04 de
febrero del año 2004, empecé a laborar para et
Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Morelos, siendo
contratado como POLIC|A VIAL de forma verbal y
escrita por tiempo indeterminado, en la ciudad de
Emiliano Zapata, Morelos, por el Ayuntamiento
demandado de Emiliano Zapata, Morelos...

)ATEGORíA: pOttCín wnt

Salario: la cantidad de 13, 8gS. 40 (trece mil
ochocientos noventa y cinco pesos 40/100 M.N.),
mensuales cantidades gue se pagan mensualmente al
demandante, por todo et tiempo que duro la relación de
trabajo...

12
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4.- El día 17 de marzo de 2025 a /as 12:35 horas
aproximadamente, se encontraba el demandante dando
vialidad en calle NO REELECCIÓN, ESQU/NA CON
MORELOS DE LA COLONIA CENTRO DE EMILIANO
ZAPATA, bajo esa lluvia de ideas, a las 12:45 relevan al
demandante una compañera de nuevo íngreso,
manifestándole que lo iba a relevar de servicio,
asimismo, iba a pasar una unidad por el demandante la
cual fue E , al mando del oficial 

 en su carácter de escolta del dírector de transito
   , mismo que le solicitó

que arriba la unidad para que fuera a deiar sus armas al
depósito de la policía preventiva, empero, al
demandante Io trasladaron a la base de tránsito ubicada
EN IA     ,
COLONIA CENTRO DE EMILIANO ZAPATA, para que
pasara hablar con el director de tránsito 

 siendo las 13:10 horas arribo a Ia

oficina de transitó mismo que lo recibe el director
operativ   

 ideas, comenta "QUE YA NO
PERTENECíA A LA CORPORACIÓN YA QUE COMO
HABíA PEDIDO MI JIJBILACIÓN, QUE SE FIJERA DE
IJNA VEZ A DESCANSAR, QUE YA ESTABA
DESPEDIDO Y QUE PASARA EL DiA MARTES 18 DE
MARZO, CoN EL ÁREA JURíDICA", ya qLte había sido
puente y no estaban trabaiando por el día de natalicio
de Benito Juárez, al ver esta acción el demandante
firmó su hora de salida como protocolo a las 13:20
horas, y es por ello que acudió en la presente vía por
haber sldo despedido iniustificadamente, ya que los
demandados omitieron cumplir con las obligaciones gue
en esta materia se puntualizan en la parte fínal del
añículo 47 de la Ley Federal del Trabaio aplicando de
manera supletoria, ya que dicho dispositivo legal
establece que el patrón deberá dar el aviso por escrito
de la fecha y causa o causas de la rescisión haciendo
del conocimiento del trabaiador, por Io cual Ia falta del
aviso al demandante o al Tribunal por su so/a bastara
para considerar que eldespido fue iniustificado.

5.- Ahora bien, en fecha 28 de febrero de 2025, el
demandante, presento una solicitud dírigida al LIC.

 , en su carácter de oficial
mayor del Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Morelos,
en el cual, solicito sus Presfaciones accesorias, ya que
es beneficiario por ser trabaiador y en su momento fue
elemento activo del Ayuntamiento demandado, con un
salario mensual integrado de $13,895.40 (TRECE MIL
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OCHOCIENIOS NOYENTA Y CINCO PESOS 4O/1OO
M.N.) " (sic)

De lo transcrito anteriormente, se desprende que los

actos reclamados en el juicio se traducen en:

/ El cese verbal del cargo que venía ostentando 

   presuntamente como policía

vial, ejecutado el diecisiete de marzo de dos mil

veinticinco, a las trece horas con diez minutos, en

las instalaciones que ocupa la base de tránsito

ubicada en la     

  de Emiliano Zapata,

Morelos, por , en su

CAráCtCr dE DIRECTOR DE TRÁNSITO MUNICIPAL DE

EMILIANO ZAPATA, MORELOS, quien le dijo 'QIJE YA

NO PERTENECíA A LA CORPORACIÓN YA QUE

COMO HABíA PEDIDO MI JUBILACIÓN, QUE SE

FUERA DE UNA VEZ A DESCANSAR, QUE YA

ESTABA DESPEDIDO Y QUE PASARA EL DíA

MARTES 18 DE MARZO, CON EL ÁREA JURíDICA..."

(sic) (foja 31)

/ La negativa ficta configurada respecto a la solicitud

dirigida al OFICIAL MAYOR DEL AYUNTAMIENTO DE

EMILIANO ZAPATA, MORELOS, presentada el

veintiocho de febrero de dos mil veinticinco,

mediante el cual     ,

solicitó el pago de sus prestaciones accesorias

14
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derivadas del cargo que en ese entonces ostentaba,

como elemento activo de la Secretaría de Seguridad

Pública Tránsito y Vialidad del Municipio de Emiliano

Zapata, Morelos; haciéndole de su conocimiento que

había promovido juicio de nulidad ante la omisión de

dar respuesta a su solicitud de jubilación, radicado bajo

el número TJA/3"S/3412025, del índice de la Tercera

Sala de este Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos.

POR CUESTION DE ORDEN SE PROCEDE AL ESTUDIO

DEL ACTO RECLAMADO CONSISTENTE EN CESE

VERBAL.

TERCERO.- EXISTENCIA DEL ACTO RECLAMADO.

La existencia del cese verbal, quedó acreditada en el

presente juicio, de conformidad con lo siguiente.

Las autoridades demandadas al producir contestación

al juicio, con relación a los hechos narrados por el actor,

señalaron:

"EI hecho 7. Se da por cierto únicamente la fecha

de ingreso, puesto, así como el domicilio del

Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Morelos,

laborando un horario de ocho horas diarias.

El hecho 2. Se da por cierto únicamente la

presentación del iuicio adminístrativo

TJN3AS/34/2A25, en el cual demando la nulidad
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de la negativa ficta recaída al escrito de fecha
primero de agosto del dos míl veinticuatro,
respecto a su so/icitud de pensión por jubilación y
el pago de diversas prestaciones, siendo falso el
despido que refiere.
El hecho 3. Es falso.

EI hecho 4. Es falso.

El hecho 5. Se da por cierto únicamente que con
fecha 28 de febrero del 2025, realizo al Oficial
Mayor de esfe Ayuntamiento de Emiliano Zapata,
Morelos, Ia petición que constituye uno de sus
acfos reclamados.

El hecho 6.- N¡ se niegan ni se afirman por no ser
hechos propios de nuestras representadas, no
obstante a ello, esfos no se tratan de hechos sino
de razones por las cuales considera procedentes
sus pretensioneg las cuales resultan inoperantes
como ya se expuso en el capítulo de /as
pretensiones.

Por cuanto al despido injustíficado; Es falso y se
niega lísa y llanamente." (sic)

Bajo este contexto, la existenc¡a del acto reclamado

auedó a en virtud de lo siguiente.

Las autoridades al momento de contestar al juicio, no

refutaron frontalmente los hechos narrados por el actor,

en específico las manifestaciones prec¡sadas en el

arábigo cuatro, numeral en el que el actor narra las

circunstancias de tiempo lugar y modo bajo las cuales fue

ejecutado el cese verbal reclamado.

16
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Unicamente se ciñeron en decir que el hecho

narrado por el actor en el numeral 4, era falso.

Tampoco justificaron las razones bajo las cuales

   , desde el diecisiete de

marzo de dos mil veinticinco, dejó de desempeñarse en el

cargo de policía vial que venia ostentando en el

Ayuntamiento de Emilia no Zapala, Morelos.

Ahora bien, los artículos 45, 46, y 47 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, dice:

Artícuto 45. Admitida la demanda, se correrá traslado
de ella a las autoridades demandadas o al particular
cuando el actor sea una autoridad administrativa, para
que dentro del término de diez días contesten la
demanda, interpongan las causales de
improcedencia que consideren y hagan valer sus
defensas y excepciones. En igual término deberá
producir contestación a la demanda, en su caso, el
tercero interesado cuando exista.

Artículo 46. Las partes demandas y el tercero
interesado, en su caso, deberán referirse en su
contestación a las pretensiones del actor y a cada
uno de los hechos de la demanda, afirmándolos o
negándolos.

Artículo 47. S¡ el demandado no produce contestaciÓn
a la demanda incoada en su contra dentro del plazo
concedido para tal efecto, el Tribunal declarará
precluído su derecho para hacerlo, teniendo por

contestada la demanda en sentido afirmativo
únicamente respecto de los hechos que le hayan sido
directamente atribuidos, salvo prueba en contrario.
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Por su parte, los artículos 360, 386 y 387 del Código

Procesal Civil del Estado de Morelos, de aplicación supletoria

a la ley de la materia, dicen:

ARTICULO 360.- Contestación de la demanda. El
demandado formulará la contestación de la demanda
dentro del plazo de diez días, refiriéndose a cada una
de las pretensiones y a los hechos aducid por el
actor en la demanda. admitiéndolos o neoándolos
expresando los que iqnore por no ser propios o
refiriéndolo como considere que ocurrieron. Cuando
el demandado aduzca hechos o derecho incompatibles
con los señalados por el actor en la demanda se tendrá
por contestada en sentido negativo de estos últimos. El
silencio y las evasivas harán que se tengan por
admitidos los hechos y el derecho sobre los que no se
suscitó controversia, la negación de los hechos no
entraña la admisión del Derecho, salvo lo previsto en la
parte final del artículo 368.

ARTICULO 386.- Carga de la prueba Las partes
asumirán la carqa de la prueba de los hechos
constitutivos de sus pretensiones. Así , la parte que
afirme tendrá la carga de la prueba, de sus respectivas
proposiciones de hecho, y los hechos sobre los que el
adversario tenga a su favor una presunción legal.

En casos de duda respecto a la atribución de la carga
de la prueba, ésta se rendirá oor la parte que se
encuentre en circunstancias de mavor facilidad para
proporcionarla; o, si esto no pudiere determinarse por
el Juez, corresponderá a quien sea favorable el efecto
jurídico del hecho que deba probarse.

ARTICULO 387.- Excepciones al principio de la carga
de la prueba. El que niega sólo tendrá la carga de la
prueba:

l.- Cuando la negación, tro siendo indefinida,
envuelva la afirmación expresa de un hecho;
aunque la negativa sea en apoyo de una demanda o
de una defensa;
ll.- Cuando se desconozca la presunción legal que
tenga en su favor el colitigante;
lll.- Cuando se desconozca la capacidad procesal; y,

18
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lV.- Cuando la negativa fuere elemento constitutivo de
la pretensión.

Preceptos legales de los que se observa gu€, el

demandado formulará la contestación de la demanda dentro

del plazo de diez días, refiriéndose a cada una de las

pretensiones y a los hechos aducidos por el actor en la

demanda, admitiéndolos o negándolos expresando los que

ignore por no ser propios o refiriéndolo como considere

que ocurrieron; el silencio y las evasivas harán que se

tengan por admitidos los hechos y el derecho sobre los

que no se suscitó controversia.

En ese sentido, las autoridades demandadas no

acreditaron en el juicio que la terminación de la relación

administrativa que les unÍa con el enjuiciante concluYó, bajo

circunstancias imputables a esté.

Por tanto, en el juicio quedó acreditado que 

 prestaba servicios como policía vial,

en el Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Morelos, Morelos,

desde el cuatro de febrero del año dos mil cuatro, tal y

como fue reconocido expresamente por las autoridades

demandadas al momento de dar contestación al presente

juicio, por tanto, el aquí quejoso sostenía una relación de

carácter administrativo con el Ayuntamiento aludido; y

que su baja se llevó a cabo sin el procedimiento legal

respectivo; dado que no exhibieron el procedimiento a

:
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través del cual se determinó la baja del actor como

policía.

Por tanto, correspondía a las autoridades

responsables acreditar que el vínculo que unía al

AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS, con

la parte actora, concluyó por causas no imputables a los

aquí demandados; de conformidad con el procedimiento

legal previsto en la Ley del Sistema de Seguridad Pública,

como se explicara en apartado subsecuente.

Sirve de apoyo a lo antes disertado, el criterio de rubro

y texto siguientes:

INTEGRANTES DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD
pÚe¡.Ica DEL ESTADo DE QUERÉrnno. cUANDo
¡MPUGNAN LA ORDEN VERBAL DE SU DESPIDO
EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO,
CORRESPONDE A LAS AUTORIDADES
DEMANDADAS LA CARGA DE PROBAR QUE
DEJARON DE LABORAR SIN CAUSA
JUSTIFICADA.l9

Hechos: Una persona que laboraba como policía en un
Municipio del Estado de Querétaro demandó la nulidad
de la orden verbal de su despido. Se sobreseyó en el
juicio contencioso administrativo por inexistencia del
acto impugnado, bajo el argumento de que quien emitió
la orden ya no ocupaba el cargo y que aquélla dejó de
laborar sin causa justificada.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito
determina que cuando los integrantes de los cuerpos de
seguridad pública del Estado de Querétaro impugnan la
orden verbal de su despido en el juicio contencioso

le Suprema Corte de Justicia de la Nación Registro digital: 2028784 lnstancia
Tribunales Colegiados de Circuito Undécima Época Materias(s): Administrativa Tesis
XXll.3o.A.C.6 A (10a.) Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tipo: Aislada
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administrativo, corresponde a las autoridades
demandadas la carga de probar que dejaron de laborar
sin causa justificada.

Justificación: Si bien el Pleno de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación sostuvo en la tesis de
jurisprudencia P./J. 24195 que la relación jurídica entre
el Estado y los elementos de seguridad pública es de
naturaleza administrativa, no deja de ser un tema
laboral, como deriva de la diversa P.lJ. 1612017 (10a.) V

del artículo 79, fracción V, de la Ley de Amparo, de los
que se advierte la procedencia de la suplencia de la
queja deficiente en materia laboral en favor del
trabajador, en los casos que la relación laboral esté
regulada por el derecho administrativo; de ahí su
aplicabilidad para determinar que corresponde a las
autoridades demandadas en el juicio de nulidad
desvirtuar la orden verbal de despido de un
elemento de seguridad pública.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS
ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL VIGÉSIMO SEGUNDO
crRcurTo.

Amparo directo 39612020. Francisco Javier Vega
Aguas. 11 de febrero de 2021. Unanimidad de votos.
Ponente: J. Guadalupe Tafoya Hernández. Secretaria:
Norma Angélica Guerrero Santillán.

Nota: Las tesis de jurisprudencia P.lJ. 1612017 (10a.) y
P./J. 24195, de rubros: "SUPLENCIA DE LA
DEFICIENCIA DE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN
O AGRAVIOS PREVISTA EN EL ARTíCULO 79,
FRACCIÓN V, DE LA LEY DE AMPARO. OPERA EN
FAVOR DE LOS MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES
DE SEGURIDAD PÚBLICA DESPEDIDOS O
CESADOS SIN MEDIAR PROCEDIMIENTO
ADM|NISTRATIVO ALGUNO." y "POLICíAS
MUNICIPALES Y JUDICIALES AL SERVICIO DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y DE SUS
MUNICIPIOS. SU RELACIÓN JURíDICA ES DE
NATURALEZA ADI\4|NISTRATIVA." citadas, aparecen
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación
del viernes 10 de noviembre de 2017 a las 10:21 horas
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación,
Décima Época, Libro 48, Tomo l, noviembre de 2017,
página B, así como en el Semanario Judicial de la

Feáeración y su Gaceta, Novena Época, Tomo ll,
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septiembre de 1995, página 43, con números de
registro digital: 2015472 y 200322, respectivamente.
Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2024 a
las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la
Federación.

En las relatadas cond¡c¡ones correspondía al

AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS, por

conducto de su SítrlOlCO ; al

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE

EMILIANO ZAPATA, MORELOS; al OFICIAL MAYOR DEL

AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS; y a
 , €fl su carácter de

DIRECTOR DE TRÁNSITO MUNICIPAL DE EMILIANO

ZAPATA, MORELOS, -siendo ésta última autoridad a la que

el actor le imputa el cese verbal reclamado-, la carga de

probar los elementos fundamentales de la relación en el

caso administrativa, por ser éste el que puede disponer de

los elementos de convicción, entre otros motivos, por el

imperativo legal que se le impone de mantener, y en su caso,

exhibir en juicio, los documentos relacionados con aspectos

fundamentales de la contratación que, fueron base de la

relación administrativa; y en el caso, que dicha relación

administrativa concluyó por causas justificadas, que no

acarrean responsabilidad para la lnstitución de seguridad

pública municipal a la cual  

pertenecía, lo que en la especie no ocurrió.

Consecuentemente, se tiene por cierto que 

  fue cesado verbalmente, bajo las
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circunstancias de tiempo, lugar y modo narradas por el

enjuiciante en el hecho tercero de su demanda, precisadas

en líneas que anteceden, al no haber sido refutadas por las

autoridades demandadas al momento de producir

contestación al presente juicio.

CUARTO.- ESTUD¡O DE CAUSALES

IM PROCEDENCIA, DEFENSAS Y EXCEPCION ES.
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El último párrafo del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o

no las partes en juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio,

si en el particular se actualiza alguna de las causales de

improcedencia previstas en la ley; y, en su caso, decretar el

sobreseim iento respectivo.

Las autoridades demandadas al momento de dar

contestación al juicio señalaron:

"Por cuanto al acto reclamado consistente en el
"DESPIDO INJUSTIFICADO del que supuestamente

fue objeto el día 17 de marzo del 2025", se manifiesta
gue es inexistente, pero suponiendo sin conceder, se

considera gue se actualiza la causal de improcedencia
prevista en el artículo 37 fracción X, de la Ley de la
materia que a letra dice:

...Artículo 37. El juicio ante el Tribunal de Justicia

Administrativa es improcedente en contra de:

X. Actos consentidos tácitamente, entendiéndose por

tales, aquellos en contra de |os cuales no se promueva

23



el juicío dentro del término que al efecto señala esta
Ley.

Se drce que se actualiza la causal antes señalada, toda
vez que, si el demandante refiere que fue despedido el
día 17 de marzo del 2025, tenemos que el plazo con el
que contaba para promover su demanda fenecía el día
1 5 de abríl del 2025...

Así las cosaq de las /isfas que son publicadas en la
pagína oficialde esfe Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, se advierte que con fecha
veintidós de abril del dos mil veinticinco, fite Ia fecha en
la cual acudió a poner en movimiento a esfe órgano
jurísdiccional, de ahí que su acción se encuentre
prescrita.

Lo anteríor, en términos de /o que establece el artículo
200, fracción lll, de Ia Ley del Sisfema de Segurídad
Pública del Estado de Morelos.

Por cuanto al supuesto despído injustifícado del 17 de
marzo del 2025:

Se actualiza la causal de improcedencía prevista en el
artículo 37 fracción XVl, en relacíón con el diverso 12
fracción II, inciso a), de la Ley de Justicia Administrativa
Vigente... porque nínguna de /as autorídades que
representamos ordenamos, ni ejecutamos, ni tratamos
de ejecutar el acto reclamado consistente en El despido
inju stifícado..." (sic)

Es infundada la causal de improcedencia prevista en

la fracción X del artículo 37 de la ley de la materia,

consistente en que el juicio ante este Tribunal es

improcedente contra actos consentidos tácitamente,

entendiéndose por tales, aquellos en contra de los cuales no

se promueva el juicio dentro del término que al efecto señala

esta Ley.
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En efecto, la fracción lll del artículo 20120 de la Ley del

Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos,

establece que prescribirán en treinta días las acciones

para impugnar la resolución que de por terminada la

relación administrativa, contándose el término a partir del

momento de la separación.

En esta tesitura, se debe computar el término en días

hábiles, considerando que este Tribunal labora en días

hábiles, según lo previsto por el artículo 35 de la Ley de

Justicia ACministrativa del estado de Morelos, que establece:

Artículo 35. Son días hábiles para la promoción,
substanciación y resolución de los juicios todos los
días del año, excepto los sábados y domingos, el
primero de enero, el primer lunes de febrero en
conmemoración del 5 de febrero; el tercer lunes de
marzo en conmemoración del 21 de mazo; el diez de
abril, el uno y cinco de mayo, el dieciséis y treinta de
septiembre, el uno, dos y el tercer lunes de noviembre
en conmemoración del 20 de noviembre, el uno de
diciembre de cada seis años, cuando tome posesión de
su cargo el titular del Poder Ejecutivo Federal, el
veinticinco de diciembre y aquellos días en que el
Tribunal suspenda las labores.

Por tanto, si el actor reclama el cese verbal ejecutado

el diecisiete de marzo de dos mil veinticinco, el término para

presentar su demanda ante este Tribunal transcurrió del

dieciocho de marzo al trece de mayo de dos mil

20 Artículo 201.- Prescribirán en treinta días:

lll.- Las accicnes para impugnar la resolución que de por terminada la relación
administrativa, contándose el término a partir del momento de la separación.
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veinticinco sin contar los días veintidós, veintitrés,

veintinueve y treinta de marzo, cinco, seis, doce, trece,

diecinueve, veinte, veintiséis y veintisiete de abril, tres,

cuatro, diez y once de mayo de ese año, por ser sábados y

domingos; así como los días diez, once, catorce, quince,

dieciséis, diecisiete, y dieciocho de abril, uno, dos, cinco, y

nueve de mayo de dos mil veinticinco, al haberse suspendido

las labores de este Tribunal2l, por lo que si el actor presentó

su escrito de demanda ante este Tribunal el ocho de abril

del mismo año, según se advierte del sello fechador

estampado por el personal de la Oficialía de Partes de este

Tribunal visible a foja 01, la demanda resulta ser oportuna;

siendo infundada la causal de improcedencia en estudio.

Ahora bíen, se tiene que las autoridades responsables

al producir contestación al presente juicio, señalaron que el

cese reclamado era inexistente, argumento que se contempla

en la causal de improcedencia prevista en la fracción XIV del

artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, consistente en que el juicio ante este Tribunal es

improcedente cuando de /as constancias de autos se

desprende claramente que el acto reclamado es rnexistente.

Causal de improcedencia que se estima infundada.

Porque de conformidad con los argumentos vertidos

en líneas precedentes, quedó acreditada la existencia del

2 t https ://tja m ore I os. go b. m></d ia s i n ha b i I es. p h p
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cese verbal del cargo que el quejoso venía ostentando para

el Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Morelos, reclamado en

el juicio que se resuelve.

También, se estima infundada la causal de

improcedencia prevista en la fracción XVI del artículo 37 de la

ley de la materia, consistente en que el juicio antes este

Tribunal es improcedente en /os demás casos en que la

improcedencia resulte de alguna disposición de esta Ley.

Dado que analizadas las constancias que integran los

autos, este Tribunal no advierte que se actualice la

improcedencia del juicio al no haberse incumplido por parte

de la actora alguna disposición de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos aplicable al presente

asunto.

Por último, las manifestaciones en relación a la

excepción de prescripción de las prestaciones no reclamadas

en el periodo especificado; se reservan para apartado

subsecuente atendiendo a que Se encuentran vinculadas con

el estudio de fondo del presente asunto.

Hecho lo anterior, una vez examinadas las constancias

que integran los autos, este Tribunal no advierte alguna otra

causal de improcedencia sobre la cual deba pronunciarse,

por lo que se procede enseguida al estudio de fondo de la

cuestión planteada.
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QUINTO.. ESTUDIO DE FONDO.

Los agravios esgrimidos por la parte enjuiciante

aparecen visibles a fojas nueve y diez del sumario, mismos

que se tienen aquí como íntegramente reproducidos en obvio

de repeticiones innecesarias.

Son fundados y suficientes los argumentos vertidos

por el inconforme, para declarar la nulidad del acto

impugnado.

En efecto, no obstante que el actor basa sus

argumentaciones en la Ley Federal del rrabajo, al señalar

que "...acudió en la presente vía por haber srdo despedido

injustificadamente, ya que los demandados omitieron cumplir

con las obligaciones que en esta materia se puntualizan en Ia

parte final del artículo 47 de la Ley Federal det rrabajo

aplicando de manera supletoria, ya que dicho dispositivo

Iegal establece que el patrón deberá dar el aviso por escrito

de Ia fecha y causa o causas de /a resclsión haciendo del

conocimiento del trabajador, por Io cual Ia falta del aviso al

demandante o al rribunal por su so/a bastara para considerar

que el despido fue injustificado..." (sic). es elemento de

seguridad pública del Municipio de Emilianozapata, Moreros,

Lo cierto es que, al haberse desempeñado el actor

como elemento de seguridad pública del Ayuntamiento de

Emiliano zapata, Morelos, este Tribunal se encuentra

obligado a suplir la deficiencia de la queja en su favor.
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Esto es así, ya que con la suplencia de la queja

deficiente se pretenden salvaguardar los derechos de los

integrantes de las instituciones de seguridad pública,

posicionándolos en un plano de igualdad material frente al

ejercicio de la labor jurisdiccional, pues están en una relación

de subordinación donde la parte patronal (Estado), efl

principio, tiene mayores facilidades para hacer valer sus

pretensiones en juicio. Así a partir de la aplicación de los

principios constitucionales de no discriminación, pro persona

y de progresividad, y a efecto de establecer los parámetros

con base en los cuales debe resolverse la contienda

administrativa en sede ordinaria, surge la obligación de acudir

a los principios contenidos en los artículos 10. y 123 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para

permitir a aquéllos el ejercicio de sus derechos en igualdad

de condiciones, para lo cual se requiere de un tratamiento

judicial que implica la obligación de este Tribunal de Justicia

Administrativa de suplirla, con el propósito que esas

desventajas económicas no Se traduzcan en menoscabos

procesales y de acceso a un recurso efectivo.

Bajo este contexto, es ilegal el cese del cargo del

actor, ejecutado el diecisiete de marzo de dos mil veinticinco,

debido a que no se le instauró el procedimiento administrativo

señalado por el artículo 171 de la Ley del Sistema de

Seguridad Pública del Estado de Morelos, aplicable, en el

que se le respetara su garantía de audiencia, procedimiento
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que debió resolverse por la autoridad competente, en el caso,

el Consejo de Honor y Justicia de ese Municipio.

En relación a lo anterior, las autoridades demandadas

al momento de contestar el juicio, manifestaron:

"...Respecto de las pretensiones gue se deducen en el
juicio:

Primera: Resulta improcedente dada la inexistencia del
despido gue se demanda.

1.- Respecto de la indemnización Constitucional, es
improcedente, porque esta so/o se paga cuando la
terminación de la relación admínistrativa es injustificada,
sin embargo, en el presente caso, la resolución que
combate el actor es inexistente.

1.2.- Por cuanto a Ia indemnización consistente en 20
días por año, es improcedente, porque esta so/o se
paga cuando la terminación de la relación administrativa
es injustificada, sin embargo, en el presente caso, la
resolución que combate el actor es inexistente.

2.- Resulta improcedente el pago de salarios yencidos
ya que nuestra Carta Magna en su artículo 123 inciso B,
fraccíón XII, en su segundo párrafo no contempla et
pago de salarios vencidos como prestacíón, si bien es
cierto que contempla un enunciado que señala "y
demás prestaciones gue tenga derecho", es claro que
esta no se refiere a salarios vencidos, porque este
concepto está inmerso única y exclusívamente en la
Ley Federal del Trabajo, y esta Ley no es aplicable a
los cuerpos policiacog pues esfos se rigen por sus
propias leyes, por tratarse de una relación meramente
administratíva, no obstante lo anterior, en el supuesto y
sin conceder, cabe referir que esta prestación lo es en
caso de que exista un despido, baja o cese injustificado,
sin embargo en el presente caso, no aconteció así,
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puesto que la remoc¡ón que demanda es inexistente..."
(sic)

En esa tesitura, devienen en fundados los motivos de

disenso esgrimidos por el actor, atendiendo a que conforme

las manifestaciones vertidas en el considerando tercero de

esta sentencia, quedo acreditado que  

  prestaba servicios como policía vial, en el

AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS, por

tanto, el aquí quejoso tenía una relación de carácter

administrativo con el Ayuntamiento aludido, en términos

de lo previsto en la Ley del Sistema de Seguridad Pública del

Estado de Morelos; circunstancia que fue reconocida por las

autoridades demandadas al momento de contestar el

presente juicio.

Pero además, quedó demostrado con las pruebas

exhibidas por el quejoso consistentes en el comprobante

fiscal por internet, consistente en recibo de nómina emitido

por el Municipio de Emiliano Zapata, en favor de

  , por el desempeño del cargo de

policia tercero, correspondiente a la primer quincena de

febrero de dos mil veinticinco; documental que no fue

objetada por las autoridades responsables, en los términos

previstos por el artículo 5922 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos; por tanto, se le confiere

22 Artículo 59. Las partes podrán impugnar la validez o autenticidad de los

documentos ofrecidos como prueba, en la propia contestación de la demanda, cuando

hubiesen sido exhibidos con el escrito inicial, o dentro del término de tres días
contados a pafir de la fecha en el que el documento de que se trate se agregue a los

autos.

S

\

N
S\
+¡
t
b.

\

v

N
c-l

31



valor probatorio pleno en términos de lo dispuesto por los

artículos 437 fracción 11,490 y 491 del Código Procesal Civil

de aplicación supletoria a la Ley de Justicia Administrativa del

Estado. (foja 16)

En este contexto, quedó acreditado que 
 guardaba una relación de carácter

administrativo con el AYUNTAMIENTO DE EMILIANO

ZAPATA, MORELOS, al venirse desempeñando con el cargo

de policía tercero.

Ello es así, porque de conformidad con lo establecido

en el artículo 8 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública

del Estado de Morelos, entonces aplicable, los integrantes

de las instituciones policiales, peritos y ministerios públicos

serán considerados personal de seguridad pública por lo

que se sujetarán para su ingreso y permanencia a las

evaluaciones de certificación y control de confianza.

En este sentido, la autoridad demandada no aportó

elemento probatorio alguno para justificar que la remoción del

cargo reclamado por la parte actora en el presente juicio, se

hubiere llevado a cabo conforme al procedimiento previsto en

la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de

Morelos, para liberar de responsabilidad a la lnstitución de

seguridad pública en la cual prestaba sus servicios a últimas

fechas como policía.
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En efecto, para dar por terminado un nombramiento de

policía municipal es requisito indispensable el seguimiento

del procedimiento administrativo ante el Consejo de Honor y

Justicia de la corporación del Municipio correspondiente,

pues es el único órgano facultado para decidir con

fundamento en lo señalado en el artículo 17623 de la Ley del

Sistema de Seguridad del Estado de Morelos, entonces

aplicable, -previa observancia de las formalidades esenciales

establecidas en el artículo 171 de la ley citada-, si se

actualiza algún supuesto que conlleve la terminación de la

relación administrativa originada con tal acto condicién.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio aislado número

(lV Región) 2o.2 A (11a.)24, emitido por Tribunales

Colegiados, en materia administrativa, de la Undécima

Época, visible en la página 3637 de la Gaceta del Semanario

Judicial de la Federación, Libro 22,febrero de 2023, Tomo lV,

de rubro y texto siguientes:

23 Artículo *176.- La Fiscalía, la Comisión Estatal de Seguridad Pública, la

Coordinación Estatal de Reinserción Social y las áreas de Seguridad Pública Estatal y

Municipales, contarán con un Consejo de Honor y Justicia, el cual conocerá y

resolverá los asuntos que le sean turnados por la Visitaduría y las Unidades de

Asuntos lnternos, una vez que se haya agotado todo el procedimiento establecido en

esta Ley y las demás aplicables, dentro de los plazos establecidos por la misma.

El Consejo de Honor y Justicia confirmará, modificará o negará [a propuesta de

sanción, por unanimidad o mayoría simple de sus miembros, respecto de los

siguientes asuntos:

l. La destitución o :emoción de la relación administrativa;
ll. La suspensión temporal de funciones;
lll. Cambio de adscripción; y
lV. Los recursos de queja y rectificación.

2a Registro digltal: 2025955

s

e.

N

S*
S

s
CJ

v

N
c-l

33



ELEMENTOS DE LA POLICíA MUNICIPAL EN EL
ESTADO DE HIDALGO. EL NOMBRAMIENTO
TEMPORAL QUE SE LES OTORGA CONSTITUYE UN
ACTO CONDICIÓN, POR TANTO, AUN CUANDO NO
SE SIGAN LAS FORMALIDADES DE INGRESO A LA
coRpoRActóN, sólo poonÁru sER sEpARADos
O DADOS DE BAJA POR LOS MOTIVOS PREVISTOS
EN EL nRrícu¡-o 72, EN RELAcIótt coN EL s6,
AMBos DE LA LEy DE sEGURtDno púeLtcA pARA
ESA ENTIDAD.

Hechos: En un juicio contencioso administrativo, un
policía municipal demandó la nulidad de la separación
de su cargo de manera injustificada. La autoridad
demandada, en su defensa exhibió contratos de
prestación de servicios por tiempo determinado
celebrados con aquél, argumentando que no fue
separado, sino que culminó la relación laboral por el
vencimiento del contrato. La Sala del Tribunal de
Justicia Administrativa del Poder Judicial del Estado de
Hidalgo estimó que la parle actora no acreditó la

existencía del acto administrativo impugnado, lo que
posteriormente fue confirmado en el recurso de revisión
por la Sala Superior.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito
determina que cuando una persona ejerce funciones de
policía, la naturaleza del cargo es de un acto condición,
con lo cual se cumplen los requisitos contenidos en el
artículo 71 de la Ley de Seguridad Pública para el
Estado de Hidalgo para considerar que ingresó a la
institución policial estatal o municipal; por tanto, al
margen de la forma en que hubiere sido contratada
-dadas las actividades que realiza-, no podrá ser
separada o dada de baja sino por los motivos
prevístos en el artículo 72, en relación con el 50, ambos
de la ley citada.

Justificación: Lo anterior, pues la relación jurídica entre
el quejoso y el Municipio constituye un acto condición
sujeto en cuanto a su permanencia a situaciones y
acontecimientos que sólo se presentan en tiempo
futuro, esto es, únicamente por los casos previstos en la
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ley dichos funcionarios pueden ser separados de su

empleo, máxime que los policías y el personal de

seguridad pública se encuentran excluidos del derecho
a la estabilidad en el empleo conforme a la fracción Xlll
del apartado B del artÍculo 123 de la Constitución
General. Por tanto, el acto que revoca o deja sin efectos
un nombramiento, sea cual fuere su nombre, es en

realidad una destitución, en razón de que implica una

manifestación de voluntad del jefe de servicio cuyo

objeto radica en hacer salir del cargo a un individuo,
privándolo del estatus legal de funcionario público de
que fue investido y que, por tanto, la revocación pura y

simple de ese acto condición es jurídicamente

imposible, a partir de que una situación jurídica ha sido
creada u originada. En consecuencia, para dar por

terminado un nombramiento de policía municipal es

requisito indispensable el seguimiento del
procedimiento administrativo ante el Consejo de Honor
y Justicia de la corporación del Municipio
correspondiente, pues es el único órgano facultado para

decidir -previa observancia de las formalidades
esenciales establecidas en el artículo 108 de la ley

citada-, si se actualiza algún supuesto que conlleve la

terminación de la relación administrativa originada con

tal acto condición.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO

DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN,

CON RESIDENCIA EN XALAPA, VERACRUZ DE

IGNACIO DE LA LLAVE.

Amparo directo 70912022 (cuaderno auxiliar 64612022)

del índice del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo

Noveno Circuito, con apoyo del Segundo Tribunal

Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta

Región, con residencia en Xalapa, Veracruz de lgnacio

de la Llave. 20 de octubre de 2022. Unanimidad de

votos. Ponente: Nadia Villanueva Yázquez. Secretario:

Jorge Aristóteles Vera Martínez.
Esta tesis se publicó el viernes 17 de febrero de2023 a

las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la

Federación.
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En esa tesitura, devienen en fundados los motivos de

disenso esgrimidos por el inconforme, en virtud que los

artículos 104, 159, 168, 171 y 172 de la Ley del Sistema de

Seguridad Pública del Estado de Morelos, entonces aplicable,

señalan las causales y el procedimiento que debe de

seguirse para efecto de aplicar sanciones a los elementos de

seguridad pública sin responsabilidad para las

instituciones, entre ellas la destitución, remoción o baja del

cargo por causa justificada, las autoridades competentes

para desahogar dicho procedimiento y aquella que deberá

determinar de manera fundada y motivada la sanción a

imponer, todo esto previa audiencia de inculpado.

Preceptos legales que disponen:

Artículo *104.- Las instituciones de seguridad pública
ímpondrán las sanciones o correctívos disciplinarios
aplicables al incumplimiento de /os deberes previstos en
esta ley y en el reglamento de la materia. Los órganos
competentes que conocerán de ésfos serán /os
previstos en su propia legislación y reglamentos.

Las sanciones y procedimientos de aplicación se
especificarán en el reglamento de Ia presente ley y
serán, al menos, las siguientes:

I. Correctívos Disciplinarios:
a. Amonestacíón, y
b. Arresto el cual no excederá de 36 horas, y
ll. Sanciones:
a. Cambio de Adscripción;
b. Suspen sión temporal de funciones, y
c. Destitución o remoción.
lll. Derogada.
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Artículo *159.- Serán causas iustificadas de remoción,

sin responsabilidad para las instituciones de seguridad
pública y por consiguiente sin indemnización, previo

desahogo del procedimiento establecido en esta Ley,

para los elementos de las instituciones de seguridad
pública y sus auxíliares:

l. Cometer falta grave a los principios de actuación,

deberes y obligaciones previstos en la presente Ley y
demás normatividad aplicable, para las instituciones de

seguridad pública;

II. lnfligir, tolerar y permitir acfos de tortura, sanciones

crueles, inhumanas y degradantes, attn cuando se trate

de una orden superior o se argumenten circunstancias

especiales, tales como amenaza a Ia segurídad pública,

urgencia de las investigaciones o cualquier otra;

tll. Faltar a sus labores por tres o más días, en un

período de treinta días naturales, stn permiso del Titular

de la Dependencia Estatal o Municipal o sin causa
justificada;

tV. Abandonar injustificadamente el servicio asignado;

V. Resolución de autoridad competente que le impida

continuar con el desempeño materialde su servicio;

Vl. No cumplir con diligencia el servicio que tenga

encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión

que cause la suspensión o deficiencia de dicho seruicio

o implíque el ejercicio indebido de un empleo, cargo o

comisión;
Vtt. Incurrir en faltas de probidad y honradez durante el

servicio, o cometer acfos inmorales;

Vtil. No obseruar buena conducta, ni respetar Ia

persona y órdenes de sus superiores ierárquícos;
tX. Portar el arma a su cargo fuera del servicio o dentro

del mismo, para un fin distinto a la segurídad pública;

X. Poner en peligro a /os particulares o a otros

elementos de las instituciones de seguridad pÚblica a

causa de imprudencia, descuido o negligencia;

XI. Asistir a sus labores baio el influio de bebidas

atcohólicas, susfancras psicotrópicas o estupefacíentes

o por consumirlas durante el servicio o en su centro de

trabajo
XIt. Consumir cualquíer tipo de droga, psicotrópico,

eneruante, estupefaciente fuera o dentro del servicio;
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XIII. No obedecer sistemática e injustificadamente las
órdenes que reciba de sus superiores con motivo del
servicio que presta;
XlV. No custodiar y conservar la documentación e

informacíón que por razón del cargo o comisión esté a
su cuidado o a la cual tenga acceso;
W. Revelar asuntos secrefos o reservados de los que
tengan conocimiento, sln el consentimiento de su
superior jerárquico;
XVI. Presentar por si o interpósita persona,
docu mentación alterada o falsíficada;
XVll. lncumplir en forma reiterada con los objetivos y
metas programáficas específicas que le correspondan;
XVIll. Aplicar a sus subalternos, en forma dolosa o
reiterada, correctivos disciplínarios notoriamente
injustíficados;
XlX. Obligar por cualquier motivo a sus subalternos a
entregarles dinero o cualquíer otro tipo de dádivas;
XX.lncumplir Ia prohibición de no ser socio, propietario
o empleado por si o por interpósita persona de
empresas de seguridad;
XXl. Negar la información oficial que le sea solicitada
por autoridades y órganos públicos autorizados;
XXll. Solicitar, aceptar o recibir por sí o por interpósita
persona, en el ejercicio de sus funciones, dinero u
objetos, medíante enajenación a su favor, o en precio
notoriamente inferior a aquél al que el bíen de que se
trate tenga en el mercado ordinario, o cualquier
donacíón, empleo, cargo o comisión para sí, o para
terceras personas,'
Xxlll. No acreditar las evaluacíones y exámenes de
control de confíanza;
XXIV. No atender con diligencía /as instruccíones,
requerimientos o resoluciones que reciba de otras
autoridades o de sus titulares;
XXV. No denuncíar por escrito ante la autoridad
correspondiente, /os acfos u omisiones que en ejercicio
de sus funciones cometa algún servidor público, que
pueda constituir responsabilidad adminístrativa o de
cualquier otra naturaleza, en los términos de esta Ley y
otros ordenamientos aplicable s;
XXVI. Aprovechar la posición que su cargo o comisíón
le confíere para índucír a que otro servidor púbtico
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efectúe, retrase u omita realizar algún acto de su

competencia, que Ie reporte cualquier beneficio,
provecho o ventaja para sí, su cónyuge o parientes

consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad o

civiles, o para terceros con los que tenga relaciones
profesionales, Iaborales o de negocíos, o para socios o
sociedades de /as que el Servidor Público o /as
personas anfes referidas formen o hayan formado
parte;
XXVll. Ser condenado a pena de prisión resultado de

u na sentencia ejecutoríada;
XXV\ll. lncurrir en alguna de /as prohíbiciones,

establecidas en la presente ley;
XXIX. Causar intencionalmente daño o destrucción de

material, herramientas, vestuario, equípo, vehículos y
en general todo aquello propíedad de la corporación, de
sus cornpañeros y demás personal de Ia misma;
XXX. Ser declarado responsable en cualquiera de los

procesos instaurados en su contra, relativos a /as
causa/es contenidas en e/ presente artículo, y
XXXI. Las demás gue señalen ofros ordenamientos
jurídicos aplicables.

Artículo 168.- La Visitaduría General y las Unidades de

Asunfos lnternos contarán con la estructura adecuada y
el personal apropiado para el cumplimiento de sus
funciones señaladas en Ia presente ley y en su

reglamento respectivo, para efecto de realizar /as

investigaciones suficientes y allegarse de fodos /os

datos necesarios, para poder determinar de manera

fundada y motivada sus actuaciones, así como los

reconocimientos y sanciones preventivas o definitivas
que propongan ante el Consejo de Honor y Justicia de

cada institución de seguridad pública.

Las instituciones de seguridad pública, están obligadas

a proporcionar los recursos humanos, materiales e
incluirán en sus respectivos presupuesfos, /os recursos
necesarios para su buen funcionamiento.

Artículo 171.- En /os asunfos que conozcan /as

Unidades de Asuntos Internos, se abrirá un expediente
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con las constanc¡as que existan sobre el particular bajo
el siguiente procedimiento:

l. Al momento de tener conocimiento de la queja o
denuncia, contará con quince días hábiles para integrar
Ia investigación correspondiente, allegándose de la
información que sea necesaria, así como de /as
pruebas ofrecidas por el quejoso; y, efi caso de contar
con pruebas suficientes, determinará el inicio del
procedimiento administrativo, cuando la conducta
atribuida encuadre o se encuentre prevista en el artículo
1 59;

Il. Concluido el término previsto en la fracción que
antecede, se cítará al elemento policial sujeto a
procedimiento, para hacerle saber la naturaleza y causa
del mismo, a fin de que conozca los hechos gue se /e
imputan, entregándole copias certificadas del
expediente formado para tal efecto, dejando constancia
de ello;
lll. Notificada que sea e/ elemento, se /e concederán
diez días hábiles para que formule la contestación y
ofrezca las pruebas que a su derecho convengan;
concluido el término se procederá a abrir un período
para el desahogo de las pruebas, por el término de
cinco días hábiles. Dentro de dicho término, las partes
deberán ofrecer /as pruebas que a su derecho
correspondan, relacionándolas con /os hechos
controvertidos;
IV. Transcurrido el término probatorio, dentro de /os fres
días siguientes se dictará auto para que tenga
verificativo la audiencia de pruebas y alegatos,
debiendo contener lugar, día y hora para el desahogo
de las mismas, con el apercibimiento de ambas partes,
que en caso de no comparecer sln causa justificada, se
llevará a cabo la audiencia, teniéndose por precluído
cualquier derecho que pudiera ejercitar en la misma. El
plazo para el desahogo de esta audiencia no deberá
exceder de quince días hábíles;
V. En la audiencia a que se refiere la fracción anterior,
se desahogarán las pruebas ofrecidas y las partes
deberán formular /os alegatos que a su derecho
convengan de manera verbal o por escrito;
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V/. Se elaborará Ia propuesta de sanción gue se pondrá
a consideración del Consejo de Honor y Justicia dentro
de /os cinco días hábiles siguientes al cierre de Ia
ínstrucción, a efecto de que éste emita Ia resolución
respectiva, que no deberá exceder del término de los

diez días hábiles siguientes; y
Vll. A falta de disposición expresa y en cuanto no se

oponga a lo que prevé este ordenamiento, se estará a

lo dispuesfo supletoriamente por la Ley de Justicia
Administrativa en el Estado.

Artículo 172.- Todo procedimiento deberá ser resuelto
en un término no mayor de setenta días hábiles,

contados a partir de la presentación de la queja ante la
Unidad de Asuntos Internos. AI vencimiento de este

término se deberá contar con Ia resolución del Conseio

de Honor y Justicia respectivo, debidamente fundada y
motivada, debiendo devolverla para su ejecución a Ia
Unidad de Asuntos lnternos que la remitió.

De cada actuación se levantará constancia por escrito,
que se integrará secuencial y numeradamente al
expediente con motivo del procedimiento.

Marco legal, que se tomó en consideración en el caso

que nos ocupa, pues de ninguna de las pruebas que obran

en autos se desprende que para determinar la separac¡ón del

actor al cons¡derarse miembro del cuerpo de seguridad

pública al que pertenecía, se le hubiere instaurado el

proced¡miento correspondiente, en el cual se le hubiera

oído y vencido en juicio, violándose lo que establece el

párrafo segundo del artículo 14 de la Constitucíón Política de

los Estados Unidos Mexicanos que regula la garantía de

audiencia.
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En ese sentido, una vez analizadas las constancias

que integran el sumario, este Tribunal no advierte que las

autoridades demandadas hubieren probado que, de manera

previa al cese del cargo que ostentaba el enjuiciante, se

hubiere desahogado por las autoridades competentes, el

procedimiento establecido por el artículo 171 de la Ley del

Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos,

aplicable al presente asunto, en el que se le permitiera

conocer al hoy actor, la naturaleza y causa del mismo, con la

finalidad que emitiera su contestación a los hechos incoados

en su contra, ofreciera las pruebas que considerara

pertinentes, así como alegara lo que a su derecho

correspondía; lo anterior para efecto de no dejarlo en estado

de indefensión jurídica.

En efecto, la garantía de audiencia previa establecida

en el segundo párrafo del artículo 14 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, impone la

ineludible obligación a cargo de las autoridades para que, de

manera previa al dictado de un acto de privación, cumplan

con una serie de formalidades esenciales, necesarias para

oír en defensa a los afectados.

Dichas formalidades y su observancia, a las que se

unen, además, las relativas a la garantía de legalidad

contenida en el texto del primer párrafo del artículo 16

constitucional, se constituyen como elementos fundamentales

útiles para demostrar a los afectados por un acto de
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autoridad, que la resolución que los agravia no se dicta de un

modo arbitrario y anárquico sino, por el contrario, en estricta

observancia del marco jurídico que la rige.

Ahora bien, por lo que se refiere, en específico, a la

garantía de audiencia previa, la Suprema Corte de Justicia de

la Nación ha determinado que ésta únicamente rige respecto

de los actos privativos e implica que la emisión de un acto

materialmente administrativo, cuyo efecto eS desincorporar

algún derecho de la esfera jurídica de los gobernados,

generalmente esté precedida de un procedimiento en el que

se permita a éstos desarrollar plenamente sus defensas.

En este sentido, la garantía de audiencia previa es de

observancia obligatoria tratándose de actos privativos de la

libertad, propiedades, posesiones o derechos particulares,

entendiéndose por este tipo de actos aquellos que en sí

mismos constituyen un fin, con existencia independiente,

cuyos efectos de privación son definitivos y no provisionales

o accesorios, esto eS, un acto privativo tiene como finalidad la

privación de un bien material o inmaterial.

Ciertamente, tratándose de actos privativos, la

defensa, para que sea adecuada y efectiva, debe ser previa,

con el fin de garantizar efectivamente los bienes

constitucionalmente protegidos a través del artículo 14

Constitucional.
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Al respecto, resulta aplicable la jurisprudencia P./J.

40196 del Tribunal Pleno, visible en la página cinco, Tomo lV,

de la Novena Época, correspondiente al mes de julio de mil

novecientos noventa y seis, del semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, de rubro y texto siguientes:

ACTOS PRIVATIVOS Y ACTOS DE MOLESTIA.
ORIGEN Y EFECTOS DE LA DISTINCIÓN.

El artículo 14 constitucional establece, en su segundo
párrafo, que nadie podrá ser privado de la vida, de la
libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos,
sino mediante juicio seguido ante los tribunales
previamente establecidos, en el que se cumplan las
formalidades esenciales del procedimiento y conforme a
las leyes expedidas con anterioridad al hecho; en tanto,
el artículo 16 de ese mismo Ordenamiento Supremo
determina, en su primer párrafo, que nadie puede ser
molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la
autoridad competente, que funde y motive la causa
legal del procedimiento. Por consiguiente, la
Constitución Federal distingue y regula de manera
diferente los actos privativos respecto de los actos de
molestia, pues a los primeros, que son aquellos que
producen como efecto la disminución, menoscabo o
supresión definitiva de un derecho del gobernado, los
autoriza solamente a través del cumplimiento de
determinados requisitos precisados en el artículo 14,
como son, la existencia de un juicio seguido ante un
tribunal previamente establecido, que cumpla con las
formalidades esenciales del procedimiento y en el que
se apliquen las leyes expedidas con anterioridad al
hecho juzgado. En cambio, a los actos de molestia que,
pese a constituir afectación a la esfera jurídica del
gobernado, no producen los mismos efectos que los
actos privativos, pues sólo restringen de manera
provisional o preventiva un derecho con el objeto de
proteger determinados bienes jurídicos, los autoriza,
según lo dispuesto por el artículo 1G, siempre y cuando
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preceda mandamiento escrito girado por una autoridad
con competencia legal para ello, en donde ésta funde y
motive la causa legal del procedimiento. Ahora bien,

para dilucidar la constitucionalidad o

inconstitucionalidad de un acto de autoridad impugnado
como privativo, es necesario precisar si

verdaderamente lo es y, por ende, requiere del

cumplimiento de las formalidades establecidas por el

primero de aquellos numerales, o si es un acto de

molestia y por ello es suficiente el cumplimiento de los

requisitos que el segundo de ellos exige. Para efectuar
esa distinción debe advertirse la finalidad que con el

acto se persigue, esto es, si la privación de un bien

material o inmaterial es la finalidad connatural
perseguida por el acto de autoridad, o bien, si por su

propia índole tiende sólo a una restricción provisional.

Así, la garantía de audiencia previa se cumple,

tratándose de actos privativos proven¡entes de autoridad

administrativa, cuando se sigue un procedimiento semejante

a un juicio, donde, entre otras cuestiones, se escucha al

justiciable en forma previa al acto de afectación.

Debido a lo anterior resultan fundadas las

manifestaciones de impugnación hechas valer por la parte

actora, pues en el caso que nos ocupa, se le privó de un

derecho, sin haberse seguido el procedimiento establecido

en la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de

Morelos antes prec¡sado. Lo cual, resulta ilegal.

Al existir una violación formal, es procedente declarar

la ilegalidad del acto impugnado, con fundamento en lo

previsto en la fracción ll del artículo 4 de la Ley de Justicia
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Administrativa del Estado de Morelos, que en su parte

conducente establece:

"Serán causas de nulidad de /os acfos impugnados:

... Il. Omísión de los requísitos formales exigidos por las
leyes, síempre que afecte /as defensas del particular y
trascienda al sentido de la resolución impugnada,
inclusive la ausencia de fundamentación o
motivación..."

En consecuencia, se declara la nulidad lisa y llana

del acto impugnado consistente en el cese verbal del cargo

que venía ostentando

presuntamente como policía vial, ejecutado el diecisiete de

marzo de dos mil veinticinco, a las trece horas con diez

minutos, en las instalaciones que ocupa la base de tránsito

ubicada en la calle    
colonia Gentro, del Municipio de Emiliano Zapata,

Morelos, por , en su carácter

dC DIRECTOR DE TRÁNSITO MUNICIPAL DE EMILIANO

ZAPATA, MORELOS.

SEXTO.. PRESTACIONES RECLAMADAS.

Ahora se continua con el estudio de la procedencia de

las pretensiones reclamadas por    
, a las autoridades demandadas AYUNTAMIENTO DE

EMILIANO ZAPATA, MORELOS; OFICIAL MAYOR DEL

AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS; Y

DIRECTOR DE TRÁNSITO MUNICIPAL DE EMILIANO

46



@l
TIA

TRIEUNAL DE IU$ICIA ADI4INISTMTIVA

DEL ESIADO DE MORELOS

EXPE D I E NTE TJA/3"51 1 OO I 2025

ZAPATA, MORELOS.

Así tenemos que la parte actora señaló como

pretensiones deducidas en juicio, en su escrito por el cual

subsana la prevención hecha a la demanda, y en su escrito

de demanda respectivamente, las siguientes:

E rito nor el cual subsana la orevención hecha a la

demanda:

"1.- INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAUL:$41,686.20

(}UARENTA Y tJN MtL SE/SC/ENTOS OCHENTA Y

SE/S PESOS 20/100 M.N.), consistente en el pago de

noventa días de salario diario percibido por el suscrito,

como consecuencía de Ia destitución iniustificada de su

cargo del que fue obieto...

1'2'- TNDEMNIZACTÓN EXTRA LEGAL; $194'535'60

(ctENTO NOVENTA Y CUATRO MIL QU/N/ENTOS

TREINTA Y CINCO PES 60/100 M.N.), consistente en

el pago de veinte días por año de salario diario

percibido por el suscrifo. como consecuencia de la

destitución injustificada de su cargo del que fue obieto,

por parte de /os demandados, con fundamento en el

artículo 45 fracción XIll de la ley del Servicio Civil del

Estado de Morelo,t más Ia cantidad que resulte de Ia

operación aritmética correspondiente como pago de

veinte días de salario por cada año trabaiado...

2.- SALAR/OS VENCIDOS; $22,695.82 (VEINTIDOS

MIL SE/SC/ENIOS NOVENTA Y CINCO PESOS

82/100 M.N), consisfenfes en 49 días y los gue se

generen, hasta la total cumplimentación de la sentencia

condenatoria que emita conforme a derecho esfe
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Juzgado, con fundamento en el segundo párrafo del

artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo, aplicando

supletoríamente.

3.- EL PAGO DE AGUINALDO; $6,947.70 (SEIS MtL

NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 7O/1OO

M.N), proporcional de 2025, consisfenfe en 1S días con

fundamento en el prímer párrafo del artículo 42 de la

Ley del Servicio Cívil.

4- EL PAGO DE VACACIONES; 95,55S.16 (C\NCO MtL

QUINIENTOS C/NCUENTA Y SOCHO PESOS 16/100

M.N), PROPORCIONAL DE 2025, consisfenfes en 12

días con fundamento en el primer párrafo del artícuto 33

de la Ley del Servicio Civil.

5.- EL PAGO DE PRIMA VACACIONAL; $1,389.54 (MtL

IRESC/ENIOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 54/1OO

M.N), proporcional de 2025, hasta la fecha en que fue

separado de forma injustíficada de sus labores.

6.- EL PAGO DE LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD;

$1 16,721 .36 (C\ENTO D/ECISÉ/S MtL SETEC/ENTOS

VEINTIUNO PESOS 31/100 M.N), conforme to

establece el artículo 46 de la Ley del Servicio Cívil,

desde la fecha en que la trabajadora fue contratada y
como se especificara en el capítulo de hechos de

manera clara, reclamando la suma en efectivo de lo que

resulte de dicha gratificación, ya que nunca se te

remunero de manera efectiva al demandante...

Segunda.- Que se dé cumplimiento a la solicitud de

PRESTAC/ONES, a favor det    
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CRIJZ, conforme al salar¡o mensual integrado de

$13,895.40 (TRECE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y

C/NCO PESOS 40/100 M.N.)..." (síc)

Escrito de demanda:

L
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"8.- EL PAGO DE LOS QU/NQUENIOS, conforme Io

establece el artículo 34 de la Ley Federal de /os

Trabajadores al Servicio del Estado, aplicada

supletoriamente desde la fecha en que el promovente

fue contratado...

9.- EL PAGO DE DíAS DE DESCANSO

OBLTGATORIO, conforme lo establece el artículo 32 de

Ia Ley del Servicio Civil, es decir, Iodos /os días que no

se deben laborar; en virtud de que durante todo el

tiempo que el demandante prestó sus serviciog esfos

días contemplados por Ia ley obrera, es decir, desde la

contratación del demandante, hasta la separación de su

cargo, aclarando que citados días /os laboro el

demandante y Jamás le fueron pagados en términos de

to que establece el artículo 32 del ordenamíento

invocado.

10.- EL PAGO DE TIEMPO ADICIONAL, consistente en

una jornada mixta e inhumana, ya que el demandante

entraba a trabaiar desde las 07:00 am y salía a (as

07:00 am del tercer día, en otros términos, desde que

fue contratada se Ie designo un turno de 48 horas de

trabajo y 48 horas de descanso a Ia semana, con

fundamento en el artículo 29 de Ia Ley del Seruicio Civil

del Estado de Morelos.
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11.- EL PAGO DE TIEMPO EXTRAORDINARIO,

consistente en una jornada mixta e inhumana, ya que el

demandante entraba a trabajar desde las 07:00 am y

salía a las 07:00 am del tercer día, en otros términos,

desde que fue contratada se /e desígno un turno de 48

horas de trabajo y 48 horas de descanso a la semana,

con fundamento en el artículo 29 de la Ley del Servicio

Civil del Estado de Morelos.

12.- EL PAGO DE LA PRIMA DOMINICAL, en virtud de

que el demandante trabajo los domingos a favor det hoy

demandado, durante todo el tíempo de su jornada

laboral, dicha prestación jamás fue contemplada y
pagada conforme a derecho.

13.- EL ASCENSO DE GRADO POLICIAL PRIMERO, A

favor del demandante, misma gue es acreedor de esfe

benefício síendo que desde hace 20 años de servicio,

11 meses ha laborado efícazmente en la corporación

policíal del Ayuntamiento de Emiliano Zapata Morelos,

solicitando a esfe tríbunal, se tome en consíderación

todo el tiempo gue se lleve el presente juicio como

antigüedad al demandante, asimismo, el demandante

cumple con los requisítos que marca los artículos 74,

75, fracción lV, en /os rncisos A), B), C), D), 76, 77, 7g,

77, 78, 79, 90, 91, 92, 93, 84, 95, 96, g7 y de más

relativos de la Ley del Sisfem a de Seguridad pública det

Estado de Morelos, asi como lo establece /os artículos

43 fracción lV, 47, 48, de la Ley del Servicio Civit det

Estado de Morelos, ya que cuenta con el

)ERT\F\CADO ÚN\CO pOLtCtAL V|GENTE, expedido

por la Academia Estatal de Estudios Superiores en

Materia de Seguridad, así tambien, cuenta con sus

exámenes vigentes de control de confíanza, expedidos
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por el Centro de Control de Confianza 'C3' baio esa

premisa, también tiene Ia antigüedad y permanencia

necesaria para poder ser acreedor de dicho beneficio,

bajo esa tesitura, cumple con los demás requisitos que

se contemplan en la Ley del Sisúema de Seguridad

Pública del Estado de Morelos.

14.- EL PAGO DE LOS INCREMENIOS SATARIALES

QUE LE OTORGUEN A LOS DEMAS SERY/DORES

ACTIVOS, a favor del demandante toda vez que

anualmente se incrementa dicho salarío base.

15.. EL PAGO DE DESPENSA FAMILIAR MENSUAL, A

favor del demandante, mismo que en ningún momento

te otorgaron esfe derecho, con fundamento en el

artícuto 54 FRACC IV, de la Ley del Servicio Civil del

Estado de Morelos.

16.- LA NULIDAD DE CUALQUIER DOCUMENTO QUE

P|JDIESE SER SUSCRITO POR EL ACTOR, toda vez

de que la demandada inicio de la relación de trabaio

obligaron, presionaron, coaccionaron y engañaron al

demandante para que estampara su firma autógrafa y

huetta digitat en 3 hoias en blanco sin ningún contenido,

ya que esfas, según los demandados, serian ocupadas

para los tramites de inscripción del actor ante elIMSS, y

además de que, si no las firmaba y estampaba su

huella dactilar, no lo contrataban y no le daban el

trabajo, razón por Ia cual se reclama la nulidad de

cualquier renuncía, finiquito o documento diverso para

el cual pudiese ser desfin adas las hoias en blanco, sin

contenido en Ia cual aparece la firma y huella digital del

demandante, y para el caso de que sean utilizadas
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dichos documentos de manera indebida y en perjuicio

del hoy actor.

17.- LA DEVOLUCIÓX OE LOS DOCIJMENTOS EN

BLANCO, sín contenido, y sin ocupar, de los cuales

aparece la firma autógrafa y huella nómina del hoy

actor, y que fueron obtenídos por los demandados

mediante presión, coacción y engaños al actor al inicio

de la relación de trabajo, solicitando la devolución de

esfog para el efecto de que no se haga mal uso de

dicha documentacíón.

18.- Se Declare para /os efectos de /os derechos

general de estabilidad y antiguedad del operario, que

todo el tiempo que ocupe este juicio, se consrdere, por

fícción jurídica de la acción del cumplimiento de ta

relación obrero patronal, como tíempo efectivo para los

efecfos de /os beneficios respecto de la antigüedad y

derechos de /as preferencias e inclusive semanas

cotízadas ante los institutos de seguridad y previsión

social, asi como aquellos de jubílación,

incrementándose los derechos gue se han constituido

con la relación laboral.

19.- El pago de la indemnización extralegal por la

tardanza judicial, que deben cubrir /os responsab/es

parte demandada y esa autorídad y/o servidores

públícos relatívos, para el caso de tramitarse esfe

proceso en un lapso mayor al plazo consignado en el

artículo 48, de la Ley Federal del Trabajo, y si la
dílación es producto de omísiones o conductas

irregulares de /os mismos.
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20.- La entrega de la constancia de antigüedad, toda

vez que, la parte demandada siempre se negó a

expedirla, por ello solicitamos se le sancione en

términos del artículo 994, fracción III, de la Ley Federal

del Trabajo, aplicando supletoriamente.

21.- La entrega de Ia copia de la constancia de la

declaración anual del impuesto sobre la renta, en

relación con la parte demandante, pues se /e descontó

y nunca se le entregó;

22.- La entrega de una copia del reglamento interior de

trabajo en términos del artículo 425, de la Ley Federal

delTrabajo, áplicando de manera supletoria.

23.- El pago del tiempo extraordinario, según se

especificará en /os hechos.

24.- El pago de los últimos 52 domingos laborados

con su correspondiente prima dominical.

25.- El interés moratorio que se ha generado y que se

genere desde la fecha en que se violaron los derechos

humanos de Ia parte demandanfe, es decir, sobre las

cantidades económicas que se establezcan en la

condena, considerando el interés bancario, hasta que

se emita la sentencia definítíva de la presente Litis."

(sic)

Prestaciones que se estudiarán en orden diverso al

propuesto por el enjuiciante, sin que dicha circunstancia
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vulnere derecho alguno del quejoso debido a que todas serán

atendidas, como se explica a continuación.

Previamente al estudio de las prestaciones

reclamadas, es importante precisar que las autoridades

responsables al momento de producir contestación al juicio

reconocieron el hecho narrado por el actor, en el sentido que,

inqresó a prestar rvicios desde el cuatro de feb

de dos mil cuatro asimismo, el actor dijo que por la

prestación de sus servicios percibía mensualmente la

cantidad bruta de $13,895.40 (trece mil ochocientos noventa

y cinco pesos 401100 m.n.), circunstancia que se corrobora

con las documentales exhibidas por el actor y por la autoridad

responsable consistentes en comprobantes fiscales por

internet, consistentes en recibos de nómina emitidos por el

Municipio de Emiliano Zapata, en favor de 
   por el desempeño del cargo de

policia tercero, correspondientes a la primera y segunda

quincena del mes de diciembre de dos mil veinticuatro; y

primer quincena de febrero de dos mil veinticinco; a las que

se les confiere valor probatorio pleno en términos de lo

dispuesto por los artículos 437 fracción ll, 490 y 491 del

Código Procesal Civil de aplicación supletoría a la Ley de

Justicia Administrativa del Estado, por tratarse de

documentos públicos emitidos por las autoridades

demandadas. (fojas74-75 y 16)
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También se considerará en el presente apartado que

con fecha diecisiete de marzo de dos mil veinticinco , fue

cesado de su cargo.

Es procedente la prestación descrita en el arábigo

uno, consistente en " 7 .- \NDEMN\ZAC\ÓN

CONSI/TUCIONAUL: $41,686.20 (CUARENTA Y UN MIL

sE/sc/ENros ))HENTA v sE/s PESOS 20/100 M.N.),

consistente en el pago de noventa días de salario diario

percibido por el suscrito, como consecuencia de la destitución

injustificada de su cargo del que fue objeto..." (sic)

De igual forma es procedente la prestación enunciada

en el arábigo uno punto dos, del escrito por el cual subsana

la demanda, consistente en "7.2.- INDEMNTZACTÓN EXTRA

LEGAL; $194,535.60 (CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL

QU/N/ENTOS TRETNTA Y CTNCO PES 60/100 M.N.),

consistente en el pago de veinte días por año de salario

diario percibido por el suscrifo. como consecuencia de la

destitución injustificada de su cargo del que fue obieto, por

parte de /os demandados, con fundamento en el artículo 45

fracción Xlll de la ley del Servicio Civil del Estado de Morelos,

más la cantidad que resulte de la operación aritmética

correspondiente como pago de veinte días de salario por

cada año trabajado..." (sic)

Prestación que se cuantificará tomando en

dido del cuatro de febrero

:.

S
N

\:i

*¡

Po

¿

\o
a-¡

c.{

consideración el periodo compren

55



de dos mil cuatro, al diecisiete de marzo de dos mil

veinticinco. fecha en la que 

presto sus servicios en el Ayuntamiento de Emiliano Zapala,

Morelos.

Ya que la naturaleza de dicha prestación correspo

únicamente al tiempo en que el elemento policial prestó

slts servr cios en el A ntamiento demandadrr' pues devil

conformidad con lo previsto por el artículo 6925 de la Ley del

Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos

aplicable al caso en estudio, no procede su reinstalación o

restitución. cualouiera que sea el iuicio o medio de

defensa para combatir la separación. v en su caso. sólo

rocederá la indemnizactón que será otorgada por un

importe de tres meses de salario otorgada por la resolución

ju risd iccional correspond ient.

Ahora bien, las autoridades demandadas al momento

de contestar la demanda señalaron que:

"Primera: Resulta improcedente dada la inexistencia del
despido que se demanda.

2s Artículo *69.- Los integrantes de las lnstituciones de Seguridad Publica y sus
auxiliares, podrán ser separados de su cargo si no cumplen con los requisitos de las
leyes vigentes, que en el momento de la separación señalen para permanecer en las
lnstituciones, sin que proceda su reinstalación o restitución, cualquiera que sea el
juicio o medio de defensa para combatir la separación, y en su caso, sólo procederá la
indemnización, que será otorgada por un importe de tres meses de salario otorgada
por la resolución jurisdiccional correspondiente, y el pago de hasta nueve meses de
remuneraciones dejadas de percibir. Dicho límite de nueve meses también será
aplicado en los casos de la determinación de separación injustificada del cargo, así
declarado mediante sentencia dictada por la autoridad que resuelva en definitiva el
asunto.
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1.- Respecto de la indemnización Constitucional, es

improcedente, porque esta so/o se paga cuando Ia
terminación de Ia relación administrativa es iniustificada,

sin embargo, en el presente caso, Ia resoluciÓn que

combate el actor es inexistente.

1.2.- Por cuanto a la indemnización consistente en 20

días por año, es improcedente, porque esfa so/o se

paga cuando la terminacíón de la relación administrativa

es injustificada, sin embargo, en el presente caso, la

resolución que combate el actor es inexistente." (sic)

En este contexto, las indemnizac¡ones reclamadas

por el quejoso resultan procedentes, al haber sido

declarada Ia ilegalidad y por consciencia la nulidad lisa y llana

del cese reclamado; pero, con los siguientes matices.

En efecto, del párrafo segundo de la fracción Xlll del

apartado B del artículo 12326 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, y de la tesis de jurisprudencia

número 2a.lJ. 10312010, emitida por la Segunda Sala de

rUbTO ,.SEGURIDAD PÚBLICA. LA PROHIBICIÓN DE

26 Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil, al

efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social de trabajo,

conforme a la ley...
4...
8...
Xlll. Los militares, marinos, personal del servicio exterior, Agentes del Ministerio

Público, peritos y los miembros de las instituciones policiales, se regirán por sus
propias leyes.
Los agenies del Ministerio Público, los peritos y los miembros de las instituciones
policiales de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, podrán ser
separados de sus cargos si no cumplen con los requisitos que las leyes vigentes en el

momento del acto señalen para permanecer en dichas instituciones, o removidos por

incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus funciones. Si la autoridad
jurisdiccionat resolviere que la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra
forma de terminación del servicio fue injustificada, el Estado solo estará
obligado a pagar la indemnización y demás prestaciones a que tenga derecho,

sin que in ningún caso proceda su reincorporación al servicio, cualquiera que

sea el resultado deljuicio o medio de defensa que se hubiere promovido'..

v

4,,r

N

¿
*¡

90

\:r

AJ

\o
c-l

N

57



REINSTALAR EN SU CARGO A LOS MIEMBROS DE LAS

INSTITUCIONES POLICIALES, PREVISTA POR EL

ARTíCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, DE LA

CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPUBLICA

REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE

2008, ES APLICABLE EN TODOS LOS CASOS

INDEPENDIENTEMENTE DE LA RAZÓN QUE MOTIVÓ EL

CESE"27, se desprende que los militares, marinos, personal

del servicio exterior, Agentes del Ministerio Público, peritos y

los miembros de las instituciones policiales se regirán por sus

propias leyes; y quesi la a iurisdi
resolviere que la separación, remoción, baia. cese o

cualquier otra forma de terminación del servicio e

ini a, el Estado solo estará obligado a pagar la

indemnización y demás prestaciones a que tenga derecho,

sin que in ninqún caso proceda su reincorooraci ón al

servicio. cual quiera que sea el resultado del juicio o medio

de defensa que se hubiere promovido.

Así mismo, la Segunda Sala de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia número

2a.lJ. 19812016 (10a.), intitutada "SEGURTDAD púgllCn. Ln

INDEMNIZACIÓN PREVISTA EN EL ARTíCULO 123,

APARTADO B, FRACCIÓN XIII, SEGUNDO PÁNNNFO, DE

LA CONSTITUCIÓrrI POI.ÍTICN DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS, COMPRENDE EL PAGO DE 3 MESES DE

27 IUS Registro No.'164225
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SUELDO Y DE 20 DíAS POR CADA AÑO LABORADO

IABANDONO DE LAS TESIS DE JURISPRUDENCIA 2a.lJ.

11912011 Y AISLADAS 2a. LXlXl2011, 2a. LXX|2011 Y 2a.

XLVll2013 (10a.) (*)1"'u; señaló que, a fin de determinar el

monto indemnizatorio a que tienen derecho los agentes del

Ministerio Público, los peritos y los miembros de las

instituciones policiales, debe recurrirse a la fracción XXll del

apartado A, que consigna la misma razón jurídica que

configura y da contenido a la diversa fracción Xll¡ del

apartado B, a saber, el resarcimiento de los daños y

perjuicios ocasionados por el patrón particular o el Estado

ante la separación injustificada y sea la ley o, en su caso, la

propia Constitución, la que establezca la imposibilidad

jurídica de reinstalación. Bajo esas consideraciones, es

menester precisar que la hipótesis normativa del artículo 123,

apartado A, fracción XXll, que señala que "la ley determinará

los casos en que el patrono podrá ser eximido de la

obligación de cumplir el contrato, mediante el pago de una

indemnización", deja la delimitación del monto que por

concepto de indemnización deberá cubrirse al trabajador a la

ley reglamentaria, constituyéndose en el parámetro mínimo

que el patrón pagará por el despido injustificado y, más aún,

cuando se le libera de la obligación de reinstalar al trabajador

al puesto que venía desempeñando; por tanto, si la ley

reglamentaria del multicitado apartado A, esto €s, la Ley

Federal del Trabajo, respeta como mínimo constitucional

garantizado para efectos de la indemnización, el contenido en
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la fracción XXll del apartado A en su generalidad, empero,

prevé el pago adicional de ciertas prestaciones bajo las

circunstancias especiales que es la propia norma quien

releva al patrón de la obligación de reinstalación

cumplimiento forzoso del contrato- aun cuando el despido

sea injustificado, se concluye que, a efecto de determinar el

monto que corresponde a los servidores públicos sujetos al

régimen constitucional de excepción contenido en el artículo

123, apartado B, fracción Xlll, segundo párrafo, de la Carta

Magna, resulta aplicable, como mínimo, el monto establecido

en el diverso apartado A, fracción XXll, y los parámetros a los

que el propio Constituyente refirió al permitir que fuese la
normatividad secundaria la que los delimitara. EX

consecuencia, la emnización enqloba el paoo de tres

de salario 2 cada año d

Consecuentemente, es procedente el pago de tres

meses de indemnización, tomando en consideración la

cantidad percibida mensualmente por la parte actora a razón

de $13,895.40 (trece mil ochocientos noventa y cinco
pesos 401100 m.n.); por lo anterior, las autoridades

condenadas deberán pagar la cantidad de $41,686.20
(cuarenta v un mil seiscientos ochenta v seis De

201100 m.n.). de conformidad con el artículo 09 de la Ley del

sistema de seguridad Pública del Estado de Moreros2e,

aplicable al presente asunto.

2sArtículo 69.- Los integrantes de las lnstituciones de Seguridad Publica y sus
auxiliares, podrán ser separados de su cargo si no cumplen con los requisitos de las
leyes vigentes, que en el momento de la separación señalen para permanecer en las
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lgualmente, es procedente el pago de la

indemnización por concepto de veinte días de salario por

cada año de servicio efectivo, correspondiente al periodo

cuatro de febrero de dos mil cuatro, fecha en que rnrcro a

prestar sus servicios, hasta el día diecisiete de marzo de

dos mil veinticinco, fecha en que fue dado de baja

De lo anterior se obtiene que,  

  prestó sus servicios al Ayuntamiento de

Emiliano Zapata, Morelos, durante la temporalidad de

veintiún años, un mes, trece días.

Prestación que se calcula conforme a las operaciones

aritméticas siguientes :

$205,406.43
20 días x año

04 de febrero de 2004 al 17 de ma'zo de 2025
21 años (.365), 1 mes (.30), 13 días=7708

77 08 I 365* 21 = 443.47 d ías.$463. 1 B=

De igual forma, es procedente la prestación señalada

en el arábigo dos consistente en " 2.- SALAR/OS

VENCIDOS; $22,695.82 (VEINTIDÓS MIL SE/SC/ENTOS

NOVENTA Y CINCO PESOS 82/100 M.N), consistenfes en

49 días y los que se generen, hasta la total cumplimentación

lnstituciones, sin que proceda su reinstalación o restitución, cualquiera que sea el

juicio o medio de defensa para combatir la separación, y en su caso, sólo procederá la

lndemnización, que será otorgada por un importe de tres meses de salario otorgada
por la resolución jurisdiccional correspondiente."
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de la sentencia condenatoria que emita conforme a derecho

esfe Juzgado, con fundamento en el segundo párrafo del

artículo 48 de la Ley Federal det Trabajo, aplicando

supletoriamente"; (sic); pero considerando lo siguiente.

El pago de la remuneración diaria y demás

prestaciones que dejó de percibir desde el día en que fue

cesado de su cargo de forma injustificada, esto es, a partir

del día diecisiete de marzo del dos mil veinticinco, debe

cubrirse solo oor el imDO rte de nlteve meses conforme a

lo dispuesto por el artículo 69, de la Ley del Sistema de

Seguridad Pública del Estado de Morelos, que dispone:

Artículo *69.- Los integrantes de /as Instituciones de
Seguridad Publica y sus auxiliares, podrán ser
separados de su cargo si no cumplen con los requisitos
de /as leyes vigentes, que en el momento de la
separación señalen para permanecer en /as
Instituciones, sln que proceda su reinstalación o
restitución, cualquiera que sea e/ juicio o medio de
defensa para combatir la separacíón, y en su caso, só/o
procederá Ia indemnizacíón, que será otorgada por un
importe de fres /neses de salario otorgada por la
re sol u ción j u ri sd íccional corre spon d ie nte, y el pago de
hasta nueve meses de remuneraciones deiadas de
percibir. Dicho límite de nueve meses tambíén será
aplicado en /os casos de la determinación de
separacíón injustificada del cargo, asi declarado
medíante sentencía dictada por la autoridad que
resuelva en definitiva el asunto.

Y conforme los artículos segundo y tercero transitorios

del Decreto número dieciocho, publicado en el periódico

Oficial 6376, de fecha once de diciembre del dos mil

veinticuatro, que disponen:
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"SEGUNDA. EI presente Decreto iniciará su vigencia
al día siguiente de su publicación en el Periódico
Oficial "Tierra y Libertad", órgano de difusión del
Gobierno del Estado de Morelos."

TERCERA. La reforma contenida en el presente
Decreto no será aplicable a los integrantes de /as
instituciones de seguridad pública del Estado de
Morelos que hayan sido separados iniustificadamente,
siempre que cuenten con una resolución del Tribunal
correspondiente hasta antes de la publicación de este, y
que por ende les haya concedido indemnización por
remuneraciones ordinarias díarias o haberes deiados de
percibir, superiores a /os nueve rneses, los que estén
en trámite se deben resolver de conformidad con la
norma vigente al momento de Ia admisión de la
demanda."

Que resultan aplicables, en razón que el despido o

cese del cargo que impugna la parte actora, ocurrió el día

diecisiete de marzo del dos mil veinticinco, como se

determinó en el Considerando tercero de esta sentencia,

toda vez que esa reforma, entró en v¡gencia del doce de

diciembre del dos mil veinticuatro, esto es, antes que se

emitiera el despido que impugna la parte actora.

Por tanto, la demanda fue presentada el ocho de abril

del dos mil veinticinco, y admitida en fecha diecinueve de

mayo de dos mil veinticinco, cuando ya se encontraba

vigente la referida reforma.

Prestación que deberá cuantificarse tomando como

referencia la remuneración mensual bruta percibida por la

parte actora a razón de $13.895.40 (trece mil ochocientos
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Por lo que resulta procedente que las autoridades

demandadas paguen a la parte actora la cantidad de

$125,058.60 (ciento veinticinco mil cincuenta y ocho

pesos 60/100 ..n.), por concepto de remuneración diaria

que dejó de percibir únicamente a partir del día siguiente

en que fue cesado de su cargo, esto es, el 18 de marzo

del 2025 al l8 de diciembre de 2025, que corresponde a

nueve meses; cantidad que resulta del salario mensual

acreditado en autos.

Son procedentes las prestaciones descritas en los

arábigos tres, cuatro, cincon relativas a "3.- EL PAGO DE

AGUINALDO; $6,947.70 ISE/S MIL NOVECTENTOS

CUARENTA Y S/EIE PESOS 70/100 M.N), proporcionat de

2025, consl'sfe nte en I 5 días con fundamento en el primer

párrafo del artículo 42 de Ia Ley del Servicio Civit. 4- EL

PAGO DE VACACIONES; $5,558.16 (CINCO MtL

QU|NIENTOS CTNCUENTA y SOCHO PESOS 16/100 M.N),

PROPORCIONAL DE 2025, consisfenfes en 12 días con

fundamento en el primer párrafo del artículo 33 de la Ley det

Servicio CiviL 5.- EL PAGO DE PRIMA VACACTONAL;

$1,389.54 (MIL IRESC/ENIOS OCHENTA y NUEVE

PESOS 54/100 M.N), proporcional de 2025, hasta Ia fecha

en que fue separado de forma injustificada de sus /abo res."

(sic)

Entonces dichas prestaciones son procedentes de

manera proporcional del uno de enero de dos mil veinticinco,
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al diecisiete de marzo de dos mil veinticinco, día en que se

ejecutó el cese reclamado, de igual forma, dichas

prestaciones, son procedentes en las mismas condiciones

en que deberán cubrirse las remuneraciones dejadas de

percibir, esto eS, del 18 de marzo del 2025 al 18 de

diciembre de 2025, periodo de nueve meses, conforme al

artícuto 69 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública

del Estado de Morelos, aplicable al particular, precepto

legal ya transcrito.

En relación a las prestaciones en estudio, las

autoridades demandadas al momento de contestar el juicio,

manifestaron "3.- Respecfo al pago de aguinaldo proporcional

al 2025, es improcedente, dado que esta prestación se paga

en dos parfes iguales, la primera a más tardar el 15 de

diciembre y la segunda a más tardar el 15 de enero del año

siguiente, por Io que, el aguinaldo de esfe eiercicio fiscal que

corre, es claro que no lo ha generado. 4.- Respecfo del pago

de vacaciones proporcionales al 2025, es improcedente

porque esfas se cubren en términos del artículo 33 de la Ley

del Servicio Civil del Estado de Morelos, el cual señala que

so/o tendrán derecho a vacaciones /os trabaiadores que

tengan más de seis /neses de servicios ininterrumpidos, es

decir, las vacaciones son una prestación que se adquiere por

el trascurso del tiempo, cuando /as personas prestan su

servicios, a fin de que ésfas puedan descansar de En ese

sentido, por el año que corre (2025), los periodos que esfe

Ayuntamiento determine, que van regularmente del primero
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del mes de abril al 31 de agosto y el segundo del mes de

octubre al 31 de diciembre de cada año. 5.- Resulta

improcedente el pago de Ia prima vacacional del año 2025, al

ser improcedente la pretensión anterior, es claro que esfa

corre Ia misma suerte de improcedente." (sic)

En efecto, en términos del artículo 105 de la Ley del

Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos

ordenamiento legal que tiene por objeto regular la

integración, organización y funcionamiento del Sistema

Estatal de Seguridad Pública:-, las lnstituciones de

Seguridad Pública deberán garantizar, al menos las

prestaciones previstas como mínimas para los trabajadores al

servicio del Estado de Morelos.

La prestación de vacaciones se encuentra prevista en

el artículo 33, de la Ley del Servicio Civil del Estado de

Morelos, el cual establece la obligación de otorgar a los

trabajadores que tengan más de seis meses de servicios

ininterrumpidos dos períodos anuales de vacaciones de diez

días hábiles cada uno, en las fechas en que se señalen para

ese efecto; cuando un trabajador, por necesidades del

seryicio, no pudiere hacer uso de las vacaciones en los

períodos señalados, disfrutará de ellas durante los diez días

siguientes a la fecha en que haya cesado la causa que

impedía el goce de ese derecho; si ello no fuere posible el

trabajador podrá optar entre disfrutarlas con posterioridad o

recibir el pago en numerario, al tenor de lo siguiente:
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Artículo 33.- Los trabaiadores gue tengan más de seis
meses de servicios ininterrumpidos disfrutarán de
dos períodos anuafes de vacaciones de diez días
hábiles cada uno, en las fechas en que se señalen
para ese efecto, pero en todo caso se deiarán guardias
para la tramitación de los asunfos urgentes, para las
que se utilizarán de preferencia los servicios de quienes
no tienen derecho a vacaciones.

Cuando un trabajador, por necesidades del servicio, no
pudiere hacer uso de las vacaciones en los períodos
señalados, disfrutará de ellas durante los diez días
siguientes a la fecha en que haya cesado la causa que

impedía el goce de ese derecho; si ello no fuere posible

el trabajador podrá optar entre disfrutarlas con
posterioridad o recibir el pago en numerario. Nunca
podrán acumularse dos o más períodos vacacionales
para su disfrute.

Las vacaciones consisten en el derecho del elemento

de la institución policial a disfrutar del per¡odo de descanso

que conforme al tiempo de prestación de servicios le

corresponda, con el goce del salario que el m¡Smo tenga

asignado, es decir, sólo implican el derecho del elemento de

la institución policial a tomar el descanso en los días

respectivos y la correlativa obligación del patrón a pagarle su

salario normal; y en el caso que no las pueda disfrutar, tendrá

derecho al pago corresPondiente.

La Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, que

resulta aplicable, en el artículo 34, establece la prestación de

prima vacacional, al tenor lo siguiente:

"Artículo 34.- Los trabaiadores tienen derecho a una
prima no menor del veinticinco por ciento sobre /os

sa/arios que /es correspondan durante el período
vacacional."
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Así mismo, la prestación del aguinaldo se encuentra

prevista en el artículo 42 de la Ley del servicio civil del

Estado de Morelos, que dice:

Artículo *42.- Los trabajadores al seruicio del Gobierno
del Estado o de los Municipios, tendrán derecho a Ltn
aguinaldo anual de 90 días de salario. El agulnaldo
estará comprendido en el presupuesto anualde egresos
y se pagará en dos partes iguales, la primera a más
tardar el 15 de dicíembre y la segunda a más tardar et j 5
de enero del año siguiente. Aquéllos que hubieren
laborado una parte del año, tendrán derecho a recibir la
parte proporcionalde acuerdo con eltiempo laborado.

Precepto legal que establece que los trabajadores al

servicio del Gobierno del Estado o de los Municipios, tendrán

derecho a un aguinaldo anual de noventa días de salario, y

que aquéllos que hubieren laborado una parte del año,

tendrán derecho a recibir la parte proporcional de acuerdo

con el tiempo laborado.

Por tanto, las autoridades demandadas deberán
pagar a la parte actora las vacaciones, prima vacacional
y aguinaldo, a partir del uno de enero de dos mir veinticinco

al diecisiete de marzo del mismo año, día en que fue

despedido de su cargo, asimismo, del dieciocho de marzo al

dieciocho de diciembre de dos mil veinticinco, periodo que

corresponde a nueve meses conforme a los razonamientos

vertidos al analizar la prestación de remuneración, los que

aquí se evocan en obvio de repeticiones innecesarias, por lo
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que resulta improcedente su condena hasta que se dé

cumplimiento a la sentencia.

De la misma forma es procedente la prestación

precisada en el arábigo quince, consistente en "15.- EL

PAGO DE DESPENSA FAMILIAR MENSUAL, a favor del

demandante, mismo que en ningún momento le otorgaron

esfe derecho, con fundamento en el artículo 54 FRACC lV,

de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos."; pero en

las siguientes condiciones.

Al respecto, las autoridades responsables al momento

de contestar el juicio señalaron:

"73.- Resulta improcedente la prestación reclamada,
porque el salario bruto del demandante es de $6,947.70
(Seis mil novecientos cuarenta y siefe pesos 70/100
M.N.), salario que de conformidad con el artículo 35 de
la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, se
integra de Ia cuota diaria, gratificaciones, habitación,
primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier
otra cantidad o prestación que se entregue altrabaiador
por su trabajo, en ese sentido, se puede advertir que el
concepto de vales de despensa va inmerso en el salario
que recibe." (sic)

Ahora bien, el artículo 2 de la Ley de Prestaciones de

Seguridad Social de las lnstituciones Policiales y de

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad

Pública, señala que "Son sujetos de esta Ley, los

miembros de las lnstituciones Policiales y de

Procuración de Justicia siguientes:
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l.- Dentro de las lnstituciones Policiales: Estatales.- El
Secretario de Seguridad Pública, el Secretario
Ejecutivo, los Titulares, Mandos Superiores y Mandos
Medios de la Secretaría de Seguridad Pública, Ios
elementos de Policía Preventiva Estatal con sus grupos
de investigación, de Policía Ministerial, los elementos
de vigílancia y custodia de los establecimientos
penitenciarios, así como los encargados de la seguridad
durante los procesos judiciales y la vigilancia del
cumplimiento de las medidas cautelares tanto de
adolecentes como de adultos. Municipales.- El
Secretario de Seguridad Pública, los Titulares,
Mandos Superiores y Mandos Medios de la
Secretaría de Seguridad Pública Municipal, los
elementos policiacos y operativos de Seguridad
Pública; y

Por su parte, el artículo 28 de la Ley de Prestaciones

de Seguridad Social de las lnstituciones Policiales y de

Procuración de Justicia del sistema Estatal de seguridad

Pública, señala que " Iodos /os su/'efos de la Ley tienen

derecho a disfrutar de una despensa familiar mensual, cuyo

monto nunca será menor a siefe días de salario Mínimo

General Vigente en la Entidad."

Así mismo, dicho ordenamiento legal prevé en su

artículo segundo transitorio "SEGUNDO. Las prestaciones

contempladas en los artículos 27, 28, 29, 30, 31, 32, 34 y 35,

entrarán en vigencia a partir del primer día de enero del
año 2015, debiendo realizarse /as previsiones

presupuesfales correspondientes en el Presupuesfo de

Egresog para dicho Ejercicio Fiscal." (sic)
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Por tanto, no obstante que el actor ingresó a prestar

sus servicios desde el cuatro de febrero de dos mil cuatro, la

prestación en estudio cobró efectividad desde el uno de

enero de dos mil quince, conforme al ordenamiento legal

especial y aplicable al presente asunto.

Lo anterior, atendiendo el reconocimiento expreso de

las autoriciades demandadas que dicha prestación estaba

incluida en su pago quincenal, circunstancia que no quedó

acreditada en el presente juicio, no obstante que, de

conformidad con las reglas de repartición de la carga de la

prueba que se desprenden de lo dispuesto por los artículos

386 y 387 el Código Procesal Civil de aplicación supletoria a

la Ley de Justicia Administrativa en vigor, el que afirma

tendrá la carga de la prueba, de sus respectivas

proposiciones de hecho, Y los hechos sobre los que el

adversario tenga a su favor una presunción legal y el que

niega sólo tend rá la carga de la prueba, cuando la negación,

envuelva la afirmación expresa de un hecho; aunque la

negativa sea en apoyo de una demanda o de una defensa.

Y en el caso, la autoridad dijo que tal prestación se

encontraba incluida en la remuneración quincenal del

quejoso, así analizados los consistentes en comprobantes

fiscales por internet, consistentes en recibos de nómina

emitidos por et Municipio de Emiliano Zapata, en favor de

    , por el desempeño del

cargo de policia tercero, correspondientes a la primera y
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segunda quincena del mes de diciembre de dos mil

veinticuatro; y primer quincena de febrero de dos mil

veinticinco, antes valorados, no se advierte que dicho

concepto se encontrara integrado en el pago quincenal

percibido por el quejoso por la prestación de sus servicios.

Consecuentemente, se condena a las autoridades

municipales a cubrir a  el

pago por concepto de despensa familiar desde el desde el

uno de enero de dos mil quince, hasta el dieciocho de

diciembre de dos mil veinticinco.

Lo anterior, tomando en consideración las mismas

condiciones en que deberán cubrirse las remuneraciones

dejadas de percibir, esto es, por el periodo de nueve meses,

conforme al artículo 69 de la Ley del Sistema de

Seguridad Pública del Estado de Morelos, aplicable al

particular, precepto legal ya transcrito.

Por tanto, es procedente el pago de la despensa

familiar mensual a razón de siete salarios mínimos, por el

periodo corresp ondiente del uno de enero d mil
quince al dieciocho de diciembre de dos mil veintici nGo.

tomando en consideración el periodo de nueve meses

conforme a los razonamientos vertidos al analizar la

prestación de remuneraciones dejadas de percibir, los que

aquí se evocan en obvio de repeticiones innecesarias, por ro
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que resulta improcedente su condena hasta que se dé

cumplimiento a la sentencia.

Consecuentemente, las autoridades demandadas

deberán pagar a    , las

cantidades que se precisan en la tabla siguiente:

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/t04992lTabla-de salarios-minimos

-vigentes-a-partir-de-0 
1-enero-2015. pdf

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file lL04975lTabla-de salarios-minimos

_vi gentes-a-pa rti r-de-O 1-a bril-20 1 5. pdf

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/L04994lTabla-de salarios-minimos

-vigentes-a-partir-de-O 
l-octubre 20 15.pdf
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$1,395.45
$2,867.76
$1,472.10

$2,232.52

$40,199.39

$8,930.11

DESPENSA FAMILIAR
7 días de salario mínimo general por mes
Salario mínimo x 7 días x 12 meses

201.5
Enero-marzo $66.4530x 7 días x 3 meses=
Abril-septiembre $68.2831 x 7 días x 6 meses=
Octubre-diciembre $70.1032 x 7 días x 3 meses=

2025 (Devengadas y 9 meses)
01 enero al 1E diciembre2025= 352 días
352/365*20= 86.79 días*$463. 1 8

AGUINALDO
90 días x año

2025 (Devengadas y 9 meses)
01 enero al 18 diciembre2025= 352 días
352/365*90=66.79 d ías*$463. 1 B

VACAC¡ONES
20 días x año

2025 (Devengadas y 9 meses)
01 enero al 1B diciembre 2025= 352 días
3521365*20= 19.28 días*$463.18 =
$8,930.11 

*0.25=

PRIMA VACACIONAL
25o/o de 20 días x año
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2016
$73.0433 x 7 días x 12 meses

2017
$80.0434 x 7 días x 12 meses
Diciembre $88.363s x 7 días

2018
$88.36 x 7 días x 12 meses

201 936

$f 02.68 x 7 días x 12 meses

202037

$123.22x 7 días x 12 meses

202138

$141.70 x 7 días x 12 meses

20223s

$172.87 x 7 días x 12 meses

202340

$207 .44 x 7 días x 12 meses

202441

$248.93 x 7 días x 12 meses

202542

$6,135.36

$6,723.36

$7,422.24

$8,625.12

$10,350.48

$l I,902.80

$14,521.08

$17,424.96

$20,910.12

33

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/f tel104993lTabla_de salarios_minimos
_vigentes_a_pa rtir_de_0 l_enero_20 16. pdf

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/filelLT5865lTabla_de_salarios_minimos
_vigentes_a_pa ft ír_de_0 1_enero_20 t7 .pdf

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/filel2739L7lTabla_de_salarios_mínimos
_vigentes_a_pa rtir_de_O L _dic]}I7 .pdf
36 https://www.gob.mxlcms/uploads/attachment/file /426395/20t9 Salarios_Minimos.pdf

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file /525OGL/Tabla_de salarios_m_nmos_vige
ntes_a pa rti r_del_0 L_d e_enero_de_2020. pdf

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file /602096/Tabla_de_salarios_m_nimos_vige
nte_a_pa rti r_de _202t.pdf

https://www,gob.mx/cms/uploads/attachment/filel7BIS4LlTabla_de Satarios_M_nimo
s_2023.pdf
47

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/B73BB6fFabla_de Salarios_M_nimo
s]024.pdf
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Resulta procedente la prestación enunciada en el

arábigo seis, consistente en "6.- EL PAGO DE LA PRIMA

DE ANTIAÜTONO; $116,721.36 (CIENTO DIECISÉIS MIL

SETECIENIOS VEINTIUNO PESOS 31/100 M.N), conforme

lo establece el artículo 46 de la Ley del Servicio Civil, desde

la fecha en que la trabajadora fue contratada y como se

especificara en el capítulo de hechos de manera clara,

reclamando Ia suma en efectivo de lo que resulte de dicha

gratifícación, ya que nunca se le remLtnero de manera

efectiva al demandante..." (sic); pero en los términos

siguientes.

En efecto, la prestación relativa a la prima de

antigüedad se encuentra contemplada en el artículo 46 de

Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, que dice:

Artícuto 46.- Los trabajadores sujetos a la presente Ley,
tienen derecho a una prima de antigüedad, de conformidad
con las normas siguientes:
l.- La prima de antigüedad consistirá en el importe de
doce días de salario por cada año de servicios;
ll.- La cantidad que se tome como base para el pago de la
prima de antigüedad no podrá ser inferior al salario mínimo,
si el salario que percibe el trabajador excede del doble del
salario mínimo, se consid erará ésta cantidad como salario
máximo;

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachmenVfile/960B32ffabla-de-Salarios-M-nimos
2025.pdf
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$21,467.60

$1,170.59

Enero noviembre
$278.80 x 7 días x 11 meses
Diciembre 18 días
$1 ,951/30 días= x 18 días =
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lll.- La prima de antigüedad se pagará a los trabajadores que
se separen voluntariamente de su empleo, siempre que
hayan cumplido quince años de servicios por lo menos.
Asimismo, se pagará a los que se separen por causa
justificada y a los que sean separados de su trabajo
independientemente de la justificación o injustificación
de la terminación de los efectos del nombramiento; y
lV.- En caso de muerte del trabajador, cualquiera que sea su
antigüedad, la prima que corresponda se pagará a las
personas que dependían económicamente del trabajador
fallecido.

Del artículo transcrito, s€ obtiene que la prima de

antigüedad consistirá en el pago del importe que resulte de

doce días de salario por cada año de servicios; que la
cantidad que se tome como base para el pago de la prima de

antigüedad no podrá ser inferior al salario mínimo, y si el

salario que perci el trabaiador excede del doble del

salario mínimo, iderará ésta cantidad como

maxrmo ; y que, dicha prestación se pagará a los

dores ue se causa ustifi yalos
que sean separados de su trabajo independientemente de la
justificación o injustificación de la terminación de los efectos

del nombramiento.

Sirve de apoyo, la tesis de jurisprudencia número

2a.lJ. 481201143 de la novena época, emitida por la Segunda

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en

materia laboral, visible en la página 518 del semanario

Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo xxxlll, abril de

2011, de rubro y texto siguientes:

43 Registro digital: L62319
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PRIMA DE ANTIGÜEDAD. SU MONTO DEBE

DETERMINARSE CON BASE EN EL SALARIO QUE
PERCIBíA EL TRABAJADOR AL TÉRMINO DE LA
RELACIÓN LABORAL.

En atención a que la prima de antigüedad es una

prestación laboral que tiene como presupuesto la
terminación de la relación de trabaio y el derecho a su

otorgamiento nace una vez que ha concluido el vínculo

laboral, en términos de /os artículos 162, fracción ll, 485

y 486 de la Ley Federal del Trabaio, su monto debe

determinarse con base en el salario que percibía el
trabaíador al terminar Ia relación laboral por

renuncia, muerte, incapacidad o iubilación, cuyo límite

superior será el doble del salario mínimo general o
profesionalvigente en esa fecha.

Contradicción de tesis 353/2010. Entre /as susfentadas
por los Tribunales Colegiados Primero del Décimo

Octavo Circuito, Tercero en Materia de Trabaio del

Primer Circuito, Séptimo en Materia de Trabaio del

Primer Circuito, el entonces Tribunal Colegiado en

Materia de Trabaio del Tercer Circuito, actual Primero

en Materia de Trabaio del Tercer Circuito, el entonces

Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, actual

Primero en Materias Civil y de Trabaio del Quinto

Circuito, el Quinto en Materia de Trabaio del Primer

Circuito y el entonces Tribunal Colegiado del Décimo

Quinto Circuito, actual Primero del Décimo Quinto

Circuito. 16 de febrero de 2011. Cinco votos. Ponente:

Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Amalia

Tecona Silva.

Iesis de jurisprudencia 48/2011. Aprobada por la

Segunda Sala de este AIto Tribunal, en sesón privada

del dos de marzo de dos mil once.

Ciertamente el Supremo Tribunal al emitir el criterio

transcrito, considero que la prima de antigüedad es un

beneficio para los trabajadores, con cargo al patrón, que se

genera por el simple transcurso del tiempo y el derecho a

q
N
S\r

+¡

Po

¿
g

o

\o
c{
6t

77



su otorgamiento nace una vez que ha concluido el

vínculo laboral, debiéndose cubrir en razón al tiempo que el

trabajador prestó sus servicios -antigüedad-.

En razón de lo anterior, resulta procedente condenar

a la autoridad responsable al pago de la prima de

antigüedad al aquí actor, al actualizarse la hipótesis prevista

por el artículo 46 de Ley del servicio civil del Estado de

Morelos, ya transcrito, pago que corresponderá desde la
fecha en la que el actor ingresó a prestar sus servicios en

el Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Morelos, hasta la
fecha en que fue dado de baja con motivo de su cese

declarado nulo; esto es, del cuatro de febrero de dos mil

cuatro, fecha en que inicio a prestar sus servicios, hasta er

día dieciocho de marzo de dos mil veinticinco, fecha en que

fue dado de baja.

Ahora bien, como anteriormente se dijo, al aquí

quejoso, se le reconoció una antigüedad de 21 años (.365)

días,0l mes (*30 días) + 13 días, de servicios prestados,

que sumados equivale a siete mil setecientos ocho días.

Para obtener el proporcional, se dividen los 7]OB días

entre 365 que son el número de días que conforman un año,

lo que nos arroja como resultado 21.11 años de servicio.

Como ya se dijo   ,

previo a ser cesado, se desempeñó como policía tercero del
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Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Morelos, con un sueldo

nominal mensual de $13,895.40 (trece mil ochocientos

noventa y cinco pesos 401100 ..n.), que dividido entre

treinta d ías arroja el monto de S463.18 lcuatrocientos

sesenta v tres pesos 18/100 m.n.). como remuneración

diaria percibida por el actor.

Ahora bien, el doble del salario mínimo $278.80

(doscientos setenta y ocho pesos 80/100 m.n.), en el caso,

vigente en el ejercicio dos mil veinticinco44, corresponde a la

cantidad de s55 (d tos cincuenta v siete pesos7.60 utnren

60/100 m por tanto, para la cuantificación de esta

prestación, se tomara en consideración la remuneración

diaria del quejoso, esto es, $463.1 8 (cuatrocientos sesenta

v tres pesos 18/100 m.n.), dado que no excede el doble del

salario mínimo vigente en la fecha en que fue separado del

cargo, tal como lo prevé la fracción ll del artículo 46 de la Ley

del Servicio Civil del Estado; prestación que se desglosa de

la siguiente manera:

:
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$117,332.75

PRIMA DE ANTIGUEDAD

21.11años laborados

12 días por año de salario
percibido

$463.18x12 = $5,558.16

x21.11=

profesionales-por-areas-geograficas. Consultado 20 de enero de2026, a las 14:29

horas.
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Ahora bien, resultan improcedentes las prestaciones

consistentes en -9.- EL PAGO DE DíAS DE DESOANSO

OBLIGATORIO, conforme Io establece el artículo 32 de ta

Ley del Servicio Civil, es decir, Iodos los días que no se

deben laborar; en virtud de que durante todo el tiempo que el

demandante presfó sus servicios, esfos días contemplados

por Ia ley obrera, es decir, desde la contratación det

demandante, hasta la separación de su cargo, aclarando que

citados días los laboro el demandante y Jamás le fueron

pagados en términos de Io que establece el artículo 32 det

ordenamiento invocado. 10.- EL PAGO DE TIEM7O

ADICIONAL, consrsfe nte en una jornada mixta e inhumana,

ya que el demandante entraba a trabajar desde las 07:00 am

y salía a las 07:00 am del tercer día, en otros términos, desde

que fue contratada se /e designo un turno de 48 horas de

trabajo y 48 horas de descanso a la semana, con fundamento

en el artículo 29 de Ia Ley det servicio civil del Estado de

Morelos. 11.- EL PAGO DE TIEMPO EXTRAORDTNARTO,

consistente en una jornada mixta e inhumana, ya que el

demandante entraba a trabajar desde las 07:00 am y salía a

Ias 07:00 am del tercer día, en otros términos, desde que fue

contratada se /e designo un turno de 48 horas de trabajo y 48

horas de descanso a la semana, con fundamento en el

artículo 29 de la Ley del Servicio civil del Estado de Morelos.

12.- EL PAGO DE LA PRIMA DOMINICAL, en virtud de que

el demandante trabajo /os domingos a favor del hoy

demandado, durante todo el tiempo de su jornada laboral,
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dicha prestación jamás fue contemplada y pagada conforme

a derecho. 23.- El pago del tiempo extraordinario, segÚn se

especificará en /os hechos. 24.- El pago de /os últimos 52

domingos laborados con su correspondiente prima

dominical." (sic)

Lo anterior es así, porque el artículo 123 apartado B,

fracción Xlll de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos establece que los militares, marinos, personal del

servicio exterior, agentes del Ministerio Público, peritos y los

mrem bros de las instituciones ooliciales. se reqirán Por

sus Dropias leves

Por su parte, el artículo 8 de la Ley del Sistema de

Seguridad Pública del Estado de Morelos, aplicable, dispone

que los integrantes de las instituciones policiales, peritos

y ministerios públicos seran conslderados personal de

seouridad pública y deberán cumplir con lo dispuesto en la

fracción XV, del artículo 100 de la presente ley; por lo que se

sujetarán para su ingreso y permanencia a las evaluaciones

de certificación y control de confianza.

En este sentido, es improcedente el pago de horas

extras trabajadas, pues dada la naturaleza del servicio de

seguridad pública, éstos no participan de la prestación

consistente en tiempo extraordinario, ya que deben procurar

el servicio de acuerdo a las propias exigencias y

circunstancias del mismo; esto adminiculado a que la Ley
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del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos, y la

Ley de Prestaciones de seguridad social de las lnstituciones

Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de

Seguridad Pública, legislación especial aplicable, ho

establecen la prerrogativa de pago de horas extras a
favor de los miembros de los cuerpos de seguridad

pública.

Sirve de apoyo el siguiente criterio jurisprudencial cuyo

rubro y texto se insertan a la letra:

PAGO DE TIEMPO EXTRAORDINARIO. IMPROCEDENCIA
DEL, A LOS POLICíES MUNICIPAIES Y JTTDICIALES AL
sERvrcro DEL GoBtERNo DEL EsrADo DE wtÉxtco v
SUS MUNICIPIOS.45 Si ta relación entre los cuerpos de
seguridad y el Estado debe regirse por la Ley de Seguridad
Pública del Estado de México, y s¡ el artículo 2g de tat
ordenamiento legal no prevé que los miembros de /os
cuerpos de seguridad pública tengan derecho al pago de
tiempo ertraordinario, es legal que al no existir fundamento
jurídico alguno para Ia procedencia de dicha prestación deba
negarse su pago. Por lo tanto, si de conformidad con lo
dispuesfo en los artículos 31 y 37 de la Ley de Seguridad
Pública del Estado de México, Ios cuerpos de seguridad
tienen una organización militarizada, así como también la
obligación de cumplir órdenes de sus superiores y asistir
puntualmente a los seruicios ordinarios, ertraordinarios y
comisiones especla/es gue se les asignen, es inconcuso que,
dada la naturaleza del servicio que prestan, no participan de
la prestación consisfe nte en tiempo extraordinario, ya que
deben prestar el servicio de acuerdo a las exigencias y
circunstancias del mismo. De ahí que al no prever la
procedencia del pago de tiempo extraordinario a /os
miembros del cuerpo de seguridad, no implica que tal cuerpo
de leyes viole el principio de supremacía constitucional,
habida cuenta gue es el artículo 123, apartado B, fracción
Xlll, de Ia propia Constitución General de ta República, el
que señala que /os cuerpos de seguridad pública se

4s iUS Registro No. 198485
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encuentran excluidos de la relación sui generis Estado-

empleado.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL
Y ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO.

Amparo directo 11/97. Marcos Adán Souza Rodríguez y
coagraviados. 13 de febrero de 1997. Unanimidad de votos.

Ponente: Fernando Hernández Piña. Secretaria: Mónica

Saloma Palacios.
Amparo directo 13/97. Mario Alonso Calderón Guillén y otros.

13 de febrero de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Juan

ManuelVega Sánchez. Secretaria: Yolanda Leyva Zetina.

Amparo directo 15/97. María de la Luz Nieves Zea y
coagraviados. 13 de febrero de 1997. Unanimidad de votos.

Ponente: Fernando Hernández Piña. Secretaria: Raquel
Mora Rodríguez.
Amparo directo 12/97. Mario Alberto Torres Uribe y otros. 20

de febrero de 1997. Unanimidad de vofos. Ponente:

Fernando Hernández Piña. Secretaria: Raquel Mora

Rodríguez.
Amparo directo 14/97. Sabino Flores Benítez y otros. 27 de

febrero de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Rogelio

Sánchez Alcáuter. Secretaria: Matilde BasaldÚa Ramírez.

La misma suerte corren las prestaciones cons¡stentes

en pago de días de descanso obligatorio, pago de tiempo

adicional, días festivos y prima dominical, porque los cuerpos

de seguridad tienen una organización mililarizada, así como

también la obligación de cumpl¡r órdenes de sus super¡ores y

asistir puntualmente a los servicios ordinarios, extraordinarios

y comis¡ones especiales que se les asignen, por lo que, dada

la naturaleza del serv¡c¡o que prestan, no participan de las

prestaciones aludidas ya que deben prestar el servicio de

acuerdo a las exigencias y circunstancias del mismo.

De la misma forma resultan improcedentes las

prestaciones consistentes en " 8.- EL PAGO DE LOS

QU/NQUEN/OS, conforme lo establece el artículo 34 de la
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Ley Federal de /os Trabajadores al Servicio del Estado,

aplicada supletoriamente desde la fecha en que el

promovente fue contratado...25.- El interés moratorio que se

ha generado y que se genere desde la fecha en que se

violaron los derechos humanos de la parte demandante, es

decir, sobre las cantidades económicas gue se establezcan

en la condena, considerando el interés bancario, hasta gue se

emita Ia sentencia definitiva de la presente Litis." (sic)

Porque como ya fue explicado, al tratarse el quejoso

de un elemento de seguridad pública, la relación

administrativa con el Ayuntamiento de Emiliano Zapala

Morelos, se regula por la Ley del Sistema de Seguridad

Pública del Estado de Morelos, y la Ley de Prestaciones de

Seguridad Social de las lnstituciones Policiales y de

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad

Pública, legislación especial aplicable, que no establecen la

prerrogativa de quinquenios a favor de los miembros de

los cuerpos de seguridad pública; pago de una

indemnización extra legal o pago de interés moratorio, en

favor de los integrantes de los cuerpos de seguridad pública.

También resulta improcedente "13.- EL ASCENSO DE

GRADO POLICIAL PRIMERO, a favor del demandante, misma que es

acreedor de esfe beneficio siendo que desde hace 20 años de servicio,

11 meses ha laborado eficazmente en la corporación policial del

Ayuntamiento de Emiliano Zapata Morelos, solicitando a esfe tribunal,

se tome en consideración todo el tiempo gue se lleve el presente juicio

como antigüedad al demandante, asimismo, el demandante cumple con

los requisitos que marca los artículos 74, 75, fracción IV, en /os incisos
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A), B), C), D),76,77,78,77,78,79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87 y de

más relatiyos de la Ley del Sisfema de Seguridad Pública del Estado de

Morelos, asi como lo establece /os artículos 43 fracción lV, 47, 48, de la

Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, ya que cuenta con el

CERTTFTCADO ÚNICO POLICIAL VIGENTE, expedido por la Academia

Estatat de Estudios Superiores en Materia de Seguridad, así tambien,

cuenta con sus exámenes vigentes de control de confianza, expedidos

por el Centro de Control de Confianza 'C3' baio esa premisa, también

tiene la antigüedad y permanencia necesaria para poder ser acreedor

de dicho benefício, bajo esa tesitura, cumple con los demás requisitos

gue se contemplan en la Ley del Sisfema de Seguridad Pública del

Estado de Morelos. 14.- EL PAGO DE LOS INCREMENTOS

SALARIALES QUE LE OTORGUEN A LOS DEMAS SERY/DORES

ACT|VOS, a favor del demandante toda vez que anualmente se

incrementa dicho salario base. 78.- Se Declare para los efectos de los

derechos general de estabilidad y antiguedad del operario, que todo el

tiempo que ocupe esfe juicio, se consrdere, por ficción iurídica de la

acción det cumptimiento de la relación obrero patronal, como tiempo

efectivo para los efectos de /os beneficios respecto de Ia antigüedad y

derechos de tas preferencias e inclusive semanas cotizadas ante los

institutos de seguridad y previsión social, así como aquellos de

jubilación, incrementándose los derechos que se han constituido con Ia

relación laboral. 22.- La entrega de una copia del reglamento interior de

trabajo en términos del artículo 425, de Ia Ley Federal del Trabaio,

apticando de manera supletoria." (sic)

Al respecto las autoridades demandadas al momento

de contestar el juicio señalaron " 11.- Es improcedente se

condene a nuestras representadas a otorgar el grado de

POLICIA SEGUNDO, pr¡meramente, porque esfe no se

encuentra contemptado en el presupuesfo de egresos del

município de Emiliano Zapata, Morelos, y no se puede hacer
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pago alguno si no es conside rado en el mismo, ni conceder

jerarquía inmediata srn esfar considerado en la misma. Tat y
como lo dispone /os artículos 115 párrafo tercero y cuarto y
131 de la constitución Política del Estado Libre y soberano

de Morelos, el cual tiene por objeto regular la asignación,

control, aplicación y evaluación del gasto público municipal

para cada ejercicio fiscal...12.- Esta prestación es obscura e

imprecisa, pero es improcedente porque los elementos en

activo no reciben anualmente una actualización a su salario,

ya que esfos no perciben el salario mínimo..." (sic)

Resultan improcedentes tales prestaciones.

Lo anterior es así, porque a pesar que el artículo 89ao

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Moreros,

establece que "la nulidad que dejará sin efecto el acto

impugnado y las autoridades responsables quedarán

obligadas a otorgar o restituir al actor en el goce de los

derechos que le hubieren sido indebidamente afectados o

desconocidos, en los términos que establezca la sentencia"'

caso en deviene de e verbal d
elemento de sequridad pública; así, conforme a lo previsto

en la fracción xlll del Apartado B del artículo 123 de la

46 Artículo 89. Las sentencias deberán ocuparse de todos los puntos litigiosos
propuestos por las partes, y deberá resolver la procedencia o improcedencia de las
pretensiones reclamadas por el actor, de las defensas y excepciones hechas valer por
el demandado o en su caso, de las causales de improcedencia en que se sustenten
las mismas.

De ser el caso deberán declarar la nulidad que dejará sin efecto el acto impugnado y
las autoridades responsables quedarán obligadas a otorgar o restituir al actór en el
goce de los derechos que le hubieren sido indebidamente afectados o desconocidos
en los términos que establezcala sentencia.
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 69 de

la Ley del Sistema de Seguridad del Estado de Morelos,

aplicable al caso, y la Jurisprudencia emitida por la Segunda

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación abajo

citada, ningún elemento de seguridad pública podrá por

ningún motivo ser reinstalado en su cargo; no obstante y

su remoción resultare ilegal.

En efecto, conforme al criterio jurisprudencial número

2a.lJ. 11712016 sustentado por la Segunda Sala de la

Suprema Corte de la Nación que se inserta en párrafo

posterior, cuando se impugne la ilegalidad de la resolución

definitiva, mediante la cual un elemento de seguridad haya

sido separado del cargo que desempeñaba como servidor

público de una institución policial, por violaciones procesales,

formales o de fondo en el procedimiento administrativo de

separación; tomando en cuenta la imposibilidad de

regresar las cosas al estado en el que se encontraban

previo a la violación, por existir una restricción

constitucional expresa, no debe ordenarse la reposición del

procedimiento, sino que el efecto de la resolución debe

ser de constreñir a la autoridad responsable a resarcir

integralmente el derecho del que se vio privado el

recurrente. En estos casos, la reparación integral consiste

en ordenar a la autoridad administrativa: a) el pago de la

indemnización correspondiente y demás prestaciones a que

tenga derecho, y b) la anotación en el expediente personal

del servidor público, así como en el Registro Nacional de
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Seguridad Pública, que éste fue separado o destituido de

manera injustificada.

MIEMBROS DE tAS //VSr/TUCIONES POLICIALES,
EFECTOS DE LA GONCES/ÓN DEL AMPARO
DIRECTO CONTRA LA SENTENCIA DICTADA EN
SEDE JURISDICCIONAL CUANDO SE ADVIERTAN
VIOLACIONES PROCESATES, FORMALES O DE
FONDO EN LA RESOLTJCIÓU OTN¡,IITIVA DICTADA
EN SEDE ADMINISTRATIVA QUE DECIDE
SEPARARTOS, D ESTITU I RIOS O CES,ARLOS.47

Conforme a Io establecido por la Segunda Sala de Ia
Suprema Corte de Justicía de la Nación en la
jurisprudencia 2a./J. 103/2012 (10a.) f), de rubro:
"SEGIJRIDAD PÚBLICA. LA SENTENCIA EN LA QUE
SE CONCEDE EL AMPARO CONTRA LA
SEPARACION, REMOCIÓN, BAJA, CESE O

CUALQUIER OTRA FORMA DE TERMINACIÓN DEL
SERY/C/O DE MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES
POLICIALES, POR VIOLACIÓN AL DERECHO DE
AUDIENCIA, DEBE CONSIREN/R A LA AUTORIDAD
RESPONSABTE A PAGAR LA INDEMNIZACIÓN
CORRESPONDIENTE Y LAS DEMÁS
PRESTAC/ONES A QUE EL QUEJOSO TENGA
DERECHO.", cuando el quejoso impugne en amparo
directo la ilegalidad de la resolución definitiva, mediante
la cual haya srdo separado del cargo que desempeñaba
como servidor público de una institución policial, por
violaciones procesaleg formales o de fondo en el
procedimiento administrativo de separación; tomando
en cuenta la imposibilidad de regresar las cosas a/
esfado en el que se encontraban previo a Ia
violación, por existir una restricción constitucional
expresa, no debe ordenarse Ia reposición del
procedimiento, sino que el efecto de la concesión
del amparo debe ser de constreñir a la autoridad
responsable a resarcir integralmente el derecho del
gue se vio privado el quejoso, En esfos casog /a

reparación íntegral consisfe en ordenar a la autoridad

47Ius Registro No. 20L2722
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administrativa: a) el pago de Ia indemnizaciÓn

correspondiente y demás prestaciones a que tenga

derecho, y b) la anotación en el expediente personal del

servidor público, así como en el Registro Nacional de

Seguridad Pública, de que ésfe fue separado o
destituido de manera iniustificada.

Contradicción de tesis 55/2016. Entre /as susfentadas
por el Pleno en Matería Administrativa del Decimosexto

Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Décimo

Octavo Circuito. 6 de iulio de 2016. Cinco vofos de /os

Ministros Eduardo Medina Mora 1., Javier Laynez

Potisek, José Fernando Franco González Sa/ag

Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán;

votaron con salvedad José Fernando Franco González

Sa/as y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Javier Laynez

Potisek. Secretario: Jorge Roberto Ordóñez Escobar.

Por tanto, al resultar improcedente la reinstalación

del actor en e¡ cargo que venia ostentando, no resulta

procedente el ascenso de grado solicitado, el pago de los

incrementos salariales que les otorguen a los demás

servidores act¡vos, el reconocimiento de la antigüedad por el

tiempo en que fue desahogado el presente juicio, así como la

entrega de la copia del reglamento interior del trabajo que

solicita el quejoso; pues conforme lo expuesto a lo largo de la

presente sentencia, desde el diecisiete de marzo de dos mil

veinticinco fue remov¡do del cargo.

Sin embargo, resulta procedente la prestac¡ón

señalada en el arábigo veinte "20.- La entrega de la

constancia de antigüedad..." (sic); únicamente respecto del

periodo en el que     , prestó sus

servic¡os en el Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Morelos,
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esto €s, del cuatro de febrero de dos mil cuatro al

diecisiete de marzo de dos mil veinticinco; lo anterior

conforme a los argumentos expuestos en líneas que

anteceden.

También resulta procedente que las autoridades

demandadas le entreguen al actor " ...la copia de Ia

constancia de Ia declaración anual del impuesfo sobre la

renta, en relación con la parte demandante, pues se le
descontó y nunca se le entregó, señalada en el arábígo

veintiuno.

Lo anterior, porque de las documentales valoradas en

líneas anteriores consistentes en comprobantes fiscales por

internet, consistentes en recibos de nómina emitidos por el

Municipio de Emiliano Zapata, en favor de 
   por el desempeño del cargo de

policía tercero, correspondientes a la primera y segunda

quincena del mes de diciembre de dos mil veinticuatro; se

advierte que el Municipio de Emiliano Zapata, Moreros, re

retenía al quejoso el lmpuesto Sobre la Renta

correspondiente a su pago quincenal.

Por tanto, es procedente que las autoridades

demandadas entreguen al quejoso los comprobantes
fiscales por internet correspondientes al periodo en que

prestó sus servicios en el Ayuntamiento de Emiliano zapata,

Morelos, en los que se advierta la contribución que le fue
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retenida con motivo del pago por la prestación de sus

servrctos

En este mismo contexto, resulta improcedente la

prestación señalada en el arábigo diecinueve, consistente

en "7 9.- El pago de la indemnización extralegal por la

tardanza judicial, que deben cubrir /os responsables parte

demandada y esa autoridad y/o servidores públicos relativos,

para el caso de tramitarse esfe proceso en LJn lapso mayor al

plazo consignado en el artículo 48, de la Ley Federal del

Trabajo, y si la dilación es producto de omisiones o

conductas irregulares de los mismos. (sic)

Debido a que como se explicó, el quejoso se

desempeñó como elemento de seguridad pública del

Ayuntamiento de Emiliano Zapala, Morelos, relación

administrativa sujeta al marco legal especial referido en

párrafos precedentes.

En el caso el artículo 69 de la Ley del Sistema de

Seguridad del Estado de Morelos, ya transcrito, aplicable al

particular, prevé la indemnizactín que recibirán los

integrantes de las instituciones de seguridad pública, en

caso que su separación fuese declarada ilegal por el Tribunal

competente, esto es, sólo orocederá la indemnización. que

SE rá otoro oo imoorte de tres meses de salario vada run
el Daoo de hasta nueve meses de remuneraciones
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Po lo que deviene improcedente el pago de la

indemnización extralegal por la tardanza judicial, que en

términos del artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo, el

quejoso pretende.

Así mismo, resultan improcedentes las prestaciones

precisadas en los numerales siguientes:

'16.- LA NULIDAD DE CUALQUIER DOCUMENTO
QUE PUDIESE SER SUSCRITO POR EL ACTOR, toda
vez de que la demandada ínícío de la relación de
trabajo obligaron, presíonaron, coaccionaron y
engañaron al demandante para que estampara su firma
autógrafa y huella digital en 3 hojas en blanco sin
níngún contenído, ya que esfas, según /os
demandados, serian ocupadas para los tramites de
inscripción del actor ante el /MSS, y además de que, si
no las firmaba y estampaba su huella dactilar, no lo
contrataban y no le daban el trabajo, razón por la cual
se reclama la nulidad de cualquier renuncia, finíquito o
documento díverso para el cual pudiese ser destinadas
las hojas en blanco, sin contenido en la cual aparece la
firma y huella dígital del demandante, y para el caso de
que sean utilizadas díchos documentos de manera
indebida y en perjuicío del hoy actor.

17.- LA DEVOLUCIÓN DE LOS DOCIJMENTOS EN
BLANCO, sin contenido, y sin ocupar, de los cuales
aparece Ia firma autógrafa y huella nómina del hoy
actor, y que fueron obtenidos por los demandados
mediante presión, coacción y engaños al actor al inicio
de la relación de trabajo, solícitando la devolución de
esfog para el efecto de que no se haga mal uso de
dicha docu mentación." (sic)

Lo anterior porque de conformidad con las reglas de

repartición de la carga de la prueba que se desprenden de lo

dispuesto por los artículos 386 y 387 el Código Procesal Civil

de aplicación supletoria a la Ley de Justicia Administrativa en
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vigor, el que afirma tendrá la carga de la prueba, de sus

respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sobre

los que el adversario tenga a su favor una presunción

legal y el que niega sólo tendrá la carga de la prueba,

cuando la negación, envuelva la afirmación expresa de un

hecho; aunque la negativa sea en apoyo de una demanda o

de una defensa.

En el caso, el actor afirmó que cuando inicio de la

relación de trabajo lo obligaron, presionaron, coaccionaron y

lo engañaron para que estampara su firma autóqrafa v

huella d¡ ital res ho ta n blanco sin ninqúnct ent SE

contenido. ya que estas, según los demandados, serian

ocupadas para los tramites de inscripciÓn del actor ante el

IMSS, y además de que, si no las firmaba y estampaba su

huella dactilar, no lo contrataban y no le daban el trabajo,

razón por la cual se reclama la nulidad de cualquier renuncia,

finiquito o documento diverso para el cual pudiese ser

destinadas las hojas en blanco, sin contenido en la cual

aparece la firma y huella digital del demandante; y que

además solicita la devolución de tales documentos suscritos

en blanco, por su parte.

Circunstancia que no fue acreditada por el actor, pues

del análisis de las constancias que corren agregadas en

autos, no obra medio de convicción alguno que acredite la

existencia de tales documentos, ni que éstos hayan sido
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suscr¡tos por la parte actora en las condiciones que

refiere.

En ese sentido, al no existir prueba que demuestre la

existencia de los documentos cuya devolución se solicita,

resulta jurídicamente imposible condenar a la parte

demandada a su entrega, pues no se acreditó que tales

documentos existan ni que se encuentren en poder de las

autoridades demandadas; por tanto, se declaran

improcedentes las prestaciones en estudio.

Por tanto, es procedente condenar a las autoridades

demandadas AYUNTAMIENTO DE EM¡L|ANO ZAPATA,

MORELOS; PRESIDENTE MUNICIPAL DE EMtL|ANO

ZAPATA, MORELOS; OFICIAL MAYOR DEL

AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS; Y

DIRECTOR DE TRÁNSITO MUNICIPAL DE EMILIANO

ZAPATA, MORELOS, al pago de las cantidades

correspondientes a las prestaciones que fueron
procedentes, conforme a las operaciones aritméticas antes

precisadas.

Cantidades que las autoridades demandadas deberán

enterar en la Cuenta de Cheques BBVA Bancomer:

75, Clabe interbancaria BBVA Bancomer:

 a nombre del rribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, 

señalándose como concepto el número de expediente
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TJA/3aS/ 10012025, comprobante que deberá remitirse al

correo electrónico oficial:

, y exhibirse

ante las oficinas de la Tercera Sala de este Tribunal, con

fundamento en lo establecido en el artículo 94 del

Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelosas.

Concediéndoles para tal efecto, un término de diez

días hábiles, contados a partir que la presente quede firme;

para que acrediten ante la Sala lnstructora el exacto

cumplimiento a lo aquí ordenado; apercibidas que, en caso

de no hacerlo así, se procederá en su contra conforme a las

reglas de la ejecución forzosa contenidas en los artículos 90ae

y 91uo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos.

48 Artículo 94. Los depósitos en efectivo, depósitos bancarios y transferencias

electrónicas recibidas por el Jefe de Departamento de Administración, se

documentarán mediante los formatos aprobados por el Pleno, mismos que estarán

debidamente foliados, conteniendo en ellos la cantidad que se recibe, el concepto, el

nombre del deposiiante y, en su caso, del beneficiario, fecha del depósito y número de

expediente judicial, debiendo el receptor registrarlo e ingresarlo de inmediato en la

forma autorizada para tal efecto; sin perjuicio de los sistemas que al efecto se

implementen.

4s Artículo 90. Una vez notificada la sentencia, la autoridad demandada deberá darle

cumplimiento en la forma y términos previstos en la propia resolución, haciéndolo

saber a la Sala correspondiente dentro de un término no mayor de diez días. Si dentro

de dicho plazo la autoridad no cumpliese con la sentencia, la Sala, le requerirá para

que dentro del término de veinticuatro horas cumplimente el fallo, apercibida que, de

no hacerlo así, sin causa justificada, se le impondrá una de las medidas de apremio

prevista en esta ley.

s0 Artículo 91. Sia pesar del requerimiento y la aplicación de las medidas de apremio

la autoridad se niega a cumplir la sentencia del Tribunal y no existe justÍficación legal

para ello, el Magistrado instructor declarará que el servidor público incurrió en

desacato, procedrendo a su destitución e inhabilitación hasta por 6 años para
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En la inteligencia que todas las autoridades que

por sus funciones deban intervenir en el cumplimiento de

esta sentencia deberán proveer en la esfera de su

competencia, todo lo necesario para el eficaz

cumplimiento de lo aquí resuelto, tomando en cuenta que

están obligadas a ello, aún y cuando no hayan sido

demandadas en el presente juicio.

En aval de lo afirmado, S€ transcribe la tesis de

jurisprudencia en materia común número 1a.lJ. sil2oor ,

visible en la página 144 del semanario Judicial de ra

Federación y su Gaceta XXV, Mayo de 2007, correspondiente

a la Novena Época, sustentada por la Primera Sala de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto

siguientes:

AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO
RESPoNSABLES. ESTÁN oBLIGADAS A REALIzAR

desempeñar cualquier otro empleo, cargo o comisión dentro del servicio público
estatalo municipal.

En todo caso, la Sala procederá en la forma siguiente:

l. Si la ejecución consiste en la realización de un acto material, la Sala podrá
realizarlo, en rebeldía de la demandada;
ll. Si el acto sólo pudiere ser ejecutado por la autoridad demandada y esta tuviere
superior jerárquico, la sala requerirá a su superior para que ordene la
complementación de la resolución; apercibido que, de no hacerlo así, sin causa
justificada, se le impondrán las medidas de apremio previstas en esta ley;
lll. si a pesar de los requerimientos al superior jerárquico, no se lograre el
cumplimiento de la sentencia, y las medidas de apremio no resultaren eficáces, se
procederá en los términos del párrafo primero de este artículo, y
lV. Para el debido cumplimiento de las sentencias, el Tribunal podrá hacer uso de
lafuerza pública.

Ningún expediente podrá ser archivado sin que se haya debidamente cumplimentado
la sentencia y publicado la versión publica en la Página de lnternet delTribunal.
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LOS ACTOS NECESAR¡OS PARA EL EFICAZ
CUMPLIM¡ENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO.
51 Aun cuando las autoridades no hayan sido

designadas como responsables en el juicio de

garantías, pero en razón de sus funciones deban tener
intervención en el cumplimiento de la ejecutoria de

amparo, están obligadas a realizar, dentro de los límites

de su competencia, todos los actos necesarios para el

acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia protectora,

y para que logre vigencia real y eficacia práctica.

SÉPTIMO.. NEGATIVA FICTA RECLAMADA.

Se tiene que   , también

reclama en el juicio el acto consistente en:

/ La negat¡va ficta conf¡gurada respecto a la solicitud

dirigida al OFICIAL MAYOR DEL AYUNTAM¡ENTO DE

EMILIANO ZAPATA, MORELOS, presentada el

veintiocho de febrero de dos mil veinticinco,

mediante el cual    ,

solicitó el pago de sus prestaciones accesorias

derivadas del cargo que en ese entonces ostentaba,

como elemento activo de la Secretaría de Seguridad

Pública Tránsito y Vialidad del Municipio de Emiliano

Zapata, Morelos; haciéndole de su conocimiento que

había promovido juicio de nulidad ante la omisión de dar

respuesta a su solicitud de jubilación, radicado bajo el

número TJA/3"S/3412025, del índice de la Tercera Sala

de este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de lVlorelos.
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OCTAVO.. ESTUDIO DE LOS ELEMENTOS DE LA

NEGATIVA FICTA.

Analizando la configuración de la negativa ficta

demandada, es de destacarse que el artículo 18 apartado B),

fracción ll, inciso b), de la Ley Orgánica del Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, aplicable al

presente asunto, establece que este Tribunal es competente

para conocer de Zos juicios que se promuevan contra la

resolución negativa ficta recaída a una instancia o petición de

un particular. Se enfe nderá gue se configura la resolución

negativa ficta cuando las autoridades esfafale s o municipales

o sus organismos desce ntralizados, no den respuesfa a una

petición o instancia de un particular en el término que la Ley

señale. La demanda podrá interponerse en cualquier tiempo,

mientras no se produzca Ia resolución expresa".

Así, para la configuración de la negativa ficta, se

requiere necesariamente de la actualización de los siguientes

supuestos:

a) Que se formule una instancia o petición ante la

autoridad respectiva,

b) Que transcurra el plazo que la leyes o reglamentos

aplicables señalen para que las autoridades estén en aptitud

de contestar la instancia, solicitud o petición; y,
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c) Que, durante ese plazo, la autoridad omita producir

contestación expresa a la instancia, solicitud o petición del

particular.

Por cuanto al elemento D isado en el inciso a). serec

colige del acuse original del escrito suscrito por 

   dirigido al OFIC¡AL MAYOR DEL

AYUNTAMIENTO DE XOCHTTEPEC, MORELOS, presentado

ante la oficina de la Oficialía Mayor de ese Municipio, el

veintiocho de febrero de dos mil veinticinco, al cual se le

otorga valor probatorio en términos de lo dispuesto por los

artículos 442 y 490 del Código de Procesal Civil del Estado de

aplicación supletoria a la ley de la materia; desprendiéndose

del mismo que el ahora inconforme solicitó el pago de sus

prestaciones accesorias derivadas del cargo que en ese

entonces ostentaba, como elemento activo de la Secretaría

de Seguridad Pública Tránsito y Vialidad del Municipio de

Emiliano Zapata, Morelos; haciéndole de su conocimiento que

había promovido juicio de nulidad ante la omisión de dar

respuesta a su solicitud de jubilación, radicado bajo el número

TJA/3aS/3412025, del índice de la Tercera Sala de este

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

(fojas 17-20)

Ahora bien, respecto del elemento reseñado en el

inciso b). consistente en que transcurra el plazo que las

leyes o reglamentos aplicables señalen para que las
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autoridades estén en aptitud de contestar la instancia,

solicitud o petición.

En este contexto, se precisa que la pretensión del

parte actora debe resolverse con fundamento en la Lev de

Prestaciones de ridad Social de las lnstituciones

Policiales v de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de

Sequridad Pública

En este sentido, no obstante que el último párrafo del

artículo 1552 de la Ley de Prestaciones de seguridad social

de las lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del

sistema Estatal de seguridad Pública, contempla el prazo de

treinta días hábiles para que el Cabildo Municipal respectivo,

expida el Acuerdo correspondiente a las solicitudes de

pensiones, contados a partir de la fecha en que se tenga por

recibida la documentación necesaria para su tramitación.

Lo cierto es que dicho plazo resulta benéfico para el

aquí quejoso, con la finalidad que este Tribunal se pronuncie

respecto a la configuración de la negativa ficta reclamada;

por tanto, debe considerarse ese término para el estudio del

presente elemento.

s2 Artículo 15.- Para solicitar las pensiones referidas en este Capítulo, se requiere
solicitud por escrito acompañada de la siguiente documentación:

Para el caso de los elementos de las lnstituciones de Seguridad Pública Municipales,
el Cabildo Municipal respectivo, expedirá elAcuerdo correspondiente en un término de
treinta días hábiles, contados a partir de la fecha en que se tenga por recibida la
documentación necesaria para su tramitación.
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Por tanto, a la solicitud del quejoso le es aplicable el

plazo de treinta días previsto en el artículo 15 de la ley

especial de Prestaciones de Seguridad Social de las

lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del

Sistema Estatal de Seguridad Pública, para que la autoridad

le de contestación, o de lo contrario se configure la negativa

ficta, en el caso, dicho plazo se verificó.

Esto es, si la solicitud del pago de prestaciones que se

trata se presentó ante las autoridades demandadas el

veintiocho de febrero de dos mil veinticinco, y la demanda

se presentó el ocho de abril siguiente, entre ambas fechas

claramente transcurrieron más treinta días, solo considerando

que, de la fecha de presentación del escrito, al veintiocho de

febrero de dos mil veinticinco, trascurrió un mes completo,

para abril que se presentó la demanda ya estaba configurada

la ficción negativa.

Esto es, que transcurrió en exceso el plazo previsto

por el artÍculo 15 de la Ley de Prestaciones de Seguridad

Social de las lnstituciones Policiales y de Procuración de

Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública; sin que las

autoridades demandadas produjeran contestación a la

solicitud presentada por el aquí actor, debidamente

notificada; en razón de ello, se actualiza el elemento en

estudio.
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En ese sentido, por cuanto al elemento precisado en

el inciso c), como ya fue aludido, una vez analizadas en su

integridad las constancias que corren agregadas al sumario,

no se advierte que la autoridad demandada OFICIAL MAYOR

DEL AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC, MORELOS,

hubiere producido resolución expresa al escrito petitorio

presentado el veintiocho de febrero de dos mil veinticinco,

debidamente notificada al actor, con anterioridad al ocho de

abril de dos mil veinticinco, fecha en la que fue presentada la

demanda.

Consecuentemente, este Tribunal en Pleno determina

que operó la resolución negativa ficta, respecto del escrito

petitorio suscrito por , dirigido

al OFICIAL MAYOR DEL AYUNTAMIENTO DE

XOCHITEPEC, MORELOS, presentado el veintiocho de

febrero de dos mil veinticinco.

NOVENO.. ESTUDIO DE FONDO DE LA NEGATIVA FICTA.

Sentado lo anterior se procede al estudio del fondo del

presente asunto.

El actor en el escrito materia de la negativa ficta

solicitó a la autoridad OFICIAL MAYOR DEL

AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC, MORELOS, IAS

sigu ientes prestaciones:

"1.- EL PAGO DE AGUINALDO, consistente en noventa
días de salario diario integrado para el trabajador, con

r02



WI TIA
TRIBUNAL DE ]USTICIA ADMINISIRqTIVA

DEL EÍADO DE I4ORELOS

EXPEDIE NTE TJA/3"S/1 OO 12025

fundamento en el primer párrafo del artículc 42 de Ia
Ley del Servicío Civil.

2. EL PAGO DE VACACIONES, consistente en veinte
días por año de salario diario integrado para el
trabajador, con fundamento en el primer párrafo del
artículo 33 de Ia Ley del Servicio Civil.

3.- EL PAGO DE PRIMA VACACIONAL, desde la fecha
de ingreso el trabajador a la fuente de trabaio
demandada, hasta la fecha en que sea separada de
forma justificada de sus labores.

4.- EI reconocimiento del demandante como trabaiador
de /os demandados, en consecuencia, la exhibición de
/os documentos que acrediten LOS PAGOS DE
CAPITALES CONSI/TUIIYOS ANTE EL INSTITUTO
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, YIO INSTITUTO
DE SEGURIDAD Y SERVIC/OS SOC/AIES PARA LOS
TRABAJADORES DEL ESTADO, así como /as
APORTACIONES ANTE EL INSTITUTO DE FOMENTO
NACIONAL A LA VIVIENDA DE LOS TRABAJADORES
Y LAS APORTACIONES AL SISTEMA DE AHORRO
PARA EL RETIRO (AFORE), así también, la inscripción
ante el INSTITUTO DE CREDITO PARA LOS
TRABAJADORES DEL ESTADO DE MORELOS, para
la operaria y/o en su caso el pago retroactivo de esfas
obligaciones por ser omiso el demandado en cubrir las
cuotas de aportación en favor del promovente, así como
la inscripción a los institutos mencionados, para disfrutar
de todos y cada uno delos beneficios que otorga dichas
institu ciones pú blícas. ..

5.- EL PAGO DE LA PRIMA DE ANTIGUEDAD;
conforme lo establece el articulo 46 de la Ley del
Seruicio Civil, desde la fecha en que la trabaiadora fue
contratada...

"6.- EL PAGO DE LOS QU/NQUENIOS, conforme lo
establece el artículo 34 de Ia Ley Federal de /os
Trabajadores al Seruicio del Estado, aplicada
supletoriamente desde la fecha en que el promovente
fue contratado...

7.- EL PAGO DE D'AS DE DESCANSO OBLIGATORIO,
conforme lo establece el artículo 32 de la Ley del
Servicio Civil, es decir, /odos /os días que no se deben
Iaborar; en virtud de que durante todo el tiempc que el
demandante prestó sus servicios, esfos días
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contemplados por la ley obrera, es decir, desde la
contratación del demandante, hasta la separación de su
cargo, aclarando que citados días /os laboro el
demandante y Jamás Ie fueron pagados en términos de
lo que establece el artículo 32 del ordenamiento
invocado.

8.- EL PAGO DE TIEMPO ADICIONAL, consistente en
una jornada míxta e inhumana, ya que el demandante
entraba a trabajar desde las 07:00 am y salía a las
07:00 am del tercer día, en ofros términos, desde que
fue contratada se le designo un turno de 48 horas de
trabajo y 48 horas de descanso a Ia semana, con
fundamento en el artículo 29 de la Ley del Servicio Civil
del Estado de Morelos.

9.- EL PAGO DE TIEMPO EXTRAORDINARIO,
consisfenfe en una jornada mixta e inhumana, ya que el
demandante entraba a trabajar desde las 07:00 am y
salía a las 07:00 am del tercer día, en otros términos,
desde que fue contratada se /e desígno un turno de 48
horas de trabajo y 48 horas de descanso a Ia semana,
con fundamento en el artículo 29 de la Ley del Servicio
Civil del Estado de Morelos.

10.- EL PAGO DE LA PRIMA DOMINICAL, en virtud de
que el demandante trabajo los domingos a favor del hoy
demandado, durante todo el tiempo de su jornada
laboral, dicha prestación jamás fue contemplada y
pagada conforme a derecho.

11.- EL ASCENSO DE GRADO POLICIAL PRIMERO, A

favor del demandante, misma gue es acreedor de esfe
beneficio síendo que desde hace 20 años de servicio,
11 meses ha laborado eficazmente en la corporación
policial del Ayuntamiento de Emiliano Zapata Morelos,
solicitando a esfe tríbunal, se tome en consideración
todo el tiempo gue se lleve el presente juicio como
antigüedad al demandante, asimismo, el demandante
cumple con los requisitos que marca los artículos 74,
75, fraccíón lV, en /os rncisos A), B), C), D), 76, 77, 78,
77, 78, 79, 80, 91, 92, 93, 94, 95, 96, g7 y de más
relativos de la Ley del Sisfema de Seguridad Pública del
Estado de Morelog así como lo establece /os artículos
43 fracción lV, 47, 48, de la Ley del Servicio Civil del
Estado de Morelos, ya que cuenta con el
cERTtF\CADO ÚNICO pOLtCtAL VIGENTE, expedido
por la Academía Estatal de Estudios Superiores en
Materia de Seguridad, así también, cuenta con sus
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exámenes vigentes de control de confianza, expedidos
por el Centro de Control de Confianza 'C3' baio esa
premisa, también tiene la antigüedad y permanencia
necesaria para poder ser acreedor de dicho beneficio,
bajo esa tesitura, cumple con los demás requisítos que
se contemplan en la Ley del Sisfema de Seguridad
Pública del Estado de Morelos.

12.- EL PAGO DE LOS INCREMENIOS SALARIALES
QUE LE OTORGUEN A tOS DEMAS SERY/DORES
ACTIVOS, a favor del demandante toda vez que
anualmente se incrementa dicho salario base.

13.- EL PAGO DE DESPENSA FAMILIAR MENSUAL, A

favor del demandante, mismo que en ningún momento
Ie otorgaron esfe derecho, con fundamento en el
artículo 54 FRACC IV, de la Ley del Servicío Civil del
Estado de Morelos." lsl'c,)

Este Tribunal en Pleno, cons¡dera innecesario el

pronunciamiento respecto de las prestaciones señaladas en

los arábigos uno, dos, tres, cinco, se¡s, siete ocho, nueve,

diez, once y doce, debido a que conforme a los argumentos

lógicos y jurídicos expuestos en líneas que anteceden, al

considerarse ilegal el cese reclamado por el actor, las

prestaciones señaladas, ya fueron motivo de estudio, incluso

las autoridades demandadas ya fueron condenadas al pago

respectivo de las prestaciones que se cons¡deraron

procedentes.

Sin embargo, la prestación solicitada por el actor en el

escrito de materia ficta en análisis, consistente en "El

reconocimiento del demandante como trabaiador de /os

demandados, en consecuencia, la exhibición de /os

documentos que acrediten LOS PAGOS DE CAPITALES
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CONSI/TUTIVOS ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL

SEGURO SOCIAL, YIO INSTITUTO DE SEGURIDAD Y

SERY/C/OS SOCIALES PARA LOS TRABAJADORES DEL

ESTADO... y LAS APORTACIONES AL SISTEMA DE

AHORRO PARA EL RETIRO (AFORE), así también, la

inscripción ante e/ /NSI/TUTO DE CREDITO PARA LOS

TRABAJADORES DEL ESTADO DE MORELOS, para la
operaria y/o en su caso el pago retroactivo de esfas

obligaciones por ser omiso el demandado en cubrir las cuotas

de aportación en favor del promovente, así como la

inscripción a /os institutos mencionados, para disfrutar de

fodos y cada uno delos beneficios que otorga dichas

instituciones públic?s...,' es procedente, pero con los matices

siguientes:

En efecto, las autoridades demandadas al momento

de producir contestación al juicio, señalaron "4.- Resulta

improcedente la inscripción y el pago retroactivo del actor,

ante el lnstituto Mexicano del Seguro Social o el Instituto de

Seguridad y Servicios Socra/es de /os Trabajadores del

Estado y ante el AFORE, porque él actor siempre ha contado

con el servicio médico privado, así como su familia ylo

beneficiarios, por conducto de las clínicas contratadas para

dicho fin, por lo que su derecho de seguridad social se

encontraba garantizado, no obstante lo anterior, nunca se /e

ha realizado descuentos al demandante por ningún concepto

de aportaciones. Así mismo, resulta improcedente, dado que

el accionante no demostró haber solicitado a las autoridades
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demandas durante la vigencia de la relación administrativa le

fuera aplicado en su favor el artículo 4 fracción I de la Ley de

Prestaciones de Seguridad Socia/ de /as Instituciones

Policiales y de Procuración de Justicia del Sisfe ma Estatal de

Seguridad Pública del Estado, así como el diverso 54 de la

Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos." (sic)

Son procedentes las prestaciones en estudio

únicamente durante el periodo del veintitrés de enero de

dos mil quince- hasta el día diecisiete de marzo de dos

mil veinticinco fecha en la que el actor fue cesado del

cargo, en razón de las siguientes consideraciones

En efecto, la Ley de Prestaciones de Seguridad Social

de las lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del

Sistema Estatal de Seguridad Pública, establece en sus

artículos 1,4fracción l, 5, y séptimo transitorio, que:

"Artículo 1.- La presente Ley tiene por obieto normar
las prestaciones de seguridad social que corresponden
a /os miembros de las lnstituciones Policiales y de
Procuración De Justicia detallados en el artículo 2 de
esfa Ley, /os cuales están su7'efos a IJna relación
administrativa, con el fin de garantizarles el derecho a

Ia salud, la asistencia médica, /os servicios socialeg
asi como del otorgamiento de pensiones, previo
cumplimiento de los requisitos legales.

Así mismo, esfa Ley se ocupa de Ia determinación de
los derechos que asisfen a /os benefíciarios de /os
suJ'efos de Ia Ley y detalla los requísitos para hacerlos
efectivos.

Artículo 4.- A los suietos de la presente Ley, en
términos de Ia misma, se /es otorgarán /as siguienfes
prestaciones:
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I.- La afiliación a un sisfema principal de seguridad
social, como son el lnstituto Mexicano del Seguro
Socra/ o el lnstituto de Seguridad y Servrcíos
Socia/es de los Trabajadores del Estado;
ll.- Elacceso a crédítos para obtener vivíenda;
lll.- Recíbir en especie una despensa o ayuda
económica por ese concepto;
IV.- El disfrute de un seguro de vida, cuyo monto no
será menor de cien meses de sa/ario mínimo general
vigente en el Estado por muerte natural; doscienfos
meses de Salario Mínimo General Vigente en el
Estado, por muerte accidental; y 300 /neses de Salario
Mínimo General por muerte considerada riesgo de
trabajo.
V.- A que, en caso de que fallezca, sus beneficiarios
reciban el importe de hasta doce meses de Salario
Mínimo General Vígente en Morelos, por concepto de
apoyo para gastos funerales;
Vl.- Recibir el equipo y material necesario para
desempeñar la función;
Vll.- Contar con un bono de riesgo, en /os térmínos de
esta Ley;
VIll.- Recibir una ayuda para transporte;
lX.- Los beneficiarios derivados de riesgos y
enfermedade s, maternidad y paternidad ;
X.- Las pensiones por Jubilación, por Cesantía en
Edad Avanzada o por lnvalídez;
Xl.- A que sus beneficiarios puedan obtener una

pensión por Viudez, por Orfandad o por Ascendencia;
Xll.- Recibir préstamos por medio de la lnstitución
con la que al efecto se convenga; y
XIll.- Disfrutar de los beneficios o las actividades

socra/es, culturales y deportivas, en términos de /os
Conve n i o s re spe ctivo s.

Artículo 5.- Las prestaciones, seguros y servicios
citados en el artículo que antecede, esfa rán a cargo
de las respectivas lnstituciones Obligadas Esfafa/es
o Municipales, y se cubrírán de manera directa cuando
así proceda y no sea con base en aportaciones de /os
su7'efos de Ia Ley, mísmo caso para /os sisfemas
principales de seguridad social a través de /as
lnstituciones gue para cada caso proceda, tales como
el lnstituto Mexicano del Seguro Social, el lnstituto de
Seguridad y Servicios Socia/es de /os Trabajadores del
Estado, o el Instituto de Crédito para /os
Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado
de Morelos, entre otras...
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SEPTIMO. En un plazo que no excederá de un año,
contado a partír de la vigencia de la presente Ley, se
realizarán las reformas legales respectivas para efecto
de que los Municipios del Estado incorporen a sus
miembros de Instituciones Policiales Municípales al
régimen y disfrute de las prestaciones de seguridad
social que prevé la presente Ley; y en consecuencia,
/os Ayuntamientos autónomamente tomarán /as
previsiones presupuesfa/es y administrativas
necesarias, así como /os aiusfes a su normatividad
interna, a efecto de dar pleno cumplimiento a Io

anterior."

Con base en el artículo 123, apartado B, fracción Xlll,

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido

reiteradamente que los miembros de las instituciones

policiales no pueden considerarse trabajadores al servicio del

Estado, sino que su relación con el poder público es de

naturaleza administrativa; que deberán regirse por sus

propias leyes, excluyéndolos así de la aplicación de las

normas expedidas para los trabajadores al servicio del

Estado.

Por tanto, las únicas prestaciones y remuneraciones a

las que tienen acceso son las fijadas en sus propias leyes.

Establecido lo anterior, por lo que respecta a la

exhibición de las constancias de las aportaciones

enteradas al lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales

de tos Trabajadores del Estado o al lnstituto Mexicano

del Seguro Social, prestación que resulta procedente de

conformidad con los artículos 45, fracción XV de la Ley del
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Servicio Civil de la Entidad, y artículo 4, fracción ll, de la Ley

de Prestaciones de Seguridad Social de las tnstituciones

Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de

Seguridad Pública, es obligación de los Ayuntamientos, afiliar

a sus elementos de seguridad pública a un Sistema principal

de Seguridad Social.

Se precisa que la Ley de Prestaciones de Seguridad

Social de las lnstituciones Policiales y de Procuración de

Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública, fue

publicada el día veintiuno de enero del dos mil catorce e

inició su vigencia el día veintitrés del mismo mes y año,

estableciendo en los preceptos transcritos como prestación

obligatoria, la inscripción de los elementos de seguridad

pública en la institución de seguridad social, a más tardar un

año después de la publicación de la mencionada

legislación, esto es, que la obligación de las autoridades

demandadas surgió a partir del día veintitrés de enero de

dos mil quince.

Así, se establece que los miembros de las lnstituciones

Policiales y de Procuración de Justicia, se les otorgará la

prestación consistente en la afiliación a un sistema principal

de seguridad social; siendo clara en disponer que ésta será

ante el lnstituto Mexicano del seguro Social o el lnstituto

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores

del Estado; ello con el fin de garantizarles el derecho a la
salud, la asistencia médica, los servicios sociales, así como er
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otorgamiento de pensiones, previo cumplimiento de los

requisitos legales.

En relación a lo anterior, cabe destacar que en el

supuesto que no se hayan realizado los convenios

respectivos con alguna de las citadas instituciones de

seguridad social, no es responsabilidad del actor y por lo cual

no puede ser afectado por una omisión de las demandadas.

En mérito de lo analizado, se condena a las autoridades

demandadas para que exhiban las constancias que

acrediten la inscripción del actor en un régimen de seguridad

social, esto es, en el INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO

SOCIAL o el INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVIGIOS

SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, a

partir veintitrés de enero de dos mil quince, fecha en la se

actualizó la obligación de las autoridades responsables de

cumplir con la afiliación de los elementos de seguridad

pública adscritos, al diecisiete de marzo de dos mil

veinticinco, fecha en la que el quejoso fue dado de baja.

Puesto que la institución de seguridad social ante la

cual el actor decida reclamar tal omisión, deberá constreñir al

Ayuntamiento responsable a pagar de manera retroactiva las

cuotas y aportaciones de seguridad social que correspondan,

en los términos y bajo los procedimientos que al efecto

establezca su legislación.
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Apoya esta determinación el siguiente criterio federal:

''SEGURIDAD SOCIAL, AL SFR UN DERECHO
HUMANO CUYO CUMPLIMIENTO NO QUEDA A LA
VOLUNTAD DE tAS PARTES, EL INSTITUTO
MEXTCANO DEL SEGURO SOCTAL I,MSS) DEBE
SUBROGARSE Y OTORGAR tAS PRESTACIOA/ES
QUE CORRESPONDAN A LOS
DERECHOHABIENTES DE UN TRABAJADOR
FALLECIDO QUE NO FUE DADO DE ALTA EN EL
RÉGIMEN aBLIGATaRIz, Así coMo DETERMINAR
LOS CAPITALES CONSTITUTIVOS A CARGO DEL
PATRÓN OMISO.s3

Hechos: Una viuda y sus dos hijos demandaron del
lnstituto Mexicano del Seguro Soca/ (/MSS,) el
otorgamiento de una pensión por viudez y orfandad,
respectivamente. Como argumentos de su petición,
señalaron que el fallecido tenía la calidad de trabajador
al perder la vida, motivo por el que debía gozar del
derecho a Ia seguridad social en términos de Ia Ley del
Seguro Socra/. EI citado instítuto opuso Ia excepción de
improcedencía de la acción, bajo el razonamiento de
que al momento en que el trabajador falleció no estaba
registrado en el régimen obligatorio y el periodo de
conservación de derechos había fenecido. Por su parte,
Ia Junta determinó procedente esa posfura defensiva.
Contra esa determinación los actores promovieron juicio
de amparo directo.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuíto
determina que al ser la seguridad social un derecho
humano cuyo cumplimíento no queda a la voluntad de
las partes, el Instituto Mexicano del Seguro Social debe
subrogarse y otorgar /as prestaciones que
correspondan a los familiares de un trabajador fallecido
que no fue dado de alta en el régímen obligatorio, así
como determinar los capitales consfitutivos a cargo del
patrón omiso.

Justifícación: Lo anterior es asi, pues las obligaciones
derivadas de la seguridad socíal no quedan a voluntad
de las partes, ni son negociables, y es obligación del
Estado velar por su observancia, de conformidad con el

53 Registro digital: 2023881. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Undécima
Epoca. Materias(s): Constitucional, Laboral. Tesis: XVll.1o.C.T.1 L (11a.). Fuente:
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 7, Noviembre de 2021, Toino
lV. Página 3412.Tipo: Aislada.
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tercer párrafo del artículo 1o. de la Constitución Política
de /os Esfados Unidos Mexicanos, que dispone que
fodas /as autoridades deben promover, respetar,
proteger y garantizar los derechos humanos, así como
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones
a /os mismos; además, en términos del artículo 123,
apartado A, fracción WlX, de la propia Constitución, Ia
Ley del Seguro Socia/ es de utilidad pública. Por su
parte, de /os artículos 84, 96 y 181 de la Ley del Seguro
Socra/ derogada y 77, 88 y 149 de Ia vigente, se
advierte que en caso de que un patrón incumpla con su
obligación de inscribir a un trabajador en el régimen
obligatorio y suceda su muerte, el aludido instituto debe
subrogarse y otorgar /as prestaciones que le
correspondan a su familia, mientras que el patrón está
obligado a enterar /os capitales constitutivos
respectivos. De ahí que el hecho de que una persona
no esté dada de alta en el régimen obligatorio no
implica que no pueda gozar de Ia seguridad social por
haber precluido el periodo de conser'tación de
derechos, ya que al tener el carácter de trabajador,
debe gozar de tal beneficio; máxime que el legislador
federal dotó al instituto de facultades de fiscalización
para determinar la existencia, contenido y alcance de
las obligaciones incumplídas por los patrones y demás
suJ'efos obligados y, en su caso, determínar y hacer
efectivo el monto de /os capitales constitutivos en /os
términos de Ia misma legislación."

De la misma forma, es procedente la prestación

cons¡stente en las aportac¡ones cuotas que debieron cubrir al

lnstituto de Crédito para los Trabajadores al Servicio del

Gobierno del Estado de Morelos, pero conforme a lo

siguiente.

En efecto, es procedente la exhibición de las

constancias en las que se acredite el pago retroactivo de las

cuotas al lnstituto de Crédito para los Trabajadores al

Servicio del Gobierno del Estado de Morelos, por el periodo

correspondiente del uno de enero de dos mil quince, fecha
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en la se actualizó la obligación de las autoridades

responsables de cumplir con la afiliación de los elementos de

seguridad pública adscritos, al diecisiete de marzo de dos

mil veinticinco, fecha en la que el quejoso fue dado de baja;

al tenor de lo siguiente

De conformidad con los artículos 43 fracciones Vll, 45

fracción XV inciso h), y 54 fracción l, de la Ley del Servicio

Civil de la Entidad, y; artículos 5 y 27, de la Ley de

Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones

Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de

Seguridad Pública, mismos que dictan:

Ley del Seruicio Civil del Estado de Morelos

Artículo *43.- Los trabajadores de base del Gobierno
del Estado y de los Municipíos tendrán derecho a:
()
Vll.- Disfrutar de los beneficios que otorgue el lnstituto
de Crédito para /os Trabajadores al Servicio del
Gobierno del Estado, en su caso;
( ..)
Artículo *45.- Los Poderes del Estado y los Municipios
están obligados con sus trabajadores a:
(...)
XV.- Cubrir /as aportaciones que fijen /as Leyes
correspondíentes, para que los trabajadores reciban los
benefícios de Ia seguridad y seryicios sociales
comprendídos en /os conceptos siguientes:
()
h).- La constitución de depósifos en favor de /os
trabajadores con aportaciones sobre sus salarios
básicos para integrar un fondo de Ia vivienda, a fin de
establecer sisfemas que permitan otorgar a ésfos
crédito barato y suficiente para que adquieran en
propiedad o condominio, habitacíones cómodas e
higiénicas, para construirlas, repararlas o mejorarlas o
para el pago de pasivos adquiridos por dichos
conceptos.
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Las aportaciones gue se hagan a dicho fondo serán
enteradas al Instituto de Crédito para |os Trabajadores
al Seruicio del Gobierno del Estado de Morelos;
() :

Artículo *54.- Los empleados públicos, en materia de
seguridad social tendrán derecho a:
I.- La afiliación al Instituto Mexicano del Seguro Social o
al lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de /os
Trabajadores del Estado y al lnstituto de Crédito para
los Trabajadores al Seruicio del Gobierno del Estado de
Morelos;

Ley de Prestaciones de Seguridad Socia/ de /as
lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia

del Sisfema Estatal de Seguridad Pública.

Artículo 5.- Las prestaciones, seguros y -qervicios
citados en el artículo que antecede, estarán a cargo de
/as respectivas Instítuciones Obligadas Estatales o
Municipales, y se cubrirán de manera directa cuando
así proceda y no sea con base en aportaciones de /os
su7'efos de la Ley, mismo caso para /os sisfemas
principales de seguridad social a través de /as
lnstituciones gue para cada caso proceda, tales como el
Instituto Mexicano del Seguro Social, el lnstltuto de
Seguridad y Servicios Socia/es de los Trabaiadores del
Estado, o el Instituto de Crédito para los Trabaiadores
al Servicio del Gobierno del Estado de Morelos, entre
otras.

Artículo 27. Los suiefos de la Ley podrán disfrutar de
los servicios que brinda el lnstituto de Crédito para
/os Trabajadores al Servicio del Gobierno del
Estado, quien otorgará todas /as facilidades y
promoverá con /as lnstítuciones Obligadas /os
Convenios de Incorporación necesaríos, para que
puedan acceder efectivamente a los beneficios que
otorga.

SEGUNDO. Las prestaciones contempladas en los
artículos 27, 28, 29, 30, 31, 32, 34 y 35, entrarán en
vigencia a partir del primer día de enero del año 2015,
debiendo realizarse las previsiones presupuestales
correspondientes en el Presupuesto de Egresos, para
dicho Ejercicio Fiscal.
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Atendiendo a lo dispuesto en las normatividades antes

invocadas que resultan aplicables, el actor tenía el derecho

de disfrutar de los servicios que brinda el lnstituto de Crédito

para los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de

Morelos (ICTSGEM).

De tal manera, que resulta procedente la inscripción

del demandante, ante el lnstituto de Crédito para los

Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Morelos.

Lo anterior es así, toda vez que el actor prestó sus

servicios como elemento de seguridad, adscrito al

Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Morelos, que se rige por lo

establecido en el artículo 123 apartado B, fracción Xlll de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; se

tiene que de conformidad con los artículos 43, fracción Vluo y

45, fracción llss de la Ley del Servicio Civil del Estado de

Morelos, los artículos 4 fracción lls6, 557, 8 fracción ll58 y 275e

5a Artículo 43.- Los trabajadores de base del Gobierno del Estado y de los Municipios
tendrán derecho a:
()
Vl.- Disfrutar de los beneficios que otorgue el lnstituto de Crédito para los
Trabajadores alServicio delGobierno del Estado, en su caso..."
s5 Artículo 45.- Los Poderes del Estado y los Municipios están obligados con sus
trabajadores a:
()
ll.- Proporcionarles las facilidades posibles para obtener habitaciones cómodas e
higiénicas, concediéndoles crédito para la adquisición de terrenos del menor costo
posible, o exceptuándolos de impuestos prediales respecto de las casas que
adquieran, hasta la total terminación de su construcción o del pago del terreno,
síempre que con ellas se forme el patrimonio familiar.
(...)
56 Artículo 4.- A los sujetos de la presente Ley, en términos de la misma, se les
otorgarán las siguientes prestaciones: ...11.- El acceso a créditos para obtener
vivienda;...

57 Artículo 5.- Las prestaciones, seguros y servicios citados en el artículo que
antecede, estarán a cargo de las respectivas lnstituciones Obligadas Estatales o
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de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las

lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del

Sistema Estatal de Seguridad Pública, que son las

normatividades aplicables, se reconoce como derecho de los

trabajadores al servicio del estado, contar con las facilidades

para obtener habitaciones cómodas e higiénicas, de lo cual

se encargará el lnstituto de Crédito de los Trabajadores al

Servicio del Gobierno del Estado de Morelos (ICTSGEM).

En consecuencia, se condena a las autoridades

demandadas únicamente para que exhiban las constancias

de las aportaciones retenidas al demandante, y, enteradas al

INSTITUTO DE CRÉDffO DE LOS TRABAJADORES AL

SERVICIO DEL ESTADO DE MORELOS, a partir del uno de

enero de dos mil quince, fecha en la se actualizó Ia

obligación de las autoridades responsables de cumplir con la

afiliación de los elementos de seguridad pública adscritos, al

diecisiete de marzo de dos mil veinticinco, fecha en la

que el quejoso fue dado de baja.

Municipales, y se cubrirán de manera directa cuando así proceda y no sea con base
en aportaciones de los sujetos de la Ley, mismo caso para los sistemas principales de

seguridad social a través de las lnstituciones que para cada caso proceda, tales como
el lnstituto Mexicano del Seguro Social, el lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales
de los Trabajadores del Estado, o el lnstituto de Crédito para los Trabajadores al

Servicio del Gcbierno del Estado de Morelos, entre otras.

58 Artículo 8.- En términos de la presente Ley, podrán hacerse retenciones,
descuentos o deducciones a la retribución que perciben los sujetos de la Ley para el

efecto de: ... ll.- Pagar los abonos para cubrir créditos o préstamos que como
deudores principales, solidarios o avales hayan contraído, relativos a las prestaciones

de la presente Ley, sean provenientes del lnstituto de Crédito para los Trabajadores al

Servicio del Gobierno del Estado de Morelos o de cualquier otra lnstitución por este
mismo concepto;y...
ss Artículo 27. Los sujetos de la Ley podrán disfrutar de los servicios que brinda el

lnstituto de Crédito para los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado, quien

otorgará todas las facilidades y promoverá con las lnstituciones Obligadas los

Convenios de lncorporación necesarios, para que puedan acceder efectivamente a los
beneficios que otorga.
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En razón de lo expuesto, resulta infundada la

excepción de prescripción hecha valer en relación a las

cuotas de seguridad social reclamadas por el quejoso.

Ciertamente, conforme al criterio asilado que abajo se

transcribe, mismo que por analogía resulta aplicable al caso

en estudio, la seguridad social constituye un derecho a

favor de los trabajadores establecido en el artículo 123 de

la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, que entre otras cosas, se traduce en su

inscripción ante los institutos de esa naturaleza y el

consecuente pago de las cuotas obrero-patronales; de ahí

que cuando se demanda, en el caso del Ayuntamiento de

Emiliano Zapata, Morelos, que cumpla con tales obligaciones,

al quedar evidenciada la existencia de la relación

administrativa entre el actor y demandado, sin que este

último probara que lo inscribió mientras duró el vínculo

jurídico, y aunque a la fecha en que se formula esta

reclamación ya no exista el nexo administrativo, el tribunal del

conocimiento debe condenar para que se inscriba al actor en

el régimen de seguridad social y entere las cuotas obrero

patronales respectivas, por ser imprescriptibles las

prestaciones de seguridad social, incluyendo las

relacionadas con la vivienda, hasta el día en que subsistió

la relación administrativa, ya que su cumplimiento durante la

vigencia del vínculo contractual es de tracto sucesivo, lo que

constituye una serie de derechos adquiridos.
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CUOTAS OBRERO PATRONALES. AL TRATARSE
DE UN DERECHO DE SEGURIDAD SOCIAL
IMPRESCRIPTIBLE A FAVOR DE LOS
TRABAJADORES PROCEDE SU PAGO
RETROACTIVO, AUN CUANDO YA NO EXISTA
NEXO LABORAL.oO

La seguridad social constituye un derecho a favor de los
trabajadores establecido en el artículo 123 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
que entre otras cosas, se traduce en su inscripción ante
los institutos de esa naturaleza y el consecuente pago
de las cuotas obrero-patronales; de ahí que cuando se
demanda del patrón que cumpla con tales obligaciones,
al quedar evidenciada la existencia de la relación
laboral entre el actor y demandado, sin que este último
probara que lo inscribió mientras duró el vínculo
jurídico, y aunque a la fecha en que se formula esta
reclamación ya no existía el nexo laboral, el tribunal del
conocimiento debe condenar al patrón a que inscriba al
actor en el régimen de seguridad social y entere las
cuotas obrero patronales respectivas, por ser
imprescriptibles las prestaciones de seguridad social,
incluyendo las relacionadas con la vivienda y fondo de
ahorro, hasta el día en que subsistió la relación laboral,
ya que su cumplimiento durante la vigencia del vínculo
contractual es de tracto sucesivo, lo que constituye una
serie de derechos adquiridos; de manera que se
garantice al trabajador sumar las aportaciones que
otros patrones hubieran realizado, antes o después de
aquella relación pues, de lo contrario, quedarían sin
efectividad ciertos derechos, que pudieran haberse
generado durante la existencia de aquella relación en
las cuales el patrón fue omiso en realizarlas, de los
cuales el trabajador conservaría su beneficio si hubiese
sido derechohabiente de las instituciones de seguridad
social, a saber: a) El reconocimiento e incremento de
cotización de semanas; y, b) El ser titular de una cuenta
individual con la subcuenta de ahorro para el retiro; y
que, conjuntamente con otros requisitos, podrían dar
lugar, mediata o inmediatamente, a la asignación de
alguna de las pensiones instituidas en la ley, con todos
los derechos inherentes de mantener depositadas en su
cuenta individual, en la subcuenta de vivienda, aquellas
apoftaciones que el patrón hubiera enterado y,

excepcionalmente, verse favorecido con alguno de los

50 Suprema Corte de Justicia de la Nación Registro digital: 2006285lnstancia:
Tribunales Co egiados de Circuito Décima Época Materias(s): Constitucional, Laboral
Tesis:Vll.4o.P.T.3 L (10a.) Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tipo:Aislada
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créditos o beneficios implantados en materia de
vivienda, hasta antes de llegar a retirar los fondos de
tales subcuentas, o bien, para el caso de su
fallecimiento, sus beneficiarios reciban los saldos
correspondientes debidamente actualizados por el
patrón.

En relación a la entrega de los comprobantes de las

cuotas de las AFORES, tal prestación no resulta

procedente, y se dejan a salvo los derechos de la

inconforme para que una vez que las autoridades exhiban las

constancias de inscripción del quejoso al lnstituto Mexicano

del Seguro Social (IMSS) o ante el lnstituto de Seguridad y

Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado

(ISSSTE); solicite esa información a la institución de

seguridad que corresponda, o en su caso, a la

Administradora del Fondo de Ahorro para el Retiro que

seleccione para el manejo de su cuenta individual.

Lo anterior en términos de lo previsto por los artículos 1,

3 fracciones lll bis, Vl, Vll y X,74 y 74 bis de la Ley de los

Sistemas de Ahorro para el Retiro que dicen:

Artículo 1o.- La presente Ley es de orden público e
interés social y tiene por objeto regular el
funcionamíento de /os sisfemas de ahorro para el retiro
y sus participanfes previsfos en esta Ley y en las leyes
del Seguro Social, del Instítuto del Fondo Nacional de la
Vivienda para /os Trabajadores y del lnstituto de
Seguridad y Servicios Socra/es de /os Trabajadores del
Estado.
Artículo 3o.- Para los efectos de esfa ley, se entenderá
por:

III bis. Cuenta Individual, aquélla de la que sea titular un
trabajador en la cual se depositarán las cuotas obrero
patronales y estatales y sus rendimienfog se registrarán
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/as aportaciones a /os fondos de vivienda y se
depositarán /os demás recursos que en térmínos de
esta ley puedan ser aportados a las mismas, así como
aquellas otras que se abran a otros trabajadores no
afiliados en términos de esta ley;

Vl. lnstitutos de Seguridad Social, a /os institutos
Mexicano del Seguro Social, del Fondo Nacional de la
Vivienda para /os Trabajadores, de Seguridad y
Servrcios Socra/es de los Trabajadores del Estado y las
instituciones de naturaleza análoga;
VII. Leyes de Seguridad Social, a las leyes del Seguro
Social, del lnstituto del Fondo Nacional de Ia Vivienda
para los Trabajadores y del Instituto de Seguridad y
Servlcios Soc¡a/es de /os Trabajadores del Estado;

X. Sisfemas de Ahorro para el Retiro, aquéllos
regulados por las leyes de seguridad social que prevén
que las aportaciones de los trabajadores, patrones y del
Estado sean manejadas a través de cuentas
individuales propiedad de los trabajadores, con el fin de
acumular sa/dos, mismos gue se aplicarán para fines de
previsión social o para la obtención de pensiones o
como complemento de ésfas;

Artículo 74.- Los trabajadores afiliados tienen derecho a
Ia apertura de su cuenta individual de conformidad con
Ia Ley del Seguro Socral en Ia administradora de su
elección. Para abrir las cuentas indivíduales, se /es
asignará una clave de identificación por el lnstituto
Mexicano del Seguro Socíal.

Artículo 74 bis.- Los trabajadores inscritos en el Instituto
de Seguridad y Servicios Socia/es de /os Trabaiadores
del Estado, tendrán derecho a la apertura de su cuenta
índividual en la administradora de su elección. La
administradora elegida tendrá a su cargo la
administración de la cuenta individual y, cuando el
trabajador así lo decida, Ia inversión de la totalidad de
los recursos acumulados en la subcuenta de ahorro
para el retiro y de las aportaciones voluntarías en (as

sociedades de inversión. Asimismo, dichos trabaiadores
podrán solicitar, en su caso, el traspaso de sus cuentas
individuales operadas por instituciones de crédito a Ia
administradora de su elección.

Por tanto, una vez que las autoridades demandadas

exhiban las constanc¡as de inscripción, o en su caso, inscriba
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a la parte actora a la institución de seguridad social que

corresponda por el periodo precisado en párrafos anteriores,

ésta estará en aptitud de aperturar su cuenta individual ante

la administradora de su elección, ya que los propios lnstituto

Mexicano del Seguro Social (IMSS) o lnstituto de Seguridad y

Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado

(ISSSTE), en términos de su ley, cuentan con la potestad

económico coactiva para determinar la aportación

correspondiente al seguro de retiro, cesantía en edad

avanzada y vejez; por tanto se dejan a salvo los derechos de

la parte actora para hacerlos valer en los Tribunales

Laborales Federales, toda vez que, la prestación demandada

involucra a órganos administrados en forma directa o

descentralizada por el Gobierno Federal (Afores), así como el

pago de los rendimientos o intereses que debieron generar

las cuotas y aportaciones depositadas en la cuenta individual

de ahorro para el retiro de los trabajadores que aquéllas

tienen obligación de administrar, los cuales no pueden

desvincularse de los recursos que son depositados en dichas

cuentas, acorde con el artículo 18, fracciones la lll de la Ley

de los Sistemas de Ahorro para el Retiro61, y el diverso

61 ARTICULO 18.- Las administradoras son entidades financieras que se dedican de manera
habitual y profesional a administrar las cuentas individuales y canalizar los recursos de las
subcuentas que las integran en términos de la presente ley, así como a administrar sociedades
de inversión.

Las administradoras deberán efectuar todas las gestiones que sean necesarias, para la
obtención de una adecuada rentabilidad y seguridad en las inversiones de las sociedades de
inversión que administren. En cumplimiento de sus funciones, atenderán exclusivamente al
interés de los trabajadores y asegurarán que todas las operaciones que efectúen para la
inversión de los recursos de dichos trabajadores se realicen con ese objetivo.

Las administradoras, tendrán como objeto:
l. Abrir, administrar y operar cuentas individuales de los trabajadores. Tratándose de
trabajadores afiliados, sus cuentas individuales se sujetarán a las disposiciones de las leyes de
seguridad social aplicables y sus reglamentos, así como a las de este ordenamiento. Para el
caso de las subcuentas de vivienda, las administradoras deberán individualizar las aportaciones
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numeral 159, fracción l, de la Ley del Seguro Social62, es

inconcuso que la aludida prestación es de naturaleza laboral,

por lo que la competencia para conocer de tal reclamo se

actualiza a favor de los Tribunales Laborales Federales.

En este contexto, resulta ilegal y debe declararse la

nulidad lisa y llana de la negativa ficta configurada

respecto a la solicitud dirigida al OFICIAL MAYOR DEL

AYUNTAIV1IENTO DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS,

presentada el veintiocho de febrero de dos mil

y rendimientos correspondientes con base en la información que les proporcionen los institutos
de seguridad social. La canalización de los recursos de dichas subcuentas se hará en los
términos previstcs por sus propias leyes;

I bis. Abrir, administrar y operar cuentas individuales, con sus respectivas subcuentas, en las
que se reciban recursos de los trabajadores inscritos en el lnstituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado, en los términos previstos en el artículo 74 bis de esta
ley y conforme a las reglas de carácter general que al efecto expida la Comisión;
I ter. Abrir, administrar y operar cuentas individuales, en las que se reciban recursos de los
trabajadores nc afiliados, o que no se encuentren inscritos en el lnstituto de Seguridad y

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, que así lo deseen, destinados a la

contratación de rentas vitalicias, seguros de sobrevivencia o retiros programados en los
términos previstos en el artículo 74 ter de esta ley y conforme a las reglas de carácter general
que al efecto expida la Comisión;

I quáter. Abrir, administrar y operar cuentas individuales, en las que se reciban recursos de los
trabajadores no afi iados de las dependencias o entidades públicas de carácter estatal o

municipal cuando proceda, en los términos previstos en el artículo 74 quinquies de esta ley y
conforme a las reglas de carácter general que al efecto expida la Comisión;

ll. Recibir las cuotas y aportaciones de seguridad social correspondientes a las cuentas
individuales de conformidad con las leyes de seguridad social, así como las aportaciones
voluntarias y complementarias de retiro, y los demás recursos que en términos de esta ley
puedan ser recrbidcs en las cuentas individuales y administrar los recursos de los fondos de
previsión social;

lll. lndividualizar las cuotas y aportaciones destinadas a las cuentas individuales, así como los
rendimientos derivados de la inversión de las mismas. Tratándose de los recursos transferidos
al Fondo de Pensiones para el Bienestar, las Administradoras deberán reportar la

individualización que calcule el lnstituto Mexicano del Seguro Social con base en la tasa de
rendimiento que le proporcione dicho Fondo;
62 Artículo 159. Para efectos de esta Ley, se entenderá por:

l. Cuenta individual, aquella que se abrirá para cada asegurado en las Administradoras de
Fondos para el Retiro, para que se depositen en la misma las cuotas obrero-patrcnales y, en su

caso, la estatal por concepto del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, así como
los rendimientos. La cuenta individual se integrará por las subcuentas: de retiro, cesantía en

edad avanza da y ve¡ez; de vivienda y de aportaciones voluntarias.

Respecto de la subcuenta de vivienda las Administradoras de Fondos para el Retiro deberán
hacer entrega de los recursos al lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores en los términos de su propia Ley.
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veinticinco, mediante el cual   
, únicamente respecto a la prestación consistente en la

exhibición de las constancias correspondientes a las

instituciones de seguridad social, conforme a los argumentos

expuestos en líneas que anteceden.

oÉCImO.. REGISTRo DE LA SENTENcIA.

Por último, resulta procedente el registro de la

presente sentencia, conforme a lo previsto artículo 182 de la

Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos.

Así, una vez que cause ejecutoria la presente

resolución, se ordena que la presente sentencia se inscriba

en el Registro Nacional de Personal de las lnstituciones de

Seguridad Pública.

En efecto, el artículo 182 de la Ley del Sistema de

Seguridad Pública del Estado de Morelos, vigente desde el

uno de enero de dos mil veintiséis, y aplicable en lo
particu Iar, establece:

Artículo 182. El Centro Estatal tendrá a su cargo la
inscripci6n y actualización de /as personas que
integran de las Instituciones de Seguridad Pública
en el Registro Nacional del Personal de Seguridad
Pública de conformídad con lo dispuesfo en la Ley
General.

Cuando a las personas integrantes de /as lnstituciones
de Seguridad Pública, o auxiliares de Ia seguridad
pública se /es dicte cualquíer auto de vinculación a
proceso, sentencia condenatoria o absolutoria,
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sanción administrativa o resolución que modifique,
confirme o revoque dichos actos, la autoridad que
conozca del caso respectivo notificará inmediatamente
al Centro Estatal quien a su vez lo notificará al Registro
Nacional. Lo cual se dará a conocer en sesión de
Consejo Estatal a través del Secretariado Ejecutivo.

Precepto del que se desprende que, la autoridad que

conozca de cualquier auto de auto de vinculación a proceso,

sentencia condenatoria o absolutoria, sanc¡ón

administrativa o resolución que modifique, confirme o

revoque dichos actos, notificará inmediatamente al Centro

Estatal de Análisis de lnformación sobre Seguridad

Pública, en el caso, la resolución dictada en el presente

juicio, autoridad que, a su vez, lo notificará al Registro

Nacional del Personal de Seguridad Pública.

En esta tesitura, aun y cuando este órgano

jurisdiccional determinó la nulidad lisa y llana del acto

impugnado consistente en el cese verbal del cargo que

venía ostentando   , como

policía, ejecutado el diecisiete de marzo de dos mil

veinticinco; es procedente que la presente sentencia sea

inscrita en el Registro Nacional correspondiente; en

términos del precepto insertado en el párrafo anterior.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo

dispuesto en los artículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, es de

resolverse y se,
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RESUELVE:

PRIMERO.- Este Tribunal en Pleno es competente

para conocer y fallar el presente asunto, en los términos

precisados en el considerando primero de la presente

resolución.

SEGUNDO.- Son fundadas las razones de

impugnación hechas valer por   
, contra las autoridades demandadas AYUNTAMIENTO

DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS; PRESIDENTE

MUNICIPAL DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS; OFICIAL

MAYOR DEL AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA,

MORELOS; y DTRECTOR DE TRÁNSITO MUNtCtpAL DE

EMILIANO ZAPATA, MORELOS, en términos de lo razonado

en el considerando quinto, octavo y noveno del presente fallo;

consecuentemente,

TERCERO.- Se declara la nulidad lisa y llana del

acto impugnado consistente en el cese verbal del cargo que

venía ostentando   ,

presuntamente como policía vial, ejecutado el diecisiete de

marzo de dos mil veinticinco, de conformidad con lo

aducido en el considerando quinto del presente fallo.

CUARTO.- Se declara la nulidad Iisa y llana de la
negativa ficta configurada respecto a la solicitud dirigida al

OFICIAL MAYOR DEL AYUNTAMIENTO DE EMILIANO
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ZAPATA, MORELOS, presentada el veintiocho de febrero

de dos mil veinticinco, mediante el cual 

  únicamente respecto a la prestación

consistente en la exhibición de las constancias

correspondientes a las instituciones de seguridad social,

conforme a los argumentos expuestos en el considerando

noveno de esta sentencia.

QUINTO.- Es procedente condenar a las autoridades

demandadas a pagar a    las

prestaciones declaradas procedentes, conforme a las

operaciones aritméticas y argumentos precisados en los

considerandos sexto y noveno de esta sentencia.

SEXTO.- Cantidades que las autoridades demandadas

deberán pagar en los términos ordenados, exhibiendo ante

las oficinas de la Tercera Sala de este Tribunal, las

constancias que así lo acrediten, concediéndole para tal

efecto, un término de diez días hábiles, contados a partir

que la presente quede firme, apercibidos que de no hacerlo

así, se procederá en su contra conforme a las reglas de la

ejecución forzosa contenidas en los artículos 90 y 91 de la

Ley de Justicia Administrativo del Estado de Morelos.

SEPTIMO.- Con fundamento en lo previsto por el

artículo 182 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del

Estado de Morelos, se ordena notificar al Registro Nacional

de Personal de las lnstituciones de Seguridad Pública, el
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sentido del presente fallo, de acuerdo a los argumentos

precisados en el considerando séptimo de esta sentencia.

OCTAVO.- En su oportunidad archívese el presente

asunto como total y definitivamente concluido.

NOTIFíQU ESE PERSONALM ENTE.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron

los integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, Magistrado Presidente

GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala de

lnstrucción; Magistrada MONICA BOGGIO TOMASAZ

MERINO, Titular de la Primera Sala de lnstrucción:

Magistrada VANESSA GLORIA CARMONA VIVEROS,

Titular de la Tercera Sala de lnstrucción y ponente en este

asunto; Magistrado MANUEL GARCíA QUINTANAR, Titular

de la Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas; Magistrado JOAQUíN ROQUE GONZ^LEZ

CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas; Magistrada KARLA

SOCORRO REYES REYES, Titular de la Sexta Sala de

lnstrucción; y Magistrada CLARA ELIZABETH SOTO

CASTOR, Titular de la Séptima Sala de lnstrucción; ante

ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de

Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TRIBU NAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO.
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MAGISTRADA

MONICA B ASAZ MERINO
TITULAR DE LA SALA DE INSTRUCCION

GISTRADA

VANESSA G VIVEROS
TITULAR DE LA TERCERA SALA E INSTRUCCION

MAGISTRADO
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MAGIS

EG LEZ CEREZO
ESPECIALIZADAE LA QUINTA

N RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVAS

MAGISTRADA

ES
TITULAR DE LA SEXTA SALA DE INSTRUCCION

MAGISTRADA

CLARA ETH SOTO CASTOR
TITULAR DE LA SEPTIMA E INSTRUCCIÓN

SEC Ín ENERAL D ACUERDOS

ANAB o cAPrsrnÁru
ANABEL SALGADO CAPI Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal
de Justicia Administrativa el Estado de Morelos, CERTIFICA: Estas firmas

emitida por este Tribunal de Justicia Administrativa delcorresponden a la Resol
Estado de Morelos, en el expediente número TJA/3"S/10012025 promovido por

ontra AYUNTAMIENTO DE EMILIANO
ZAPATA, MORELOS;
MORELOS; OFICIAL

ES UNICIPAL DE EMILIANO ZAPATA,
YOR D AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA,

MORELOS; y DIRE MUN AL DE EMILIANO ZAPATA,
MORELOS; misma qu Pleno celebrada el dieciocho de

f

marzo de dos mil ve

DE

a en sesión d
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